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MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA 

 
 

1. Introducción y síntesis de la Memoria 
 

 

Los dos niveles de ordenación 

 

La tramitación del Plan General de Castelló, que se está llevando a cabo actualmente, comenzó en 

diciembre de 2013 con la presentación ante la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio 

Ambiente del Documento Consultivo o de Inicio y la simultánea solicitud de emisión por su parte 

del Documento de Referencia. 

 

La legislación vigente en aquel momento contemplaba el Plan General de Ordenación Municipal 

como un documento único, que debía contener la ordenación urbanística del término municipal, en 

los distintos niveles, tanto los generales como los de detalle o pormenorizados. Fue 

posteriormente, con la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, en adelante LOTUP cuando se introduce la 

distinción entre el PGE y el POP y se asigna a cada uno un procedimiento diferente de tramitación. 

 

La comisión de Evaluación Ambiental emitió el documento de Referencia en sesión de 26 de junio 

de 2014, recogiendo las principales consideraciones en las que debía enmarcarse la redacción del 

planeamiento en nuestro termino municipal. 

 

El ayuntamiento de Castelló aprobó en la sesión plenaria de 21 de diciembre de 2017, el 

sometimiento a exposición pública de la versión preliminar del PGE, abriendo un periodo de 

consultas a la ciudadanía, cuyas alegaciones están siendo estudiadas ahora por los servicios 

técnicos municipales. 

 

El PGE contiene determinaciones del nivel de ordenación estructural, como las Directrices 

Estratégicas del Desarrollo previsto, la definición de la Infraestructura Verde, la clasificación y 

calificación del suelo, la ordenación del suelo no urbanizable, la delimitación de los sectores de 

planeamiento, los criterios para la determinación del aprovechamiento tipo, etc. 
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El Plan de Ordenación Pormenorizada, que se somete ahora a exposición pública, contiene las 

determinaciones de detalle a las que se refiere el artículo 36 de la LOTUP, como son la delimitación 

de las subzonas de ordenación, con la definición de sus correspondientes ordenanzas; definición de 

alineaciones, rasantes y alturas de la edificación; ordenación del suelo dotacional público de la red 

secundaria, etc. 

 

La documentación de los dos planes PGE y POP es independiente la una de la otra, porque ambos 

niveles de ordenación son muy distintos, de forma que los cambios que se puedan producir en el 

PGE como consecuencia de la aceptación de alguna alegación, no distorsionaran los objetivos ni los 

criterios de ordenación contenidos en el POP, ni la propia documentación expuesta al público. 

 

Contenido y documentación del Plan de Ordenación Pormenorizada (POP) 

Los documentos de carácter sectorial se elaboraron para dar cobertura de forma conjunta los dos 

niveles de ordenación: estructural y pormenorizado y ya se expusieron al público formando parte 

del PGE y por lo tanto se consideran incluidos entre la documentación justificativa que sustancia 

este plan de ordenación pormenorizada. 

 

La documentación que integrará el Plan de Ordenación Pormenorizada y que le acompaña respecto 

a la ya expuesta al público junto al Plan General Estructural es la siguiente: 

 

DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA 

MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA  

PLANOS DE INFORMACIÓN 

• Serie A. Usos principales de la edificación 

• Serie B. Usos secundarios de la edificación 

• Serie C. Altura de la edificación  

• Serie D. Edad de la edificación  

• Serie E. Grado de urbanización y edificación 

• Serie F. Instalaciones urbanas 

• Serie G. Suelos de titularidad pública 

ESTUDIO Y PROPUESTA DE ÁREAS DE REHABILITACIÓN, REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA 

ESTUDIO DE SECCIONES VIARIAS 

DOCUMENTOS DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL 

Estudio Ambiental y Territorial Estratégico 



MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA                                                                                            PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA PLANA                                                                                                   3 
 

 Plan de Movilidad Urbana Sostenible y Seguridad Vial 

 Estudio Acústico 

 Estudio de Inundabilidad 

 Estudio de demanda de recursos hídricos 

 Informe de afección a la Red Natura 

ESTUDIO DE PAISAJE 

INFORME DE VIABILIDAD ECONÓMICA Y MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO (PGE y POP) 

FIJACIÓN DE INDICADORES DE SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN 

 
DOCUMENTACION CON EFICACIA NORMATIVA 

PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA  

• Serie A. Infraestructura verde urbana 

• Serie B. Dotaciones públicas  

• Serie C. Subzonas de ordenación pormenorizada 

• Serie D. Volumetría y alineaciones 

• Serie E. Catálogos de patrimonio: arquitectónico, arqueológico, natural y paisajístico 

ORDENANZAS  

• Título I. ordenanzas generales  

• Título II. ordenanzas particulares  

• Título III. normas para la gestión y urbanización 

• Título IV. intervención municipal en la edificación y uso del suelo 

• Disposiciones transitorias 

• Disposiciones finales 

• Anexo I. Abreviaturas y siglas 

• Anexo II. Definiciones 

• Anexo III. Definiciones del Reglamento de Zonas 

• Anexo IV. Normativa de referencia en materia de actividades 

FICHAS DE GESTION DE SECTORES CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

FICHAS DE GESTION DE UNIDADES DE EJECUCIÓN  

FICHAS DE LAS DECLARACIONES DE INTERES COMUNITARIO 
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Principales objetivos 

Los objetivos pormenorizados que se pretenden en este plan están en consonancia con los propios 

del PGE y con las Directrices Estratégicas para su desarrollo, que se expresaron en la Memoria 

Justificativa y en las NNUU de aquel documento. 

Seguidamente se expresan los principales objetivos que pretende cubrir el Plan de Ordenación 

Pormenorizada 

 

En relación con la SOSTENIBILIDAD 

Infraestructura Verde 

La Infraestructura Verde pormenorizada, de conformidad con el artículo 35 de la LOTUP, desarrolla 

y complementa la infraestructura verde delimitada a nivel estructural en el PGE. Introduce una 

segunda dimensión de espacios verdes y/o abiertos que genera una malla mas densa, capaz de 

garantizar una adecuada conectividad de las zonas verdes, espacios libres e itinerarios peatonales 

integrados en ambas, de manera coherente y lógica también con la red secundaria de dotaciones 

públicas. 

Se propone la incorporación de nuevos espacios verdes con inclusión de cubiertas y muros verdes, 

inclusión de arbolado en viario, mayores exigencias de ajardinamiento en los espacios libres 

privados, etc, todo ello en orden a conferir mejores espacios de calidad   

 

Utilización racional del suelo 

En consonancia con el PGE el plan propone el mantenimiento del modelo de ciudad compacta que 

caracteriza la ciudad actual, priorizando la urbanización y el desarrollo de los enclaves urbanos 

intersticiales, que necesitan una reconversión de usos o reestructuración urbana, y que se 

desarrollarán en la ordenación pormenorizada. 

La cohesión de las implantaciones dispersas existentes, la unión de barrios o grupos aislados y el 

acabado de los bordes deshilachados de la ciudad, deben ser los criterios que prioricen la ejecución 

de unos ámbitos frente a otros.  

En este sentido, serían prioritarios los sectores que completan vacíos en la trama urbana y 
contribuyen a cohesionar implantaciones residenciales en el borde de la ciudad y grupos 
periféricos.  

 Este documento establece la ordenación pormenorizada de los siguientes sectores: 

• DE USO RESIDENCIAL: 

SR Crémor, SR Río de la Plata, SR Río Seco, SR Senillar,  SR Litoral y SR La Joquera.  

• DE USO TERCIARIO: 

ST Hnos Bou, ST Lourdes y  ST Almazán 
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• DE USO INDUSTRIAL: 

SI Pi Gros 

 

Protección del paisaje 

La normativa referente a la protección del paisaje es una de las principales diferencias de este POP 

con respecto a planeamientos anteriores. En las ordenanzas generales se dedica un capítulo 

completo a la Integración Paisajística, recogiendo normas que afectarán a las edificaciones y 

actuaciones, dependiendo de la unidad de paisaje en que se encuentren.  

 

Así mismo en las fichas de las subzonas se hace mención a la normativa de integración paisajística 

aplicable en cada caso. 

En este Plan de Ordenación Pormenorizada las medidas de integración paisajística pretenden, con 

carácter transversal, introducir una variable más a tomar en consideración en la resolución de 

cualquier actuación o intervención sobre el uso y la edificación en cualquier clase de suelo, 

representando un parámetro clave en la adopción de decisiones en la configuración espacial de la 

ciudad  

 

La protección del patrimonio 

El Núcleo Histórico engloba la mayor parte del patrimonio cultural arquitectónico de la ciudad, a 

tenor de los edificios, espacios y conjuntos incluidos en el Catálogo de Patrimonio Arquitectónico 

del Plan General Estructural. 

En este sentido, la Ordenanza NUH (incluida en el POP), ostentará sus mayores niveles de 

protección y detalle tanto para garantizar la conservación de la trama como de la percepción visual 

del paisaje, con el fin de hacer posible una convergencia y homogeneización en la doble realidad 

edificatoria. 

Esta situación requiere de una estrategia de actuación específica mediante una normativa 

urbanística detallada –Ordenanza NUH- que contemple dicha dualidad y coordine directrices y 

criterios que consigan la mejor integración visual posible de todas las obras y reformas que se 

lleven a cabo en este ámbito, dentro del paisaje urbano tradicional aun remanente. 

Las ordenanzas particulares de la zona del Núcleo Histórico Tradicional no pretende ser una mera 

relación de parámetros urbanísticos al uso, que se aplican de forma automática sin atender a su 

entorno inmediato. Por el contrario, pretende ser una filosofía de actuación sobre la trama urbana 

tradicional que conciencie al promotor, a la vez que permita al arquitecto proyectar soluciones 

idóneas adaptadas al entorno urbano y su paisaje, con una sensibilidad añadida. Esta ordenanza 

tiene su ámbito de aplicación directo sobre el recinto NUH así delimitado por los planos de 

ordenación del PGE; no obstante, su aplicación se extiende también a los ámbitos establecidos en 

el Catálogo Arquitectónico como BC Conjunto Ambiental, situados al exterior de dicha delimitación. 
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Por todo ello se establece una serie de criterios de actuación que deberán tenerse en cuenta tanto 

para la redacción y supervisión de los proyectos arquitectónicos o de planeamiento, como para 

orientar en la aplicación de los diferentes parámetros urbanísticos de la ordenanza NUH en aquellos 

casos puntuales que presenten dudas. 

 

En relación con LA CALIDAD DE VIDA DE LOS CIUDADANOS 

 La ciudad y el entorno urbano 

 

Con el objetivo de incentivar la rehabilitación del patrimonio edificado y la edificación de los solares 

vacantes, las ordenanzas particulares de las subzonas modifican algunos parámetros del 

planeamiento anterior relativos a la exigencia de fachada o superficie mínima de los solares o la 

altura mínima exigible, parámetros que encorsetaban y dificultaban en muchas ocasiones las 

actuaciones sobre la parcelación existente. 

Se analizan especialmente, las problemáticas de aquellos ámbitos degradados que no se han 

desarrollado en el marco del planeamiento anterior, revisando los usos previstos y la ordenación 

pormenorizada.  Se delimitan unidades de ejecución de ámbito pequeño para hacer más sencilla las 

operaciones de gestión y urbanización. 

Para procurar la mezcla de usos, las ordenanzas de las distintas subzonas de uso característico 

residencial, garantizan la existencia de actividades terciarias dentro de su ámbito, permitiendo la 

compatibilidad de usos. 

 

Dotaciones y equipamientos  

La red secundaria, de acuerdo con el Art. 36.1 de la LOTUP, está integrada por las infraestructuras, 

espacios libres, jardines, equipamientos y otras dotaciones consideradas de interés público, que 

tienen un ámbito de influencia propio de un sector o área equivalente. En el Plan se grafían como 

dotaciones las de titularidad pública, mientras que las privadas destinadas a usos similares se 

califican con su uso correspondiente, dentro del uso global terciario, por lo que no computan a 

efectos del cumplimiento de estándares en ninguna zona. 

En las fichas de los sectores cuya ordenación pormenorizada se contempla en este POP, se han 

calculado y justificado el cumplimiento de los estándares dotacionales a los que se refiere el 

artículo 36 de la LOTUP. 

 

El acceso a la vivienda 

Conforme determina el PGE, este POP propone como reserva para la promoción de viviendas 

sometidas a algún régimen de protección pública, un mínimo, del 30% de la edificabilidad 

residencial en los sectores de suelo urbanizable y del 10% de la edificabilidad residencial en las 

unidades de ejecución en suelo urbano.  
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Aplicando los mínimos anteriores, al conjunto del Suelo Urbanizable y Urbano Residencial del 

término, la reserva que se obtiene para Viviendas de Protección Pública es un mínimo de 333.263 

metros cuadrados de techo edificable. 

Considerando una superficie de 100 m2t/VPP, esta reserva daría lugar a 3.333 viviendas. 

Para el Suelo Urbanizable, estas reservas vienen indicadas en las Fichas de gestión de Sectores en 

el PGE, y para el Urbano se incluyen en las Fichas de gestión de Unidades de Ejecución en el POP.  

En aplicación de lo indicado en el ANEXO IV de la LOTUP y el apartado 10 de la Memoria 

Justificativa del PGE, el POP propone destinar parte de esta edificabilidad a residencia permanente 

en régimen de alquiler, para colectivos desfavorecidos (personas mayores, con discapacidad, 

menores de 35 años, víctimas de violencia de género, familias monoparentales o personas en 

riesgo de exclusión social, con el nivel de recursos que se determine). 

Cuando alguno de los ámbitos de nuevo desarrollo no resulte adecuado para albergar toda o parte 

de esta reserva para viviendas de protección pública por su ubicación, costes o tipología 

edificatoria, como es el caso de los Sectores Senillar, Litoral y Choquera, se les exime de efectuar 

esta reserva, incrementando por contra el porcentaje en otros sectores que, por su ubicación y 

características resulten más adecuados. El cumplimiento del estándar global de VPP (eximiendo de 

ellas a los Sectores Senillar, Litoral y Choquera) viene compensado por el Sector Río Seco, 

promovido por el IVVSA, donde la reserva para VPP supera ampliamente dicho porcentaje, como se 

muestra con los datos que constan en la memoria. 

 

En relación con la ORDENACIÓN 

 Con carácter general. 

No estamos, en estos momentos, en una época en que se necesiten grandes desarrollos urbanos. 

El crecimiento de la población en nuestra ciudad, está estancado o es recesivo. No necesitamos 

ordenar grandes superficies de suelo para crecer; sin embargo en nuestra ciudad hay muchas 

zonas con déficit de dotaciones y/o de espacios públicos o con urbanización incompleta o 

inadecuada para responder a las necesidades de la población que los habita. 

El principal objetivo de esta ordenación pormenorizada es elevar la calidad del espacio urbano y 

sus posibilidades de ser utilizado por la ciudadanía como un verdadero espacio de relación vecinal. 

 

En los suelos urbanos y urbanizables 

Se pretende una mejora en la calidad del espacio público, haciéndolo mas amable y accesible, 

mejorando la relación entre lo público y lo privado, adaptándolo a los requerimientos y necesidades 

actuales, persiguiendo la  integración del medio natural con el suelo ordenando, que permita una 

transición en continuidad, una mixtificación de los usos previstos en los distintos barrios, todo ello 

con la finalidad de conseguir una ciudad más amable, mas personalizada e inclusiva. 
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En el suelo no urbanizable 

La normativa que regula el suelo no urbanizable está contenida en el PGE, para las distintas 

categorías de suelo común y suelo protegido que en él se determinan. Las NNUU del PGE regulan 

las tipológicas de la edificación y los parámetros urbanísticos aplicables en cada caso.  

Las ordenanzas del POP contienen, en el capítulo de Integración Paisajística, normas referentes a 

los vallados y criterios para las actuaciones en relación con el arbolado, caminos, acequias, 

tratamiento de elementos de publicidad, etc. 
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2. Cumplimiento de la ordenación estructural 
 
 

Siguiendo el índice de la Memoria Justificativa del Plan General Estructural (en adelante PGE), se 

resumen a continuación sus principales afecciones al Plan de Ordenación Pormenorizada (en 

adelante POP). 

 

2.1. Infraestructura Verde. 

El POP desarrolla la Infraestructura Verde definida en el PGE, detallando para cada elemento 

incluido en ella su ordenación pormenorizada, incluyendo alineaciones, alturas, rasantes, usos 

pormenorizados y condiciones para su ejecución y gestión. Su concreción como Infraestructura 

verde urbana de ordenación pormenorizada se explica en el apartado 4 de esta Memoria. 

 

2.2. Crecimiento y ocupación sostenible 

Los crecimientos residenciales y para actividades económicas previstos viene justificados en el 

apartado 1.4 de la Memoria Justificativa del PGE, conforme al Índice Máximo de Ocupación de 

Suelo para uso residencial (IMOS) y para actividades económicas (IMOSE) de la Estrategia 

Territorial de la Comunidad Valenciana (ETCV). 

El POP desarrolla la ordenación pormenorizada en las áreas previstas en el PGE, que corresponden 

al suelo urbano, salvo en las áreas donde se prevé desarrollarla en planes de reforma interior (caso 

de los sectores “La Llimera” y “La Marjaleria”), y el urbanizable cuando se considera que lo 

aconseja el modelo de ordenación escogido. Tanto las áreas con ordenación pormenorizada como 

los sectores donde ésta se desarrollará en planes posteriores, mantienen las superficies e índices 

de ocupación de suelo previstas en el PGE.  

 

2.3. Encaje del planeamiento en los planes de acción territorial 

Las afecciones de la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana y de los planes de acción 

territorial en el municipio son analizadas ampliamente en el apartado 2 de la Memoria Justificativa 

del PGE, que justifica su cumplimiento. Dado que el POP se limita a desarrollar lo previsto en el 

PGE, se entiende que sus determinaciones cumplen los condicionantes de los referidos 

documentos. 

 

2.4.  Modelo territorial y directrices estratégicas del desarrollo 

Los elementos definitorios del Modelo territorial y las directrices estratégicas para su desarrollo, 

analizados en el apartado 3 de la Memoria Justificativa del PGE, se exponen en los siguientes 
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apartados: 

- La Infraestructura verde urbana de ordenación pormenorizada, en el apartado 4 de esta 

Memoria. 

- La Red de reservas de suelo dotacional, en el apartado 5 de esta Memoria, sobre Dotaciones 

públicas de la red secundaria. 

- La Clasificación del suelo no se altera con el pormenorizado. 

- El desarrollo de las Áreas de minimización de impactos, mediante Planes Especiales, se entiende 

que es de ordenación estructural, por lo que no se trata en el POP. 

- Las áreas incluidas en Subzonas de ordenación pormenorizada, en el apartado 6 de esta 

Memoria. 

- La Protección del Patrimonio, en el Catálogo de Protecciones. Si bien parte de su contenido es 

de ordenación pormenorizada, al incluirse todo él en el documento presentado para su 

aprobación por la administración competente en la materia, forma parte del PGE. 

- La Política pública de suelo y vivienda, en el Capítulo 10 de las Ordenanzas, sobre Intervención 

municipal en la edificación y uso del suelo. 

- Las Previsiones para la gestión, en los siguientes apartados: 

- Áreas de reparto y aprovechamiento tipo, en el apartado 7 de esta Memoria. 

- Sectores y Unidades de ejecución, en el apartado 8 de esta Memoria. 

- Otros ámbitos de actuación sobre el medio urbano, en el apartado 9 de esta Memoria. 

- Las limitaciones impuestas por legislación e informes sectoriales se tienen en cuenta en la 

ordenación pormenorizada de cada una de las materias afectadas, en los apartados 

correspondientes a su afección.  

- El cumplimiento de los Indicadores del Plan, en el apartado 9 de esta Memoria. 

El POP se adapta y desarrolla también los Documentos de la Evaluación Ambiental y Territorial que 

acompañan al PGE, incluyendo: 

- Estudio Ambiental y Territorial Estratégico 

- Plan de Movilidad Urbana Sostenible y Seguridad Vial 

- Estudio Acústico 

- Estudio de Inundabilidad 

- Estudio de disponibilidad de Recursos Hídricos 

- Estudio de afección a la Red Natura 2000 

- Estudio de Paisaje 

- Informe de Viabilidad Económica y Memoria de Sostenibilidad Económica 
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- Informe Evaluación del Impacto de Género 

 

2.5.  Estudio de Integración Paisajística 

Se destaca en particular la adecuación del POP al Estudio de Paisaje del Plan, cumpliendo lo 

establecido en el Art. 39.a.3º de la LOTUP, que señala entre los documentos del POP “Estudio de 
integración paisajística o, en su caso, estudio de paisaje, conforme a lo establecido en los anexos I 

y II de esta ley”. Dado que el PGE ya cuenta con Estudio de Paisaje y se considera que cumple los 

objetivos señalados en el anexo II de la citada Ley y presenta el grado de detalle que requiere el 

POP, se considera que este requisito ya se cumple en el POP desarrollando lo indicado en el citado 

Estudio de Paisaje. 
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3. Cumplimiento de los planes supramunicipales 
 
 

Los planes y proyectos supramunicipales con afección al término vienen analizados en el apartado 

6 de la Memoria Informativa del PGE. En él se incluyen: 

• Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana (ETCV) 

• Planes de Acción Territorial 

Aprobados: 

• Plan de acción territorial sobre prevención del riesgo de inundación en la Comunitat 

Valenciana (PATRICOVA)  

• Plan de Acción Territorial Forestal de la Comunitat Valenciana (PATFOR) 

• Plan Eólico de la Comunidad Valenciana (PECV) 

• Plan de Acción Territorial de la Infraestructura Verde del Litoral de la Comunitat Valenciana 

(PATIVEL) 

En tramitación o redacción: 

• Plan de Acción Territorial del Entorno de Castellón (PATECAS) 

• Plan de Acción Territorial del Área Funcional de Castellón (PAT Castellón) 

• Plan de acción territorial del litoral de la Comunidad Valenciana 

• Plan de Acción Territorial de Infraestructura Verde y Paisaje de la Comunitat Valenciana 

(PAT Paisaje) 

• Plan de Acción Territorial de Instalaciones Aeronáuticas (AEROPAT) 

• Plan de Movilidad Metropolitana Sostenible del área de Castellón 

Otros Planes y Programas supramunicipales de carácter territorial 

• Plan de Ordenación de los Recursos Forestales de la demarcación forestal de Vall d'Alba 

• Plan Hidrológico de cuenca de la Demarcación del Júcar 2015-2021 

• II Plan Director de Saneamiento y Depuración de la Comunidad 

• Plan Integral de Residuos de la Comunidad Valenciana, PIRCV 

• Plan Especial frente al Riesgo Sísmico en la Comunitat Valenciana 

• Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte (PEIT 2005-2020) 

• Plan Especial ante el Riesgo de accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por 

Carretera y Ferrocarril en la Comunitat Valenciana 
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• Plan Especial ante el Riesgo de Inundaciones en la Comunitat Valenciana. 

Planeamiento en los municipios colindantes 

• L'Alcora 

• Almassora 

• Benicàssim 

• Borriol 

• Onda 

• Sant Joan de Moró 

Otros proyectos en tramitación con incidencia en el municipio 

• Infraestructuras viarias (acceso ferroviario sur al puerto, puente y conexión ferroviaria norte 

del puerto de Castellón, red ferroviaria de la dársena sur, desdoble de la carretera N-340, y 

acceso norte al puerto). 

• Líneas eléctricas (línea eléctrica 220kV E/S ST El Serrallo de L/ La Plana - El Ingenio). 

La adecuación del Plan General Estructural a estos planes y proyectos supramunicipales viene 

justificada en el apartado 2 de la Memoria Justificativa del Modelo Territorial y Urbanístico 

propuesto para el PGE, especialmente en lo referente a la ETCV y los Planes de Acción Territorial 

mencionados. Dado que en esos documentos las principales propuestas se refieren a grandes 

dotaciones, reservas residenciales y actividades productivas a nivel provincial o supramunicipal que 

afectan principalmente a la ordenación estructural -tales como el Puerto, la Universitat Jaume I, la 

Estación de Ferrocarril, el Hospital Provincial, la Plataforma Logística junto al polígono del Serrallo, 

los bulevares metropolitanos de los ejes Castellón-ronda oeste-Benicàssim o el de Castellón-Grau-

Benicàssim playa y Castellón-Almazora-Borriana-Nules–La Vall d’Uixò, o los ejes industriales de 

calidad los de Castellón-Onda y Castellón-Alcora- en esta fase de elaboración y tramitación del 

planeamiento municipal, el POP se limita a establecer la ordenación pormenorizada en coherencia 

con ellos, manteniendo los condicionantes establecidos para su cumplimiento en la ordenación 

estructural.  

En cualquier caso, se han revisado los planes, programas y proyectos que se encontraban en 

tramitación cuando se redactó aquél apartado de la memoria del PGE (en diciembre de 2017) por si 

en el transcurso del tiempo transcurrido hasta ahora (junio de 2018) se hubieran producido 

avances o cambios significativos en esos documentos que pudieran condicionar la ordenación 

propuesta.  

Excepto en el caso del Plan de Acción Territorial de la Infraestructura Verde del Litoral de la 

Comunitat Valenciana (PATIVEL), que ya ha sido aprobado, no se observan otros cambios en el 

estado de tramitación de los planes y proyectos citados.      

Dada la reciente aprobación del Decreto 58/2018, de 4 de mayo, del Consell,  relativo al Plan de 

Acción Territorial de la Infraestructura Verde del Litoral de la Comunitat Valenciana 
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(PATIVEL) y el Catálogo de Playas de la Comunitat Valenciana -producida con posterioridad a la 

elaboración del PGE y de su proceso de participación pública, información pública y consultas- se 

detalla a continuación el encaje de la ordenación pormenorizada propuesta para Castelló en las 

directrices de este documento de ordenación territorial sectorial.  

En el municipio de Castelló el PATIVEL no clasifica suelos no urbanizables de protección ni de 

refuerzo del litoral, por lo que no se condiciona ni restringe el aprovechamiento urbanístico previsto 

por el planeamiento municipal para las zonas costeras. En cuanto a los suelos por debajo del nivel 

del mar, en el Plan General se mantienen en situación básica de suelo rural, excepto ciertas 

superficies de dimensiones reducidas que ya tenían con anterioridad la condición de suelo urbano o 

urbanizable y en las que se prevén amplias superficies de zonas verdes de la red primaria y que 

posibilitarían su adaptación al futuro Plan de Adaptación de la Costa al Cambio Climático.  
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Con todo ello, queda acreditada la viabilidad de la ordenación de los suelos urbanos o urbanizables 

en los términos previstos en el PGE. En cualquier caso, el PATIVEL plantea, con carácter general, 

incidir en la calidad y funcionalidad de los espacios del litoral ya urbanizados y en el fomento de un 

turismo de calidad. En este sentido debemos señalar que el POP contiene documentación normativa 

adecuada para mejorar la calidad de los desarrollos urbanos y que incide especialmente en temas 

de accesibilidad, protección de vistas y calidad del paisaje urbano en la franja de los 1000 primeros 

metros del litoral de Castelló. 

Otra de las prioridades del PATIVEL es facilitar la accesibilidad y la movilidad peatonal y ciclista en 

el litoral y en sus conexiones con el interior del territorio. Esta intención coincide con los criterios 

de ordenación propuestos por el Plan General de Castelló y, en el ámbito de los 2000 primeros 

metros desde la ribera del mar hacia el interior que regula dicho PAT, se pone de manifiesto en los 

siguientes aspectos:  

• La planificación de la Infraestructura Verde de Castelló, tanto a nivel estructural como con 

carácter pormenorizado, incide favorablemente en la red de conexiones no motorizadas 

entre el litoral y el interior, preservando franjas de suelo no urbanizables y vías verdes de 

conexión especialmente localizadas junto a la red hídrica o reforzando la funcionalidad de 

los caminos tradicionales existentes.  

• Las ordenanzas particulares recogen las condiciones para el desarrollo de la Vía Litoral 

dispuestas en el artículo 17 de la normativa del PAT, tal como se puede comprobar en el 

artículo referente a “Condiciones particulares para los caminos municipales y la red viaria 

no motorizada” dentro del apartado relativo a la red viaria.  

En cuanto al suelo que el PATIVEL identifica, con carácter general, un tipo de suelo común del 

litoral en la franja entre 1.000 y 2.000 metros medidos desde el límite interior de la ribera del 

mar tierra adentro. Se comprueba que, en los suelos zonificados como rurales en el Plan General 

de Castelló en dicha franja (ZRC-AG4 Marjal, ZRP-NA-MU2 Coto Arrocero y ZRP-NA-MU3 Huerta 

de Sazón) cumplen la condición del PATIVEL que impide las Declaraciones de Interés Comunitario 

que pretendan implantar usos y actividades de naturaleza industrial o de estacionamiento de 

maquinaria y vehículos en dichos suelos.  
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4. Infraestructura verde urbana en la ordenación pormenorizada  
 
 

La Infraestructura Verde pormenorizada, de conformidad con el artículo 35 de la LOTUP, desarrolla 

y complementa la infraestructura verde delimitada a nivel estructural en el PGE, generando una 

segunda dimensión de espacios verdes y/o abiertos que, con mayor detalle que el aportado en la 

ordenación estructural, proporciona una mayor densidad a la malla configurada previamente 

incorporando los ámbitos urbanos de mayor valor y las zonas críticas o con riesgos identificadas en 

nuestro municipio. Esta complementariedad entre la Infraestructura Verde estructural y 

pormenorizada garantiza la adecuada conectividad a través de las zonas verdes, espacios libres e 

itinerarios peatonales integrados en ambas, de manera coherente y lógica también con la red 

secundaria de dotaciones públicas. 

Para la identificación e inclusión de esos elementos secundarios en la red de espacios abiertos ha 

cobrado una especial relevancia el concepto de paisaje urbano, entendiendo que el hecho urbano 

constituye el escenario donde se suceden las experiencias vitales de nuestra sociedad y, por lo 

tanto, la armonización y la resolución de cualquier conflicto ambiental o humano debe abordarse en 

clave urbana. En este sentido, fijando ya esta escala urbana de trabajo para el desarrollo 

pormenorizado de esta Infraestructura Verde secundaria, se han tenido en cuenta criterios de 

habitabilidad centrados, principalmente, en la calidad del espacio público urbano y en la 

consecución de niveles adecuados que favorezcan las actividades y relaciones humanas atendiendo 

a su diversidad. Evidentemente, se ha incidido simultáneamente en la efectividad de las conexiones 

ecológicas y funcionales planteadas entre todas aquellas zonas verdes y espacios libres incluidos.  

A efectos prácticos todas estas intenciones se han concretado, por una parte, en la identificación y 

delimitación de áreas urbanas que requieren un tratamiento singular o que representan nuevas 

oportunidades para la Infraestructura Verde y, por otro lado, en la propuesta de recorridos -

asociados a una movilidad no motorizada- capaces de facilitar y hacer más confortable el uso y 

disfrute público de la ciudad.  

Respecto a las áreas urbanas de interés consideradas, en los planos de la serie A “Infraestructura 

Verde Urbana” -además de los elementos delimitados a nivel estructural que también se recogen- 

se han categorizado e identificado los siguientes elementos: 

- Unidades de paisaje, que constituyen la escena característica de las diferentes zonas del 

municipio y motivan una regulación específica para cada una de ellas en función de su 

estructura paisajística. La superposición de la ordenación urbanística pormenorizada sobre 

las superficies de cada una de estas unidades facilita la identificación de la pertenencia de 

cada ámbito urbano a la unidad de paisaje correspondiente y permite una correcta 

aplicación de las ordenanzas y normativas que pudieran afectarles en cada caso.  

- Superficies libres asociadas a las dotaciones y equipamientos previstos en el Plan General, 

teniendo en cuenta su afluencia y su carácter integrador potencial. 
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- Alguna de las supermanzanas planteadas en el Plan de Movilidad Urbana Sostenible, que 

representan un espacio de oportunidad con posibilidad de ofrecer espacios de encuentro y 

relación social liberando superficies anteriormente destinadas al tránsito o estacionamiento 

de vehículos. 

- Áreas visualmente sensibles que corresponden a zonas que presentan un especial interés 

paisajístico o visual dentro del tejido urbano en las que se insertan. En estas áreas se 

estima necesario actuar con una mayor sensibilidad para evitar cualquier efecto negativo 

sobre la escena urbana, por lo que se requiere justificar la idoneidad de las intervenciones 

aportando un estudio visual dando cumplimiento a las condiciones fijadas en las 

ordenanzas para estas áreas. 

Las siguientes imágenes muestran cómo se grafían en los planos de ordenación algunas de las 

áreas visualmente sensibles identificadas, que se codifican para permitir su identificación y 

adecuada aplicación de las ordenanzas correspondientes. También se aportan fotografías en las que 

se pude apreciar las relaciones visuales a las que hace referencia esta categoría y que evidencian 

cuestiones como la necesidad de potenciar la visibilidad de elementos catalogados (como la olivera 

existente en la avenida Rei En Jaume cuya imagen queda parcialmente enmascarada detrás de 

diversos elementos urbanos; o el campanario de las Escuelas Pías que constituye un hito 

paisajístico desde algunos puntos de observación; por ejemplo) o el interés de preservar el 

carácter tradicional y las relaciones de intervisibilidad interesantes que presentan, entre otras.  
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En cuanto a los recorridos propuestos, asimismo identificados en los planos de la serie A 

“Infraestructura Verde Urbana” y con carácter adicional a los itinerarios ya previstos a nivel 

estructural, pretenden evidenciar las posibilidades y el interés del transporte público y de las redes 

lentas asociadas a modos de movilidad para las necesidades cotidianas de movilidad. Con esa 

intención se han incorporado:  

- El recorrido del TRAM y las paradas de los transportes públicos municipales existentes 

(TRAM y autobús) 

- La red de carriles ciclistas, distinguiendo entre los ya existentes y los otros previstos. Se 

identifican también las bancadas existentes en el servicio de bicicletas municipal, que 

contribuyen a una mayor intermodalidad y posibilidades del transporte público.  
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- Los recorridos de aproximación a equipamientos vinculados al cuidado y atención de 

personas, por diversas razones. Esta consideración se introduce con la intención de 

extender y ampliar la cobertura que procuran los caminos escolares habilitados y que se 

considera deseable extender adecuando y dotando otros recorridos con mejoras similares. 

 

- Vías verdes pormenorizadas que inciden en la conexión de elementos de la red secundaria 

de dotaciones públicas o de elementos que se consideran significativos en el paisaje urbano 

de Castelló, a través de recorridos sensibles. 

Muchos de estos recorridos integran iniciativas que ya están ejecutadas o que estaban previamente 

planificadas, por lo que el refuerzo aportado en la planificación del POP se ha centrado 

fundamentalmente en el trazado de las vías verdes pormenorizadas, procurando incrementar las 

conexiones entre los flujos ecológicos naturales y la Infraestructura Verde Urbana.  

En este sentido, partiendo de la red propuesta con carácter estructural, se han revisado los puntos 

críticos de las vías verdes en los cruces de las infraestructuras de comunicación, se ha trabajado en 

la concreción de los vectores de conexión propuestos en la zona de la Marjalería, y se ha 

incrementado la previsión de recorridos viables y con posibilidades de mejora ofreciendo itinerarios 

alternativos en cualquier caso. 

Para ejemplificar el primero de los supuestos, la vía verde propuesta al sur del núcleo urbano, junto 

a la acequia Mayor, presenta un cruce con la carretera CS-22 difícil de resolver funcionalmente. 

Aunque conceptualmente el trazado de la acequia sea el recurso paisajístico al que se pretende dar 

continuidad, el hecho de tener que atravesar 8 carriles de tráfico rápido motorizado (una vía de 

servicio y tres carriles en cada sentido de circulación) limita la efectiva relación peatonal a través 

del trazado previsto. La solución prevista contempla mejorar las condiciones de caminos ya 

existentes entre la ronda de circunvalación y el Grupo Roquetas para habilitar esa necesaria 

conexión funcional al mismo tiempo que se procura poner en valor este curso de agua histórico e 
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identitario.  

 

  

Como se puede comprobar en estas imágenes de los planos de Infraestructura Verde Urbana del 

PGE (a la izquierda) y del POP (a la derecha), el trazado de la vía verde pormenorizada y el reflejo 

de los espacios peatonales existentes en la zona permite identificar y llevar a cabo en mejores 

condiciones la continuidad de la red de conexiones deseada.   

El segundo caso afecta únicamente a los vectores de conexión señalados en el PGE, cuya 

concreción, tal como exigía el artículo 2.2.5.10 de las Normas Urbanísticas, debían garantizar la 

continuidad ecológica y funcional en los ámbitos donde se grafiaban. La propuesta de vías verdes 

pormenorizadas en el POP garantiza el cumplimiento de todas las expectativas señaladas para esas 

conexiones identificando y extendiendo la longitud de los recorridos viables en sentido norte sur, 

excepto en la zona del Serrallo que requerirá un desarrollo particularizado.  
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En este sentido, además del Camí de la Donació y el Camí del Serradal, que ya presentan en 

general una aceptable continuidad, se ha procurado adaptar un recorrido adicional entre ellos que 

permita articular los diferentes suelos urbanos de la marjalería a través de caminos para uso 

peatonal y ciclista principalmente. Para la concreción de la propuesta de estas vías se ha 

comprobado la suficiencia de suelo para las secciones requeridas, la existencia de estructuras de 

paso sobre las acequias o, en otro caso, la posibilidad de ejecutar pequeñas obras para conseguir la 

continuidad de los recorridos, al menos hasta su enlace con las vías verdes principales previstas en 

el PGE. Ambos casos evidencian la voluntad de incrementar las opciones de recorridos de mayor 

calidad urbana en Castelló 

La regulación de todos estos espacios y elementos en la triple orientación expuesta que, del mismo 

modo que las vías verdes estructurales, procura canalizar los flujos urbanos integrando, en la 

medida de los posible, los ciclos del agua, la movilidad no motorizada y el sistema de espacios 

abiertos, queda plasmada en las ordenanzas del Plan, y en las fichas de las zonas, sectores o 

gestión correspondientes. Por eso, aunque muchas de estas condiciones se recogen en las Normas 

de Integración Paisajística definidas en el Capítulo IV del Título I de las ordenanzas, algunas otras 

condiciones para su urbanización, tratamiento, extensión o desarrollo, quedan dispersas en otras 

secciones normativas del Plan de Ordenación Pormenorizada, poniendo de relieve el carácter 

transversal de esta estrategia de planificación, que intersecta y se superpone sobre otras medidas 

contempladas en la planificación pormenorizada que nos ocupa. 

En ese sentido se destacan las ordenanzas propuestas para la urbanización de viales con arbolado, 

las zonas verdes o las superficies de aparcamiento, procurando en todos los casos una mayor 

convivencia entre elementos naturales (vegetación, permeabilidad del suelo, circulación y 

reutilización del agua, etc.) y elementos urbanos. 

Pero también merece la pena mencionar otras medidas dispuestas en las ordenanzas para 

fomentar la presencia del verde en la ciudad, como la implantación de cubiertas y muros verdes 

que, teniendo en cuenta las dificultades de disponer de espacios para jardines o parques urbanos 

en algunas zonas de Castelló con un alto grado de densidad y consolidación de su trama urbana, 

podrían sin embargo optar por estas soluciones, con la implicación y participación del sector 

privado y la ciudadanía en general. 

De manera coherente con las estrategias y compromisos planteados a nivel mundial en materia de 

cambio climático y energías, la voluntad del POP de Castelló asume la necesidad de mitigar los 

efectos del cambio climático y adaptarse, en la medida de lo posible, a sus consecuencias. Los 

efectos del aumento de las temperaturas y la reducción de las precipitaciones en los espacios 

urbanos (especialmente preocupantes en áreas degradadas o para sectores de población 

empobrecidos o vulnerables) podría mitigarse mediante el incremento de vegetación y zonas 

verdes que favorezcan la regulación térmica limitando los efectos isla de calor y permitan capturar 

carbono permitiendo mejorar la salud y luchar contra la degradación medioambiental. 

Algunas medidas contempladas para lograr estos objetivos se ponen de manifiesto con el 

incremento del verde en la vía pública y creación de nuevos parques y jardines públicos que se 

desprende del Plan; la posibilidad de ajardinar temporalmente solares vacíos que se contempla en 
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las ordenanzas, así como las opciones para enverdecer cubiertas, azoteas, patios y medianeras 

mencionadas.   

Incrementar la superficie verde de Castellón mediante el ajardinamiento de cubiertas, azoteas y 

patios existentes o de nueva construcción es una estrategia característica de una ciudad compacta, 

con poco verde en la trama urbana. La azotea es un tipo de cubierta que forma parte del paisaje de 

la ciudad y ofrece posibilidades que ahora están desaprovechadas. Las cubiertas, las azoteas y los 

patios son espacios que pueden actuar en favor de la calidad ambiental y social, ya que regulan el 

clima urbano y el del edificio, reducen la contaminación atmosférica, acogen una flora y una fauna 

valiosas que mejoran el paisaje, retienen agua y se convierten en espacios eficaces de socialización 

al aire libre, donde se pueden realizar actividades diversas de ocio o de producción agrícola o 

energética. 

Los muros urbanos son construcciones verticales que pueden acoger vegetación, y a menudo 

cuentan con una fauna valiosa, especialmente aves y reptiles. Son superficies que pueden 

incrementar el verde en una ciudad que tiene carencia de superficie potencial para ajardinar. 

Ejercen una función descontaminante en la calle muy cerca de los vecinos y de los peatones. Estos 

muros pueden ser de factura sencilla, con una trepadora que cree un hábitat interesante, que 

refrescará y limpiará el ambiente. Esta virtud los hace interesantes como solución en espacios 

donde plantar árboles es muy difícil, pero donde el verde es muy necesario, como cerca de las 

escuelas u otros centros con mucha actividad humana. 
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5. Dotaciones públicas de la red secundaria 
 

La red secundaria, de acuerdo con el Art. 36.1 de la LOTUP, está integrada por las infraestructuras, 

espacios libres, jardines, equipamientos y otras dotaciones consideradas de interés público, que 

tienen un ámbito de influencia propio de un sector o área equivalente. En el Plan se grafían como 

dotaciones las de titularidad pública, mientras que las privadas destinadas a usos similares se 

califican con su uso correspondiente, dentro del uso global terciario.  

Su clasificación, en base al Anexo IV de la LOTUP es la siguiente: 

a) Comunicaciones: 

Red viaria (CV) 

Red ferroviaria (CF) 

Aparcamientos (CA) 

b)  Zonas verdes: 

Parques (VP) 

Jardines (VJ) 

Áreas de juego (VA) 

c) Equipamientos: 

1. Deportivo-recreativo (QD).  

2. Educativo-cultural (QE). 

3. Sanitario-asistencial (QS).  

4. Administrativo-institucional (QA). 

5. Infraestructura-servicio urbano (QI). 

6. Residencial dotacional (QR). 

7. Dotacional múltiple (QM).  

 

LISTADO DE EQUIPAMIENTOS Y ZONAS VERDES 

A continuación, se relacionan los equipamientos públicos y zonas verdes existentes y previstos, de 

acuerdo con la ordenación pormenorizada propuesta. Se han distinguido con diferente color 

dependiendo del uso a que se destina cada uno: zona verde, deportivo, educativo-cultural, 

asistencial. 

En la tabla se identifica: 

- si el equipamiento pertenece a la red primaria o secundaria 

- el uso al que va destinado 

- su superficie 

- si existe o está prevista su creación 

- en el segundo caso, cual es el ámbito de cuya gestión se obtiene. 
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Su definición gráfica viene recogida en los Planos de la serie B. “Dotaciones públicas” y también en 

los de la serie D. “Volumetría y Alineaciones”, con el código correspondiente para identificar la 

dotación de que se trata, y su normativa reguladora específica contenida en las Ordenanzas del 

POP. 

 

Nº Nombre Red  Subuso Superficie Estado Ámbito del que 
se obtiene 

     Red P Red S   

1 Ayuntamiento P QA  794  Exist  

2 Ayuntamiento Nuevas Oficinas P QA  610  Exist  

3 El Fadri P QE CUL 118  Exist  

4 Plaza Mayor / Santa Clara S VJ   9519 Exist  

5 Mercado Central P QI SUR 2441  Exist  

6 Mercado Flores P QI SUR 147  Exist  

7 Plaza Hernan Cortes S VA   523 Exist  

8 Plaza Cardona Vives S VJ   4165 Exist  

9 Edificio Del Canem S QE CUL  202 Exist  

10 Casa De Los Caracoles S QA   562 Exist  

11 Conselleria De Industria S QA   314 Exist  

12 Museo Provincial C/ Caballeros S QE CUL  420 Exist  

13 Biblioteca C/ Mayor S QE CUL  424 Exist  

14 Dirección General De La Mujer S QA   115 Exist  

15 Centro De Cultura Antonio Maura S QE CUL  716 Exist  

16 Capilla De San Nicolas S QE CUL  263 Exist  

17 Edificio Aulas S QA   631 Exist  

18 Plaza Las Aulas S VJ   1634 Exist  

19 Diputacion Provincial P QA  1180  Exist  

20 Plaza Maria Agustina S VJ   2101 Exist  

21 Edificio Sindical / Teatro Raval S QA   1178 Exist  

22 Ceip Obispo Climent S QE DOC  2543 Exist  

23 Plaza San Roque S VJ   1549 Exist  

24 Casa Socorro S QA   115 Exist  

25 Plaza Isabel La Catolica S VJ   1178 Exist  

26 Carmelos S VA   1209 NE UER Los 
Carmelos 

27 Dolçainer De Tales S VJ   706 Exist  

28 Gibraltar S VA   290 Exist  

29 Gibraltar S VA   303 Exist  

30 Ambulatorio Columbretes S QS SAN  771 Exist  

31 Plaza Illes Columbretes S VJ   6550 Exist  

32 Admo. Plaza Illes Columbretes S QA   617 Exist  

33 Antigua Comisaria De Policia 
Nacional 

S QA   2028 Exist  

34 Plaza Teodoro Izquierdo S VA   1286 Exist  

35 Ceip Isabel Ferrer S QE DOC  9707 Exist  
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36 Plaza L'antiga Corona D'arago S VJ   7104 Exist  

37 Estadi Municipal Castalia P QD DEP 28378  Exist  

38 Esc. Infantil Nuestra Señora De 
Lourdes 

S QE DOC  3281 Exist  

39 C/ Maestro Caballero S VA   1883 NE UER Martínez 
de Tena 

40 Plaza M. De Tena S VA   392 Exist  

41 Ceip Castalia S QE DOC  5443 Exist  

42 Plaza Hnos. Vilafaña S VA   1040 Exist  

43 Ronda Vinatea S VA   673 Exist  

44 Plaza Donoso Cortes S VJ   4145 NE UER Donoso 
Cortés 

45 Ceip Gaeta Huguet S QE DOC  5867 Exist  

46 Plaza Alcalde Vicente Melia Dolz S VJ   2216 Exist  

47 Juan A Balbas S VA   1037 Exist  

48 Agencia Tributaria P QA  3371  Exist  

49 Ceip Cervantes S QE DOC  1898 Exist  

50 Plaza Del Maestrazgo S VA   511 Exist  

51 Mercado De San Antonio S QI SUR  374 Exist  

52 Plaza Del Rey Jaume I (final 
Olivera) 

S VA   937 Exist  

53 Ies Francisco Ribalta S QE DOC  7067 Exist  

54 Correos Y Telegrafos P QA  621  Exist  

55 Plaza Tetuan S VA   1315 Exist  

56 Plaza Notario Mas S VA   1173 Exist  

57 Centro Salud Jaime I P QS SAN 1555  Exist  

58 Avd.Rey D. Jaime – Trullols S VJ   1076 Exist  

59 Plaza Huerto Sogueros S VJ   4841 Exist  

60 Edificio Menador S QA   1217 Exist  

61 La Farola S VA   342 Exist  

62 Paseo Ribalta P VP  77151  Exist  

63 Antigua Estacion S QA   420 Exist  

64 Plaza España S VJ   855 Exist  

65 C/ Doctor Clara Esq.C/ Lucena S VJ   2807 NE UER Felipe II 

66 Doctor Clara – Avd Villarreal S VJ   3539 NE UER La Mata de 
Morella 

67 Avda Villarreal – Jorge Juan – 
Cabo S Antonio 

S VJ   1753 Exist  

68 Hospital Provincial P QS SAN 38326  Exist  

69 Plaza Juan Bta.Porcar S VJ   1741 Exist  

70 Ceip Ejercito S QE DOC  2347 Exist  

71 Plaza Mallorca S VA   911 Exist  

72 Plaza Escuela Pias S VA   1607 Exist  

73 Plaza Del Real S VA   784 Exist  

74 Plaza Del Real S VA   370 Exist  

75 Plaza La Paz S VA   923 Exist  

76 Delegacion Ministerio Hacienda / 
Agricultura 

S QA   876 Exist  



MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA                                                                                            PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA PLANA                                                                                                   26 
 

77 Ceip Herrero S QE DOC  2012 Exist  

78 Zv Ramon Y Cajal / Jover / A. 
Ponz 

S VJ   1375 NE UER Ramón y 
Cajal 

79 Residencia 3ª Edad Lledó S QS ASI  883 Exist  

80 Plaza Del Pais Valencia S VA   720 Exist  

81 Residencia Juvenil Mare De Déu 
Del Lledó 

S QR   3422 Exist  

82 Plaza Constitucion S VA   1233 Exist  

83 Plaza Botanico Calduch S VJ   2816 Exist  

84 Parque Geologo Jose Royo 
Gomez 

S VJ   20626 Exist  

85 Plaza L´Espigol S VJ   1993 Exist  

86 Ceip Pintor Castell S QE DOC  4132 Exist  

87 Plaza Doctor Marañon - A S VJ   2403 Exist  

88 Plaza Doctor Marañon B S VA   853 Exist  

89 Plaza Doctor Marañon S VA   468 Exist  

90 Ceip Fadrell S QE DOC  3249 Exist  

91 Plaza Cometa Halley S VJ   1873 Exist  

92 Parc D´Almalafa P VP  118353  NE UER Fernando 
el Católico 

93 Ronda  Circunvalación S QM   5202 NE UET Sindical (2) 

94 Ambulatorio Fernando El Catolico S QS SAN  4027 Exist  

95 Plaza Miguel Bellido S VA   2065 Exist  

96 Pintor Soler Blasco – Carcagente 
– La Llosa 

S VA   677 Exist  

97 Ceip Blasco Ibañez S QE DOC  9697 Exist  

98 Circunvalación – Carcagente – La 
Llosa 

S VA   929 Exist  

99 Circunvalación – La Llosa – 
Vilajoiosa 

S VA   1043 Exist  

100 Pabellón Fernando Ubeda P QD DEP 2935  Exist  

101 Ies Caminas S QE DOC  9885 Exist  

102 Pintor Soler Blasco – La Llosa – 
Vilajoiosa 

S VA   1042 Exist  

103 C/ Soler Blasco, C/Pizarro 
C/Almagro 

S VJ   1551 Exist  

104 Pintor Soler Blasco – Vilajoiosa -
hnos Bou 

S VA   1309 Exist  

105 Plaza De Bucarest S VJ   6948 Exist  

106 Hermanos Bou / La Vila Joiosa S VJ   3632 Exist  

107 Museo De Bellas Artes P QE CUL 7094  Exist  

108 Cfpa Pasqual Tirado S QE DOC  3740 Exist  

109 Centro Acogida Menores “verge 
De Lled” 

S QS ASI  695 Exist  

110 Plaza Menorca S VA   989 Exist  

111 Plaza Del Mar Mediterraneo S VJ   2053 Exist  

112 Plaza Fadrell S VJ   3225 Exist  

113 Escola D'art I Superior De Diseny P QE DOC 4671  Exist  

114 Espai D'art Contemporani P QE CUL 3792  Exist  

115 Iglesia San Vicente Ferrer S QE CUL  1058 Exist  

116 Plaza Na Violant S VA   844 Exist  
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117 Plaza Borrull S VJ   3859 Exist  

118 Antiguos Juzgados S QA   1660 Exist  

119 Plaza Bisbe Pont I Gol S VJ   2760 Exist  

120 Antiguo Asilo S QA   4974 Exist  

121 Tesoreria General Seguridad 
Social 

P QA  1133  Exist  

122 Plaza Junto Iglesia San Cristobal S VA   959 Exist  

123 Conselleria De Sanidad P QA  4379  Exist  

124 Zv Junto Sanidad S VA   1389 Exist  

125 Conselleria De Obras Publicas P QA  1364  Exist  

126 Plaza Cardenal Tarancon S VJ   3507 Exist  

127 Plaza De La Gayata S VA   1279 Exist  

128 Edificio Prop Avda Hnos Bou P QA  689  Exist  

129 Músico Perfecto Artola – Hnos. 
Bou 

S VA   1020 Exist  

130 Hnos. Bou – Obispo Salinas S VJ   4973 Exist  

131 Avd Hnos Bou – Circunvalacion – 
O. Salinas 

S VJ   3535 Exist  

132 Obispo Salinas – Circunvalacion – 
Avd Mar 

S VA   2656 Exist  

133 Antiguo Recinto Mercados S QM   11476 Exist  

134 Musico Perfecto Artola / Avda Mar 
/ O. Salinas 

S VA   1209 Exist  

135 Vicente Gimeno Michavila – Avd 
Mar 

S VJ   1071 Exist  

136 Vicente Gimeno Michavila S VJ   4434 Exist  

137 Bulevar Vicente Blasco Ibañez S VJ   5271 Exist  

138 Ciudad De La Justicia P QA  14637  Exist  

139 Bulevar Vicente Blasco Ibañez S VJ   2963 Exist  

140 Piscina Provincial P QD DEP 6446  Exist  

141 C/ Rafalafena Junto Piscina 
Provincial 

S VJ   1824 Exist  

142 Ceip Bernat Artola Y Preescolar S QE DOC  6554 Exist  

143 Centro Ocupacional Rafalafena S QE DOC  2537 Exist  

144 Ies Penyagolosa S QE DOC  7602 Exist  

145 Ies Sos Baynat S QE DOC  6693 Exist  

146 Plaza Escultor Adsuara S VJ   2752 Exist  

147 Ceip Maestro Canos S QE DOC  2837 Exist  

148 Centro 3ª Edad S QS ASI  1167 Exist  

149 Conselleria De Cultura P QA  2174  Exist  

150 Gobierno Militar S QA   843 Exist  

151 Casa Cuartel Guardia Civil P QI SEG 9891  Exist  

152 Archivo Histórico Municipal S QA   384 Exist  

153 Plaza De La Muralla Liberal S VJ   2161 Exist  

154 Subdelegacion De Gobierno P QA  974  Exist  

155 Camara Agraria S QA   1841 Exist  

156 Biblioteca Rafalafena S QE CUL  1281 Exist  

157 Plaza Fernando Herrero Tejedor S VJ   3047 Exist  
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158 Centro De Salud Rafalafena S QS SAN  1449 Exist  

159 Centro Social Rafalafena S QD RCR  703 Exist  

160 Patronato De Deportes P QA  9212  Exist  

161 Bulevar Vicente Blasco Ibañez S VJ   3354 Exist  

162 Conservatorio De Músico Y/O 
Danza 

S QE DOC  13561 Exist  

163 Karl Raimund Popper S VJ   5376 Exist  

164 Karl Raimund Popper S VJ   3061 Exist  

165 Bulevar Vicente Blasco Ibañez S VJ   5477 Exist  

166 Bulevar Vicente Blasco Ibañez S VJ   2763 Exist  

167 Deportivo Rafalafena Iv-23 S QD DEP  3562 Exist  

168 Comercial Publico Rafalafena Iv-
24 

S QI SUR  2012 Exist  

169 Centro Civico Municipal 
Rafalafena 

S QD RCR  1308 Exist  

170 Polideportivo Rafalafena P QD DEP 7719  Exist  

171 Preescolar Sanchis Yago S QE DOC  1265 Exist  

172 Ceip Sanchis Yago S QE DOC  6749 Exist  

173 Preescolar Luis Revest S QE DOC  1779 Exist  

174 Ceip Luis Revest S QE DOC  7537 Exist  

175 Multifuncional Parque Sindical S QM   5202 NE UET-Sindical 

176 Auditorio Y Palacio De Congresos P QE CUL 11057  Exist  

177 Parque Del Guitarrista Manuel 
Babiloni 

P VP  76448  Exist  

178 Parque Rafalafena P VJ  36078  Exist  

179 Plaza Juan Xxiii S VA   553 Exist  

180 Primer Moli S QA   438 Exist  

181 Plaza Primer Moli S VJ   5506 Exist  

182 Docente P.P-3 " Lledo-1" S QE DOC  5444 Exist  

183 Camino La Plana – Juan Herrera S VJ   7468 Exist  

184 Deportivo P.P-3 "lledo-1" S QD DEP  3215 Exist  

185 Carlos Fabra Andres – Juan 
Herrera 

S VJ   3663 Exist  

186 Escuela Infantil Municipal 
Chupetes 

S QE DOC  1102 Exist  

187 Calderon De La Barca S VJ   11382 Exist  

188 Calderon De La Barca S VJ   3751 Exist  

189 Ies La Plana S QE DOC  15452 Exist  

190 Segon Moli S QA   370 Exist  

191 Plaza Del Segon Moli S VJ   4882 Exist  

192 Plaza Del Segon Moli S VJ   5336 Exist  

193 Parc Del Jocs Tradicionals S VJ   29325 Exist  

194 Cee Castell Vell S QE DOC  6833 Exist  

195 Ceip Tombatossals S QE DOC  8762 Exist  

196 Zona Deportiva 24-Su-R S QD DEP  11138 NE SR Río Seco 

197 Zona Verde 24-Su-R S VJ   7756 NE SR Río Seco 

198 Zona Verde 24-Su-R S VJ   14077 NE SR Río Seco 

199 Zona Verde 24-Su-R S VJ   5250 NE SR Río Seco 
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200 24-Su-R S QE DOC  11293 NE SR Río Seco 

201 Zona Verde 24-Su-R S VJ   3813 NE SR Río Seco 

202 24-Su-R S QS ASI  7799 NE SR Río Seco 

203 Avd. Riu Sec – C/263 S VJ   3320 NE UER Barcelona 

204 Grupo Rio Seco Naves Castalia S VJ   1664 Exist  

205 Grupo Rio Seco S VA   891 NE UER Grupo Río 
Seco 

206 Hospital General De Castellon 
(ampliacion) 

P QS SAN 42204  NE Sectores 
residenciales 

207 Hospital General De Castellon S QS SAN 27722  Exist  

208 Avda Benicasim Frente Hospital 
General 

S VJ   3789 Exist  

209 Caja De Reclutas S QS SAN  2363 Exist  

210 Antiguo Matadero S VA   881 Exist  

211 Asistencial Antiguo Matadero S QS ASI  5789 Exist  

212 Almacen Gaiatas S QA   3390 Exist  

213 Avda Barcelona Viv. S VA   1980 Exist  

214 Avd Barcelona / Riu Sec S VA   647 NE UER 
Tombatossals 

215 Tombatossals S QE CUL  216   

216 Zona Verde Tombatosals S VJ   2605 Exist  

217 Plaza Mariana Pineda S VJ   4678 A Ampliar 2106 m2. UET 
Castell Vell 

218 Dotacional Cuadra Borriolench S QM   3125 Exist  

219 Campo De Futbol San Agustin P QD DEP 5327  Exist  

220 Ambulatorio San Agustin S QS SAN  1518 Exist  

221 Ceip San Agustin S QE DOC  7279 A Ampliar 4585 m2. UER 
San Agustín 

222 Dot. Mult.Grupo San Agustin S QM   1053 Exist  

223 Zv Casas De La  Breva S VJ   2091 NE UER Casas de 
la Breva 

224 Deposito Vehículos S QA   7863 Exist  

225 Ceip Illes Columbretes S QE DOC  5232 Exist  

226 Grupo San Enrique S VJ   1069 NE UER San 
Enrique 

227 Cementerio P QI  98387  Exist  

228 Pont De Ferro S VJ   22483 Exist  

229 Ceip Soler I Godes S QE DOC  8671 A Ampliar 3922 m2. UER 
Soler i Godes 

230 Junto Plaza Donoso Cortes S VJ   2413 NE UER Soler i 
Godes / Donoso 
Cortés 

231 Oficinas Diputacion Provincial S QA   1319 Exist  

232 Paseo Morella – Avd. Barcelona S VJ   2525 Exist  

233 Avd Villarreal – Borriol S VJ   4585 Exist  

234 Plaza C/ Muntaner C/ Teronger S VJ   4038 Exist  

235 Avd. Villarreal – C/ Gandia S VJ   1572 Exist  

236 Pintor Sorolla S VA   1688 Exist  

237 Ceip Mestre Vicent Artero S QE DOC  5139 Exist 258 m2. UER 
Vicent Artero 

238 Plaza Victor Falomir S VJ   4013 Exist  
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239 Estacion Ferrocarril P QI TRA 18107  Exist  

240 Ampliacion Estacion Ferrocarril P QI TRA 12433  NE Sectores 
residenciales 

241 Ceip Jaime I S QE DOC  11549 A Ampliar SR Cremor 

242 Ed Maset Blau S QA   150 Exist  

243 Plaza Lagunas De Ruidera S VA   839 Exist  

244 Servef S QE DOC  8151 Exist  

245 Dotacional Cremor S QE DOC  11772   

246 Zv Cremor – Rio Seco S VJ   20695 NE SR cremor 

247 Paseo Universidad – Paseo 
Morella 

S VJ   3361 Exist  

248 Parc De L'antic Col.Legi 
Universitari 

S VJ   14164 Exist  

249 Ies Bovalar S QE DOC  12946 Exist  

250 Ceip Manel Garcia Grau S QE DOC  11010 Exist  

251 Zona Deportiva Campus Borriol S QD DEP  6482 Exist  

252 Escuela Oficial De Idiomas S QE DOC  13158 Exist  

253 Cefire S QE DOC  6956 Exist  

254 Escuela Infantil Municipal Peucs S QE DOC  2700 Exist  

255 C / Botanic Cavanilles – Ctra 
Borriol 

S VJ   8063 Exist  

256 C/ Jose Pradas Gallen S VA   937 Exist  

257 C/ Joaquin Febrer Carbo S VA   990 Exist  

258 Parque Botánica Carmen Albert S VJ   32749 Exist  

259 Riu-Sec S VJ   5525 Exist  

260 C/ Josep Bertomeu Gimeno S VA   1113 Exist  

261 Grupo Rosers S VJ   1552 Exist  

262 Plaza Jaime Ribes S VJ   6282 Exist  

263 Centro Social Rossers S QD RCR  638 Exist  

264 Camino Collet S VJ   2658 NE UET Roser 

265 Junto Rotonda Uni – Silla S VJ   11523 Exist Sin edificar 

266 U.J.I. Ciudad Universitaria Jaime I P QE DOC 710672  Exist  

267 Universidad S VJ   11309 Exist  

268 Zv Universidad / Rio Seco S VJ   19447 Exist  

269 Zv Universidad / Rio Seco S VJ   15800 NE UET La Torta 

270 Zv Universidad / Rio Seco S VJ   11677 NE UET Reyes 

271 Zv Universidad / Rio Seco S VJ   14516 NE ST Cassanya 

272 Plaza De La Era S VJ   3275 Exist UET Reyes 

273 Cuadra Los Cubos / Morteras S VA   549 Exist  

274 Calle Pavias S QS ASI  2646 Exist  

275 Ctra. Ribesalbes – Pavias S VJ   13686 Exist  

276 Residencia Comarcal "la Plana 
Alta" 

S QS ASI  5751 Exist  

277 Plaza De La Iglesia S VA   359 Exist  

278 Ceip Mestre Carles Selma 
Ampliacion 

S QE DOC  5368 A Ampliar 5368 m2. UER 
San Blas 

279 Ceip Mestre Carles Selma S QE DOC  4134 Exist  

280 Centro Social Grupo San Lorenzo S QD RCR  231 Exist  
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281 Plaza Del Chalet S VJ   2681 Exist  

282 Parque Merida P VP  40101  Exist  

283 Cuadra Saboner S VA   1205 Exist  

284 Calle Del Canal S VJ   3685 Exist  

285 Calle Algemesi S VJ   1321 Exist  

286 Junto Urban S VJ   2250 NE UER Urban 

287 Calle Ucrania S VA   266 NE UEI Portugal 

288 Centro Urban S QA   4405 Exist UER Urban 

289 C/ Rio Jarama S VJ   3192 Exist  

290 Plaza Mar Egeo S VJ   3755 Exist  

291 Plaza De L'alacanti S VJ   1823 Exist  

292 Piscina Olímpica P QD DEP 5364  Exist  

293 Complejo Deportivo Gaeta Huguet P QD DEP 48513  Exist  

294 Deportiva Junto Piscina Olimpica P QD DEP 11814  Exist  

295 Avd. E. Gimeno S QE DOC  7443 Exist  

296 Avd Enrique Gimeno – C/ Rio 
Jucar 

S VJ   2004 Exist  

297 Avd Camp De Morvedre – C/ Rio 
Jucar 

S VJ   7335 Exist  

298 Avd. Camp De Morvedre – Rio 
Jucar 

S VJ   1414 Exist  

299 Avd. Villarreal – Rio Jucar S VJ   1506 Exist  

300 Parque Ramon James Boera S VJ   28952 Exist  

301 Zona Deportiva Gran Via – 
Pascual Asensio 

P QD DEP 15024  Exist  

302 Plaza Dolcaina I Tabalet S VJ   3535 Exist  

303 Pabellon Polid. Ciudad De 
Castellon 

P QD DEP 13731  Exist  

304 Dotac. Sector 2 S QS SAN  1248 Exist  

305 Escuela Infantil Municipal 
Biberons 

S QE DOC  1357 Exist  

306 Parque De Santa Rosa S VJ   3674 Exist  

307 Parque De Santa Rosa S VJ   5725 Exist  

308 Plaza Sierra De Gredos S VJ   3323 Exist  

309 Plaza Sierra Esparraguera S VJ   1860 Exist  

310 Plaza Sierra Espadan S VJ   2001 Exist  

311 Pasaje Levante – Juan Ramon 
Jimenez 

S VA   421 Exist  

312 Plaza De La Bonaigua S VA   942 Exist  

313 Ceip Estepar S QE DOC  6225 Exist  

314 Manuel Azaña / Musico Pascual 
Asensio 

S VJ   2522 Exist  

315 Musico Pascual Asensio / Rio 
Adra 

S VJ   1213 Exist  

316 Musico Pascual Asensio / Rio 
Adra 

S VJ   1403 Exist  

317 Musico Pascual Asensio / Gran 
Via 

S VJ   2123 Exist  

318 Plaza Mar De Barents S VJ   4591 Exist  

319 Ies Vicent Castell Domenech S QE DOC  19376 Exist  

320 Ceip Antonio Armelles Domenech S QE DOC  7155 Exist  
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321 C/ Rio Palancia – Rio Turia – L'illa 
Baleato 

S VA   1488 Exist  

322 Rio Adra – Rio Palancia – Rio 
Jucar 

S VJ   1699 Exist  

323 Plaza De Elche S VJ   3460 Exist  

324 Ceip Juan Garcia Ripolles S QE DOC  10408 Exist  

325 Salvador Guinot – Rio Adra S VJ   1599 Exist  

326 Hospital Gran Via P QS SAN 5045  Exist  

327 C/ Rio Navia S VA   940 Exist  

328 Hospital Gran Via (ampliacion). P QS SAN 3535  Exist  

329 Dotacion C / Onda – Rio Navia S QS SAN  3760 Exist  

330 Maestro Arrieta- Rio Navia S VA   877 Exist  

331 C/ Maestro Arrieta / Rio Navia S QM   525 Exist  

332 Gran Via – Jacinto Benavente S VJ   5780 NE UER Gran Vía 

333 Zv Lourdes S VJ   4341 NE ST Lourdes 

334 Dot.Cultural Maset Blau S QE CUL  652 Exist  

335 C/ Rio Navia – Maset Blau S VJ   1155 Exist  

336 Parvulario Gregal S QE DOC  2783 Exist  

337 Ceip Gregal S QE DOC  3812 Exist  

338 Plaza De Las Comunicaciones S VJ   5050 Exist  

339 Ies Politecnico S QE DOC  8810 Exist  

340 Plaza Antigua Fabrica Diago S VA   2987 Exist  

341 C/Maestro Arrieta Y C/ 
Hnos.Quintero 

S VA   1657 Exist  

342 C/ Maestro Arrieta – Rambla 
Cervera 

S QM   465 Exist  

343 Plaza Rio Albentosa S VA   1599 Exist  

344 Plaza Rio Terde S VA   3102 Exist  

345 Tenencia Alcaldia Sur S QA   715 Exist  

346 Plaza Monte De Piedad S VA   960 Exist  

347 Plaza La Libertad S VA   733 Exist  

348 Ies Juan Bautista Porcar S QE DOC  9613 Exist  

349 Cfpa Germà Colom S QE DOC  1455 Exist  

350 C/ Amalio Gimeno – Picasso S VJ   2267 NE UER Picasso 

351 Plaza Vilanova D'alcolea S VJ   3721 Exist  

352 Plaza De Esperanto S VJ   639 Exist  

353 C/ Palleter S VA   792 Exist  

354 Centro De Salud Palleter S QS SAN  1260 Exist  

355 Socio-Recreativo Palleter S QD RCR  561 Exist  

356 Ies Matilde Salvador S QE DOC  10400 Exist  

357 Ceip Isidoro Andres Villalonga S QE DOC  15437 Exist  

358 Zv Salvador Masip S VJ   2000 Exist  

359 Ceip Sensal S QE DOC  3753 Exist  

360 Preescolar Colegio Carles 
Salvador 

S QE DOC  1757 Exist  

361 Ceip Carles Salvador S QE DOC  7607 Exist  

362 Dot.Docente Del Sensal S QE DOC  13140 Exist  
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363 Paseo Del Rio Nilo S VJ   2463 Exist  

364 Paseo Del Rio Nilo S VJ   3650 Exist  

365 Paseo Del Rio Nilo S VJ   8197 Exist  

366 Paseo Del Rio Nilo S VJ   9304 Exist  

367 Paseo Del Rio Nilo S VJ   29289 Exist  

368 Paseo Del Rio Nilo S VJ   7877 Exist  

369 Paseo Del Rio Nilo S VJ   7791 Exist  

370 Comisaria De Policia S QA   6213 Exist  

371 Palau De La Festa S QM   27964 Exist  

372 Dotacion Circunvalación – 
Caminás 

S QM   8380 NE ST Hermanos 
Bou 

373 Zv Circunvalación – Hnos Bou S VJ   6038 NE ST Hermanos 
Bou 

374 Centro Europeo De Empresas 
Innovadoras 

S QA   4345 Exist  

375 Avd Mar / Circunvalación / 
Caminas 

S VA   2270 Exist  

376 Recinto Ferias Y Mercados P QI SUR 19768  Exist  

377 Nuevo Recinto Ferial / Mercado P QI SUR 26159  Exist  

378 Caminas Junto Recinto Ferial S VJ   11415 Exist  

379 Avd. Del Mar Junto Carrefour S VJ   9517 Exist  

380 Avd.Del Mar – C/ Torralba Del 
Pinar 

S VJ   10997 Exist  

381 Avd Del Mar Junto Carrefour S VJ   1814 Exist  

382 C/ San Jorge Del Maestrazgo – 
C/Sot De Ferrer 

S VJ   4139 Exist  

383 C/ Vicente Almazán Climent / 
Hbos Bou 

S VJ   3409 Exist  

384 Ermita San Isidro S QE CUL  3261 Exist  

385 Avda. Mar / Vicente Almazán 
Climent 

S VJ   7127 NE ST Almazán 

386 No existe        

387 Circunvalación / Avd Del Mar P VP  91290  NE ST Avenida del 
Mar 

388 Instalaciones Depuradora P QI HID 25975  Exist  

389 Instalaciones Depuradora P QI HID 57311  Exist  

390 Parque Del Meridiano Camino 
Donacion 

P VP  9906  Exist  

391 Equipamiento Serrallo Norte P QM  6921  NE Sectores 
industriales 

392 Polideportivo Pablo Herrera S QD DEP 2700  Exist  

393 Ceip La Marina S QE DOC  10007 Exist  

394 Plaza De La Fuente De La 
Barrasota 

S VJ   2907 Exist  

395 Plaza Fuente De La Barrasota S VJ   1183 Exist  

396 Plaza Grupo Olivares Grao S VA   1043 Exist  

397 Centro Cultural La Marina S QE CUL  2152 Exist  

398 Plaza Miguel Peris Segarra S VJ   1664 Exist  

399 Plaza Gomera S VA   1152 Exist  

400 Casal Jove - Grao S QE CUL  2418 Exist  

401 Centro 3ª Edad La Panderola S QD RCR  633 Exist  
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402 Parque La Panderola S VJ   10493 Exist  

403 Avd Hnos Bou / C/ Del Sorell S QM   2047 NE UER Sorell 

404 C/ Forada – C/ Del Sorell S VJ   1785 NE UER Sorell / 
Chamberga 

405 C/ Forada / C/ Mar Cantabric S VJ   1317 NE UER 
Chamberga 

406 Centro Municipal De Servicios 
Sociales 

S QS ASI  3212 Exist UER 
Chamberga 

407 Ceip L' Illa S QE DOC  4086 Exist  

408 Museo Del Mar S QE CUL  843 Exist  

409 Mercado De San Pedro.- Grao P QI SUR 473  Exist  

410 Antigua Biblioteca Grao S QA   218 Exist  

411 Ceip Sebastian Elcano S QE DOC  3106 Exist  

412 Tenencia Alcaldia Grao S QA   454 Exist  

413 Jardin Del Puerto S VJ   5614 Exist  

414 Cuartel Guardia Civil Grao S QI SEG  1147 Exist  

415 Avd Del Mar / Serradal S QM   1467 NE UER Ibiza (1) 

416 Avd. Del Mar / C/ De La Escuela S QM   7770 NE UER Juan de 
Austria (1) 

417 Avd. Del Mar / C/ De La Escuela S QM   6477 NE UER Trafalgar 

418 Ies Miquel Peris I Segarra S QE DOC  12239 Exist  

419 Serradal / Prolong C/ L'illa S VJ   3948 NE UER Ibiza / 
Talleres del 
Puerto 

420 C/ Palmeral / Hnos. Pinzon S VJ   4315 NE UER Palmeral 

421 Escuela Infantil Nº 2 S QE DOC  3042 Exist  

422 Centro De Salud Grao S QS SAN  3588 Exist  

423 Paseo De Juan Sebastian Elcano S VJ   2178 Exist  

424 Instalaciones Deportivas Emilio 
Fabregat 

P QD DEP 3389  Exist  

425 Paseo Del Cabo De Gata S VJ   2760 Exist  

426 Paseo De Juan Sebastian Elcano S VJ   6700 Exist  

427 Paseo Del Cabo De Gata S VJ   2887 Exist  

428 Paseo Cabo De Gata / Hnos. 
Pinzon 

S VJ   3031 NE UER Palmeral 

429 Serradal – Accesos Puerto S VA   720 NE UER Serradal 

430 Avd Concentracion Harlley 
Davidson / Triana 

S VJ   1779 NE UER Palmeral 

431 C/ Serradal – C/ Triana S QS ASI  3051 Exist  

432 Zv Junto Iglesia San Pablo S VA   291 NE UER Serradal 

433 C/ Denia S VJ   9341 Exist  

434 Avd De Los Pinos S VJ   6505 Exist  

435 Plaza Els Tabaleters S VJ   2195 Exist  

436 Ceip El Pinar S QE DOC  7608 Exist  

437 Instalaciones Depuradora Pinar S QI HID  1508 Exist  

438 Parque El Pinar P VP  352769  Exist  

439 Ifp Superior Costa De Azahar P QE DOC 20638  Exist  

440 Cdt P QE DOC 9661  Exist  

441 Planetario P QE CUL 11414  Exist  
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442 Solar Junto Planetario (parking 
Caravanas) 

S QM   6550 Exist  

443 Plaza Americas S VA   1261 Exist  

444 Campo De Futbol Javier Marquina P QD DEP 15267  Exist  

445 Parque Litoral P VJ  116187  Exist  

446 Avd Castalia S VJ   3741 Exist  

447 Residencia Del Tiempo Libre S QS ASI  18206 Exist  

448 Residencia De Militares (playa) S QA   14750 Exist  

449 Estacion Bombeo C/ L'illa Grossa S QI HID  2217 Exist  

450 Aeroclub P QD DEP 395443  Exist  

451 Parque Marjal P VP  73031  NE Sectores 
residenciales 

452 Playa Serradal S VJ   2190 Exist  

453 Playa Serradal S VJ   16731 NE SR Senillar 

454 Playa Serradal S QM   6027 NE SR Senillar 

455 Playa Serradal / Avd Ferrandis 
Salvador 

S QD DEP  2568 NE UER Ferrandis 
Salvador 

456 Zv Playa Serradal / Avd. Ferrandis 
Salvador 

S VJ   6369 NE UER Ferrandis 
Salvador 

457 Serradal P VP  34539  NE UER Ferrandis 
Salvador 

458 Junto Solmar S VJ   2405 NE UER La Ratlla 

459 Basilica Ntra. Sra. De Lledo P QE CUL 10784  Exist  

460 Gabinete De Seguridad E Higiene S QA   5978 Exist  

461 Parque Sindical P QD DEP 56858  Exist UEI Romeral 

462 Instalaciones Deportivas Chencho P QD DEP 90898  Exist  

463 Instalaciones Deportivas Chencho P QD DEP 53888  NE Sectores 
residenciales 

464 Tetuan Xiv S QA  110348  Exist  

465 c/ del Roble S VA   694 NE UER Roble 

466 Avd. Enrique Gimeno S VJ   8133 NE UEI Enrique 
Gimeno Norte 

467 Grupo Santo Domingo S VJ   1574 NE UEI Santo 
Domingo 

468 Accesos Autopista Norte P QI TRA 9198  Exist  

469 Ermita San Roc De Canet P QE CUL 1976  Exist  

470 Ermita San Francesc De La Font S QE CUL  2796 Exist  

471 Parque Moli La Font P VP  55494  NE Sectores 
residenciales 

472 Moli La Font S QI   178 Exist  

473 Estacion De Las Palmas P QI TRA 45104  Exist  

474 Ermita De La Magdalena P QE CUL 415  Exist  

475 Castell Vell P QE CUL 8923  Exist  

476 Parque La Magdalena P VP  136428  Exist  

477 Penyeta Rotja P QE DOC 72053  Exist  

478 Penyeta Rotja – C/ Concha 
Espina 

S VJ   4289 Exist  

479 Racó De La Torreta – C/ Antonio 
Machado 

S QD DEP  4062 Exist  

480 Racó De La Torreta – C/ Del 
Castellet 

S VJ   5309 Exist  
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481 Ecoparque P QI RES 7038  Exist  

482 Torre Bomberos S QI SEG  3022 Exist  

483 Nave Reciclaje P QI RES 8758  Exist  

484 Mercado De Abastos P QI SUR 28016  Exist  

485 Hospital "la Magdalena" P QS SAN 103553  Exist  

486 Nuevo Cementerio P QI  67361  Exist  

487 Ampliacion Nuevo Cementerio S QI  35928  NE Expropiación 

488 Avd. Chatellerault S QM   12349 NE Sectores 
residenciales 

489 Cuadra de la Breva S QE CUL  364 Exist  

490 Avd. Enrique Gimeno S VJ   5130 NE UET Enrique 
Gimeno Sur 

491 Centro Penitenciario P QI SEG 77277  Exist  

492 Pista De Practicas Trafico 
Crta.Borriol 

S QA   17863 Exist  

493 Cuadra Catala Entre Taugres Y 
Grespania 

S VJ   2706 Exist  

494 Ctra. Alcora Junto Grespania S VJ   30402 Exist  

495 Mercader S QD DEP  2620 Exist  

496 C/ Del Forn De Cal (la Choquera) S QD RCR  1376 NE SR La Joquera 

497 La Choquera S VJ   6010 NE SR La Joquera 

498 Grupo Virgen Del Pilar 
(Benadresa) 

S QM   1496 NE SR Breva – 
Pozo la Alegría 
– Velloter 

499 Grupo Virgen Del Pilar 
(Benadresa) 

S VJ   1720 NE SR Breva – 
Pozo la Alegría 
– Velloter 

500 Grupo Virgen Del Pilar 
(Benadresa) 

S QM   1590 NE SR Breva – 
Pozo la Alegría 
– Velloter 

501 Ceip Benadresa S QE DOC  11833 Exist  

502 Acceso Autopista Sur P QI TRA 47879  Exist  

503 Ronda Sur – C/ Grecia S VJ   10011 Exist  

504 Ronda Sur – C/ Grecia S VJ   17183 Exist  

505 C/ Suiza S VJ   5402 Exist  

506 C/ Suiza S VJ   4218 Exist  

507 Cuadra Natora – Cn-340 S VJ   11753 Exist  

508 Cuadra Morteras – C/ De Lituania S VJ   12785 Exist  

509 C/ De Lituania S VJ   26029 Exist  

510 C/ De Alemania – C. Morteras – 
C/ De Lituania 

S QA   43495 Exist  

511 C/ De Alemania S VJ   28687 Exist  

512 Ermita Virgen Del Carmen S QE CUL  2788 Exist  

513 Plaza De Los Reyes De España / 
Saboner 

S VJ   11733 Exist  

514 C/ Holanda S VJ   1627 Exist  

515 Ronda Sur – Avd Europa S VJ   4731 Exist  

516 Cuadra Lairon – Avd Europa S VJ   5199 Exist  

517 ZV Cipreses S VJ   1278 NE UEI Cipreses 

518 C/ Hungria – C/ Ucrania S VJ   2898 NE UEI Lairón /  UEI 
Portugal 
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519 Ronda Sur – Avd. Enrique Gimeno S VJ   34193 Exist  

520 Infraestructura Ferroviaria P QI TRA 11696  Exist  

521 Dot. Admo. Gran Via – 
Avd.Villarreal 

P QA  10195  Exist  

522 Tribunal Tutelar De Menores. 
Reformatorio 

S QE DOC  6775 Exist  

523 Ronda Circunvalacion – Ctra 
Almazora 

S VJ   1927 Exist  

524 Ermita San Jose S QE CUL  510 Exist  

525 Camino Fadrell – Ctra. Almazora S VJ   1142 Exist  

526 C/ Olocau Del Rey S VJ   2449 Exist  

527 Boulevard Fuente En Segures S VJ   2351 Exist  

528 Boulevard Fuente En Segures S VJ   2684 Exist  

529 Imprenta Diputacion – Cocheras S QA   10625 Exist  

530 Centro Provincial Energias 
Renovables 

S QA   6772 Exist  

531 Serv. Provincial Bomberos P QI SEG 4688  Exist  

532 Parque Sierra De Cazorla S VJ   1583 Exist  

533 I.T.V. Avda. De Valencia S QA   5006 Exist  

534 Avd Valencia – Grupo San Andres S VJ   1095 NE UET San Andrés 

535 Parque Del Rosello S VJ   5639 Exist  

536 Gpo. San Bernardo S QD RCR  2445 NE UER San 
Bernardo 

537 Ceip Guitarrista Tarrega S QE DOC  16201 Exist  

538 Plaza La Mancha S VJ   1422 Exist  

539 Plaza Monte Aragon S VJ   1421 Exist  

540 C/ Rio Valdemembra – C/ Rio 
Lezuza 

S VJ   7429 Exist  

541 La Ratlla Almazora S VJ   1761 Exist  

542 Campo Futbol – Perpetuo Socorro P QD DEP 8441  Exist  

543 C/ Larga S VJ   1099 NE UER Barranquet 

544 Centro Salud Perpetuo Socorro S QS SAN  4598 A Ampliar Ampliación UER 
Barranquet 

545 Avd. Campo De Montiel S VJ   1498 NE UER Barranquet 

546 C/ San Alfonso (gpo. Perpetuo 
Socorro) 

S VJ   1022 Exist  

547 Centro Civico Perpetuo Socorro S QD RCR  824 Exist  

548 Grupo Santa Teresa S VJ   836 Exist  

549 Grupo Roquetes S VJ   1677 Exist  

550 Centro Civico Gpo Roquetes S QD RCR  135 Exist  

551 Ermita Sant Jaume De Fadrell-
Museo Etnologico 

P QE CUL 3240  Exist  

552 Cementerio Sant Jaume P QE CUL 1163  Exist  

553 Plataforma Logística P QI TRA 386417  NE Sectores 
industriales 

554 Nueva Depuradora P QI HID 56805  NE Sectores 
industriales 

555 Serrallo S VJ   8123 Exist  

556 Serrallo S VJ   7147 Exist  

557 Serrallo S VP   16338 NE Sectores 
industriales 
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558 Serrallo S VP   27471 NE Sectores 
industriales 

559 Equip Multiple Serrallo Sur S QM  26126  NE Sectores 
industriales 

560 Conselleria De Bienestar Social 
(viviendas) 

S QR   1012 Exist  

561 Zv Junto Patronato De Deportes S VA   1590 Exist  

562 Plaza Miguel Bellido S VJ   1986 Exist  

563 Zv Avd Valencia – C/ Panderola S VJ   1530 Exist  

564 Centro Escolar Fundacion 
Aspropace 

S QE DOC  7183 Exist  

565 Dotac. Raval Univ. Junto Rio Seco S QE DOC  958 Exist Sin edificar 

566 Centro Salud Raval Universitario S QS SAN  2337 Exist Sin edificar 

567 La Choquera S QM   3267 NE SR La Joquera 

568 La Dehesa S QM   2936 NE UER La Dehesa 

569 Grupo Virgen Del Pilar 
(benadresa) 

S VJ   2883 NE SR Breva – 
Pozo la Alegría 
– Velloter 

570 Cremor S VJ   4081 NE SR Cremor 

571 Junto Cefire S QE CUL  4431   

572 No existe        

573 Junto Parc Marjal S VJ   5886 NE SR Litoral 

574 Dotacion Sr Litoral S QM   6063 NE SR Litoral 

575 Zv Rio De La Plata S VJ   9984 NE SR Río de la 
Plata 

576 Dotacional Rio De La Plata S QE DOC  7504 NE SR Río de la 
Plata 

577 Avd. Vall D’uxó S VJ   1443 NE UER Vall D'Uxó 

578 Dotacion Vall D’uxó S QE DOC  154 NE UER Dolz 

579 Pº Morella-Avd Vall D’uxó S VJ   2073 NE UER Dolz 

580 Pintor Oliet – Pintor Sorolla S VA   455 NE UER Vicent 
Artero 

581 No existe        

582 No existe        

583 Avd Valencia – Barranco Fraga S VA   1181 NE SI Pi Gros 

584 Avd Valencia – Barranco Fraga S VJ   2271 NE SI Pi Gros 

585 Ctra. Almazora – Accesos Puerto S VJ   5040 NE UEI Ctra. 
Almazora 

586 Ctra. Alcora – Campos Bovalar S QM   4521 NE UER Bovalar 

587 Ctra. Alcora – Campos Bovalar S VJ   7249 NE UER Bovalar 
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ZONAS VERDES 

 

 

Nº Nombre Red   Subuso Superficie 
  

Estado 
Ámbito del 
que se 
obtiene 

     Red P Red s   

4 Plaza Mayor / Santa Clara S VJ     9519 Exist   
7 Plaza Hernan Cortes S VA     523 Exist   
8 Plaza Cardona Vives S VJ     4165 Exist   
18 Plaza Las Aulas S VJ     1634 Exist   
20 Plaza Maria Agustina S VJ     2101 Exist   
23 Plaza San Roque S VJ     1549 Exist   
25 Plaza Isabel La Catolica S VJ     1178 Exist   
26 Carmelos S VA     1209 NE   
27 Dolçainer De Tales S VJ     706 Exist   
28 Gibraltar S VA     290 Exist   
29 Gibraltar S VA     303 Exist   
31 Plaza Illes Columbretes S VJ     6550 Exist   
34 Plaza Teodoro Izquierdo S VA     1286 Exist   

36 
Plaza L'antiga Corona 
D'arago S VJ     7104 Exist   

39 C/ Maestro Caballero S VA     1883 NE 
UER Martínez 
de Tena 

40 Plaza M. De Tena S VA     392 Exist   
42 Plaza Hnos. Vilafaña S VA     1040 Exist   
43 Ronda Vinatea S VA     673 Exist   

44 Plaza Donoso Cortes S VJ     4145 NE 
302 m2. UER 
Donoso Cortés 

46 
Plaza Alcalde Vicente Melia 
Dolz S VJ     2216 Exist   

47 Juan A Balbas S VA     1037 Exist   
50 Plaza Del Maestrazgo S VA     511 Exist   

52 
Plaza Del Rey Jaume I (final 
Olivera) S VA     937 Exist   

55 Plaza Tetuan S VA     1315 Exist   
56 Plaza Notario Mas S VA     1173 Exist   
58 Avd.Rey D. Jaime – Trullols S VJ     1076 Exist   
59 Plaza Huerto Sogueros S VJ     4841 Exist   
61 La Farola S VA     342 Exist   
62 Paseo Ribalta P VP   77151   Exist   
64 Plaza España S VJ     855 Exist   

65 
C/ Doctor Clara Esq.C/ 
Lucena S VJ     2807 NE UER Felipe II 

66 Doctor Clara – Avd Villarreal S VJ     3539 NE 
UER La Mata 
de Morella 

67 
Avda Villarreal – Jorge Juan 
– Cabo S Antonio S VJ     1753 Exist   

69 Plaza Juan Bta.Porcar S VJ     1741 Exist   
71 Plaza Mallorca S VA     911 Exist   
72 Plaza Escuela Pias S VA     1607 Exist   
73 Plaza Del Real S VA     784 Exist   
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74 Plaza Del Real S VA     370 Exist   
75 Plaza La Paz S VA     923 Exist   

78 
Zv Ramon Y Cajal / Jover / 
A. Ponz S VJ     1375 NE 

UER Ramón y 
Cajal 

80 Plaza Del Pais Valencia S VA     720 Exist   
82 Plaza Constitucion S VA     1233 Exist   
83 Plaza Botanico Calduch S VJ     2816 Exist   

84 
Parque Geologo Jose Royo 
Gomez S VJ     20626 Exist   

85 Plaza L´Espigol S VJ     1993 Exist   
87 Plaza Doctor Marañon - A S VJ     2403 Exist   
88 Plaza Doctor Marañon B S VA     853 Exist   
89 Plaza Doctor Marañon S VA     468 Exist   
91 Plaza Cometa Halley S VJ     1873 Exist   

92 Parc D´Almalafa P VP   1E+05   NE 

116388 + 
1965 (UER 
Fernando el 
Católico) 

95 Plaza Miguel Bellido S VA     2065 Exist   

96 
Pintor Soler Blasco – 
Carcagente – La Llosa S VA     677 Exist   

98 
Circunvalación – Carcagente 
– La Llosa S VA     929 Exist   

99 
Circunvalación – La Llosa – 
Vilajoiosa S VA     1043 Exist   

102 
Pintor Soler Blasco – La 
Llosa – Vilajoiosa S VA     1042 Exist   

103 
C/ Soler Blasco, C/Pizarro 
C/Almagro S VJ     1551 Exist   

104 
Pintor Soler Blasco – 
Vilajoiosa -hnos Bou S VA     1309 Exist   

105 Plaza De Bucarest S VJ     6948 Exist   

106 
Hermanos Bou / La Vila 
Joiosa S VJ     3632 Exist   

110 Plaza Menorca S VA     989 Exist   
111 Plaza Del Mar Mediterraneo S VJ     2053 Exist   
112 Plaza Fadrell S VJ     3225 Exist   
116 Plaza Na Violant S VA     844 Exist   
117 Plaza Borrull S VJ     3859 Exist   
119 Plaza Bisbe Pont I Gol S VJ     2760 Exist   

122 
Plaza Junto Iglesia San 
Cristobal S VA     959 Exist   

124 Zv Junto Sanidad S VA     1389 Exist   
126 Plaza Cardenal Tarancon S VJ     3507 Exist   
127 Plaza De La Gayata S VA     1279 Exist   

129 
Músico Perfecto Artola – 
Hnos. Bou S VA     1020 Exist   

130 Hnos. Bou – Obispo Salinas S VJ     4973 Exist   

131 
Avd Hnos Bou – 
Circunvalacion – O. Salinas S VJ     3535 Exist   

132 
Obispo Salinas – 
Circunvalacion – Avd Mar S VA     2656 Exist   

134 
Musico Perfecto Artola / 
Avda Mar / O. Salinas S VA     1209 Exist   

135 
Vicente Gimeno Michavila – 
Avd Mar S VJ     1071 Exist   
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136 Vicente Gimeno Michavila S VJ     4434 Exist   

137 
Bulevar Vicente Blasco 
Ibañez S VJ     5271 Exist   

139 
Bulevar Vicente Blasco 
Ibañez S VJ     2963 Exist   

141 
C/ Rafalafena Junto Piscina 
Provincial S VJ     1824 Exist   

146 Plaza Escultor Adsuara S VJ     2752 Exist   
153 Plaza De La Muralla Liberal S VJ     2161 Exist   

157 
Plaza Fernando Herrero 
Tejedor S VJ     3047 Exist   

161 
Bulevar Vicente Blasco 
Ibañez S VJ     3354 Exist   

163 Karl Raimund Popper S VJ     5376 Exist   
164 Karl Raimund Popper S VJ     3061 Exist   

165 
Bulevar Vicente Blasco 
Ibañez S VJ     5477 Exist   

166 
Bulevar Vicente Blasco 
Ibañez S VJ     2763 Exist   

177 
Parque Del Guitarrista 
Manuel Babiloni P VP   76448   Exist   

178 Parque Rafalafena P VJ   36078   Exist   
179 Plaza Juan Xxiii S VA     553 Exist   
181 Plaza Primer Moli S VJ     5506 Exist   

183 
Camino La Plana – Juan 
Herrera S VJ     7468 Exist   

185 
Carlos Fabra Andres – Juan 
Herrera S VJ     3663 Exist   

187 Calderon De La Barca S VJ     11382 Exist   
188 Calderon De La Barca S VJ     3751 Exist   
191 Plaza Del Segon Moli S VJ     4882 Exist   
192 Plaza Del Segon Moli S VJ     5336 Exist   
193 Parc Del Jocs Tradicionals S VJ     29325 Exist   
197 Zona Verde 24-Su-R S VJ     7756 NE   
198 Zona Verde 24-Su-R S VJ     14077 NE   
199 Zona Verde 24-Su-R S VJ     5250 NE   
201 Zona Verde 24-Su-R S VJ     3813 NE   
203 Avd. Riu Sec – C/263 S VJ     3320 NE UER Barcelona 

204 
Grupo Rio Seco Naves 
Castalia S VJ     1664 Exist   

205 Grupo Rio Seco S VA     891 NE 
UER Grupo 
Río Seco 

208 
Avda Benicasim Frente 
Hospital General S VJ     3789 Exist   

210 Antiguo Matadero S VA     881 Exist   
213 Avda Barcelona Viv. S VA     1980 Exist   

214 Avd Barcelona / Riu Sec S VA     647 NE 
UER 
Tombatossals 

216 Zona Verde Tombatosals S VJ     2605 Exist   

217 Plaza Mariana Pineda S VJ     4678 
A 

Ampliar 
2106 m2. UET 
Castell Vell 

223 Zv Casas De La  Breva S VJ     2091 NE 
UER Casas de 
la Breva 

226 Grupo San Enrique S VJ     1069 NE 
UER San 
Enrique 

228 Pont De Ferro S VJ     22483 Exist   
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230 Junto Plaza Donoso Cortes S VJ     2413 NE 

1804 + 609 
(UER Soler i 
Godes / 
Donoso 
Cortés) 

232 
Paseo Morella – Avd. 
Barcelona S VJ     2525 Exist   

233 Avd Villarreal – Borriol S VJ     4585 Exist   

234 
Plaza C/ Muntaner C/ 
Teronger S VJ     4038 Exist   

235 Avd. Villarreal – C/ Gandia S VJ     1572 Exist   
236 Pintor Sorolla S VA     1688 Exist   
238 Plaza Victor Falomir S VJ     4013 Exist   
243 Plaza Lagunas De Ruidera S VA     839 Exist   

246 Zv Cremor – Rio Seco S VJ     20695 NE 
8218 + 10196 
+ 2281 

247 
Paseo Universidad – Paseo 
Morella S VJ     3361 Exist   

248 
Parc De L'antic Col.Legi 
Universitari S VJ     14164 Exist   

255 
C / Botanic Cavanilles – Ctra 
Borriol S VJ     8063 Exist   

256 C/ Jose Pradas Gallen S VA     937 Exist   
257 C/ Joaquin Febrer Carbo S VA     990 Exist   

258 
Parque Botánica Carmen 
Albert S VJ     32749 Exist   

259 Riu-Sec S VJ     5525 Exist   
260 C/ Josep Bertomeu Gimeno S VA     1113 Exist   
261 Grupo Rosers S VJ     1552 Exist   
262 Plaza Jaime Ribes S VJ     6282 Exist   
264 Camino Collet S VJ     2658 NE   
265 Junto Rotonda Uni – Silla S VJ     11523 NE 5691 + 5832 
267 Universidad S VJ     11309 Exist   
268 Zv Universidad / Rio Seco S VJ     19447 NE   
269 Zv Universidad / Rio Seco S VJ     15800 NE UET La Torta 
270 Zv Universidad / Rio Seco S VJ     11677 NE UET La Torta 
271 Zv Universidad / Rio Seco S VJ     14516 NE   
272 Plaza De La Era S VJ     3275 Exist UET Reyes 
273 Cuadra Los Cubos / Morteras S VA     549 Exist   
275 Ctra. Ribesalbes – Pavias S VJ     13686 Exist   
277 Plaza De La Iglesia S VA     359 Exist   
281 Plaza Del Chalet S VJ     2681 Exist   
282 Parque Merida P VP   40101   Exist   
283 Cuadra Saboner S VA     1205 Exist   
284 Calle Del Canal S VJ     3685 Exist   
285 Calle Algemesi S VJ     1321 NE   
286 Junto Urban S VJ     2250 NE UER Urban 

287 Junto Centro Urban S VJ     3349 NE 
Sector 
Saboner 

289 C/ Rio Jarama S VJ     3192 Exist   
290 Plaza Mar Egeo S VJ     3755 Exist   
291 Plaza De L'alacanti S VJ     1823 Exist   

296 
Avd Enrique Gimeno – C/ 
Rio Jucar S VJ     2004 Exist   
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297 
Avd Camp De Morvedre – C/ 
Rio Jucar S VJ     7335 Exist   

298 
Avd. Camp De Morvedre – 
Rio Jucar S VJ     1414 Exist   

299 Avd. Villarreal – Rio Jucar S VJ     1506 Exist   
300 Parque Ramon James Boera S VJ     28952 Exist   
302 Plaza Dolcaina I Tabalet S VJ     3535 Exist   
306 Parque De Santa Rosa S VJ     3674 Exist   
307 Parque De Santa Rosa S VJ     5725 Exist   
308 Plaza Sierra De Gredos S VJ     3323 Exist   
309 Plaza Sierra Esparraguera S VJ     1860 Exist   
310 Plaza Sierra Espadan S VJ     2001 Exist   

311 
Pasaje Levante – Juan 
Ramon Jimenez S VA     421 Exist   

312 Plaza De La Bonaigua S VA     942 Exist   

314 
Manuel Azaña / Musico 
Pascual Asensio S VJ     2522 Exist   

315 
Musico Pascual Asensio / Rio 
Adra S VJ     1213 Exist   

316 
Musico Pascual Asensio / Rio 
Adra S VJ     1403 Exist   

317 
Musico Pascual Asensio / 
Gran Via S VJ     2123 Exist   

318 Plaza Mar De Barents S VJ     4591 Exist   

321 
C/ Rio Palancia – Rio Turia – 
L'illa Baleato S VA     1488 Exist   

322 
Rio Adra – Rio Palancia – Rio 
Jucar S VJ     1699 Exist   

323 Plaza De Elche S VJ     3460 Exist   
325 Salvador Guinot – Rio Adra S VJ     1599 Exist   
327 C/ Rio Navia S VA     940 Exist   
330 Maestro Arrieta- Rio Navia S VA     877 Exist   

332 
Gran Via – Jacinto 
Benavente S VJ     5780 NE UER Gran Vía 

333 Zv Lourdes S VJ     4341 NE   
335 C/ Rio Navia – Maset Blau S VJ     1155 Exist   

338 
Plaza De Las 
Comunicaciones S VJ     5050 Exist   

340 Plaza Antigua Fabrica Diago S VA     2987 Exist   

341 
C/Maestro Arrieta Y C/ 
Hnos.Quintero S VA     1657 Exist   

343 Plaza Rio Albentosa S VA     1599 Exist   
344 Plaza Rio Terde S VA     3102 Exist   
346 Plaza Monte De Piedad S VA     960 Exist   
347 Plaza La Libertad S VA     733 Exist   
350 C/ Amalio Gimeno – Picasso S VJ     2267 NE UER Picasso 
351 Plaza Vilanova D'alcolea S VJ     3721 Exist   
352 Plaza De Esperanto S VJ     639 Exist   
353 C/ Palleter S VA     792 Exist   
358 Zv Salvador Masip S VJ     2000 Exist   
363 Paseo Del Rio Nilo S VJ     2463 Exist   
364 Paseo Del Rio Nilo S VJ     3650 Exist   
365 Paseo Del Rio Nilo S VJ     8197 Exist   
366 Paseo Del Rio Nilo S VJ     9304 Exist   
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367 Paseo Del Rio Nilo S VJ     29289 Exist   
368 Paseo Del Rio Nilo S VJ     7877 Exist   
369 Paseo Del Rio Nilo S VJ     7791 Exist   

373 
Zv Circunvalación – Hnos 
Bou S VJ     6038 NE   

375 
Avd Mar / Circunvalación / 
Caminas S VA     2270 Exist   

378 Caminas Junto Recinto Ferial S VJ     11415 Exist   
379 Avd. Del Mar Junto Carrefour S VJ     9517 Exist   

380 
Avd.Del Mar – C/ Torralba 
Del Pinar S VJ     10997 Exist   

381 Avd Del Mar Junto Carrefour S VJ     1814 Exist   

382 
C/ San Jorge Del Maestrazgo 
– C/Sot De Ferrer S VJ     4139 Exist   

383 
C/ Vicente Almazán Climent 
/ Hbos Bou S VJ     3409 Exist   

385 
Avda. Mar / Vicente Almazán 
Climent S VJ     7127 NE   

386 
Avd. Del Mar - Accesos 
Puerto S VJ     15202 NE   

387 Circunvalación / Avd Del Mar P VP   91290   NE   

390 
Parque Del Meridiano 
Camino Donacion P VP   9906   Exist   

394 
Plaza De La Fuente De La 
Barrasota S VJ     2907 Exist   

395 
Plaza Fuente De La 
Barrasota S VJ     1183 Exist   

396 Plaza Grupo Olivares Grao S VA     1043 Exist   
398 Plaza Miguel Peris Segarra S VJ     1664 Exist   
399 Plaza Gomera S VA     1152 Exist   
402 Parque La Panderola S VJ     10493 Exist   

404 C/ Forada – C/ Del Sorell S VJ     1785 NE 

926 + 859 
(UER Sorell / 
Chamberga) 

405 C/ Forada / C/ Mar Cantabric S VJ     1317 NE 
UER 
Chamberga 

413 Jardin Del Puerto S VJ     5614 Exist   

419 Serradal / Prolong C/ L'illa S VJ     3948 NE 

2531 + 1417 
(UER Ibiza / 
Talleres del 
Puerto) Falta 
n.º y superf. 

420 C/ Palmeral / Hnos. Pinzon S VJ     4315 NE UER Palmeral 

423 
Paseo De Juan Sebastian 
Elcano S VJ     2178 Exist   

425 Paseo Del Cabo De Gata S VJ     2760 Exist   

426 
Paseo De Juan Sebastian 
Elcano S VJ     6700 Exist   

427 Paseo Del Cabo De Gata S VJ     2887 Exist   

428 
Paseo Cabo De Gata / Hnos. 
Pinzon S VJ     3031 NE UER Palmeral 

429 Serradal – Accesos Puerto S VA     720 NE UER Serradal 

430 
Avd Concentracion Harlley 
Davidson / Triana S VJ     1779 NE UER Palmeral 

432 Zv Junto Iglesia San Pablo S VA     291 NE UER Serradal 
433 C/ Denia S VJ     9341 Exist   
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434 Avd De Los Pinos S VJ     6505 Exist   
435 Plaza Els Tabaleters S VJ     2195 Exist   
438 Parque El Pinar P VP   4E+05   Exist   
443 Plaza Americas S VA     1261 Exist   
445 Parque Litoral P VJ   1E+05   Exist   
446 Avd Castalia S VJ     3741 Exist   
451 Parque Marjal P VP   73031   NE   
452 Playa Serradal S VJ     2190 Exist   
453 Playa Serradal S VJ     16731 NE SR Senillar 

456 
Zv Playa Serradal / Avd. 
Ferrandis Salvador S VJ     6369 NE 

UER Ferrandis 
Salvador 

457 Serradal P VP   34539   NE 

32815 + 2724 
(UER 
Ferrandis 
Salvador) 

458 Junto Solmar S VJ     2405 NE UER La Ratlla 
465 C/ Jose Forcada Peris S VA     1359 NE UEI Romeral 

466 
C/ Jose Forcada Peris / Avd 
Castell Vell S VJ     14912 NE UEI Romeral 

467 
Avd Castell Vell / Accesos La 
Coma S VJ     4594 NE UEI Romeral 

471 Parque Moli La Font P VP   55494   NE 53144 + 2350 
476 Parque La Magdalena P VP   1E+05   Exist   

478 
Penyeta Rotja – C/ Concha 
Espina S VJ     4289 NE   

480 
Racó De La Torreta – C/ Del 
Castellet S VJ     5309 NE   

490 Venta Nueva S VJ     1436 NE   

493 
Cuadra Catala Entre Taugres 
Y Grespania S VJ     2706 Exist   

494 Ctra. Alcora Junto Grespania S VJ     30402 Exist   
497 La Choquera S VJ     6010 NE   

499 
Grupo Virgen Del Pilar 
(benadresa) S VJ     1720 NE 

SR Breva – 
Pozo la 
Alegría – 
Velloter 

503 Ronda Sur – C/ Grecia S VJ     10011 Exist   
504 Ronda Sur – C/ Grecia S VJ     17183 Exist   
505 C/ Suiza S VJ     5402 Exist   
506 C/ Suiza S VJ     4218 Exist   
507 Cuadra Natora – Cn-340 S VJ     11753 NE   

508 
Cuadra Morteras – C/ De 
Lituania S VJ     12785 NE   

509 C/ De Lituania S VJ     26029 Exist   
511 C/ De Alemania S VJ     28687 Exist   

513 
Plaza De Los Reyes De 
España / Saboner S VJ     11733 Exist   

514 C/ Holanda S VJ     1627 Exist   
515 Ronda Sur – Avd Europa S VJ     4731 Exist   
516 Cuadra Lairon – Avd Europa S VJ     5199 Exist   
517 Zv Cipreses S VJ     1278 NE   

518 C/ Hungria – C/ Ucrania S VJ     2898 NE 

1563 UEI 
Lairón / 1335 
UEI Portugal 

519 Ronda Sur – Avd. Enrique S VJ     34193 Exist   
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Gimeno 

523 
Ronda Circunvalacion – Ctra 
Almazora S VJ     1927 Exist   

525 
Camino Fadrell – Ctra. 
Almazora S VJ     1142 Exist   

526 C/ Olocau Del Rey S VJ     2449 Exist   

527 
Boulevard Fuente En 
Segures S VJ     2351 Exist   

528 
Boulevard Fuente En 
Segures S VJ     2684 Exist   

532 Parque Sierra De Cazorla S VJ     1583 Exist   

534 
Avd Valencia – Grupo San 
Andres S VJ     1095 NE   

535 Parque Del Rosello S VJ     5639 Exist   
538 Plaza La Mancha S VJ     1422 Exist   
539 Plaza Monte Aragon S VJ     1421 Exist   

540 
C/ Rio Valdemembra – C/ 
Rio Lezuza S VJ     7429 Exist   

541 La Ratlla Almazora S VJ     1761 Exist   

543 C/ Larga S VJ     1099 NE 
UER 
Barranquet 

545 Avd. Campo De Montiel S VJ     1498 NE 
UER 
Barranquet 

546 
C/ San Alfonso (gpo. 
Perpetuo Socorro) S VJ     1022 Exist   

548 Grupo Santa Teresa S VJ     836 Exist   
549 Grupo Roquetes S VJ     1677 NE   
555 Serrallo S VJ     8123 Exist   
556 Serrallo S VJ     7147 Exist   
557 Serrallo S VP     16338 NE   
558 Serrallo S VP     27471 NE   

561 
Zv Junto Patronato De 
Deportes S VA     1590 Exist   

562 Plaza Miguel Bellido S VJ     1986 Exist   

563 
Zv Avd Valencia – C/ 
Panderola S VJ     1530 Exist   

569 
Grupo Virgen Del Pilar 
(benadresa) S VJ     2883 NE 

SR Breva – 
Pozo la 
Alegría – 
Velloter 

570 Cremor S VJ     4081 NE SR Cremor 
573 Junto Parc Marjal S VJ     5886 NE SR Litoral 

575 Zv Rio De La Plata S VJ     9984 NE 
SR Río de la 
Plata 

577 Avd. Vall D’uxó S VJ     1443 NE 
UER Vall 
D'Uxó 

579 Pº Morella-Avd Vall D’uxó S VJ     2073 NE UER Dolz 

580 Pintor Oliet – Pintor Sorolla S VA     455 NE 
UER Vicent 
Artero 

581 
C/ Del Roble – Campos 
Eliseos S VJ     694 NE UER Roble 

583 
Avd Valencia – Barranco 
Fraga S VA     1181 NE   

584 
Avd Valencia – Barranco 
Fraga S VJ     2271 NE   

585 
Ctra. Almazora – Accesos 
Puerto S VJ     5040 NE 

UEI Ctra. 
Almazora 



MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA                                                                                            PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

 

 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA PLANA                                                                                                   47 
 

587 
Ctra. Alcora – Campos 
Bovalar S VJ     7249 NE UER Bovalar 

TOTAL 2.581.472 
 

 

Estándar global de zonas verdes y parques públicos 

Conforme a la tabla anterior, el Plan prevé 2.581.472 m2 de zonas verdes. Teniendo en cuenta que 

la población del municipio estimada para 2.033 es de 225.089 habitantes (conforme al apartado 

5.6 de la Memoria Justificativa del PGE), se supera el estándar mínimo global de 10 m2 de zonas 

verdes por habitante, establecido en el Art. 24.3 de la LOTUP.  

El cumplimiento del estándar de Parque Público (perteneciente a la Red Primaria) se justificó en el 

citado apartado de la Memoria justificativa del PGE.  
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EQUIPAMIENTO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

1 Ayuntamiento P QA  794  Exist  

2 Ayuntamiento Nuevas Oficinas P QA  610  Exist  

10 Casa De Los Caracoles S QA   562 Exist  

11 Conselleria De Industria S QA   314 Exist  

14 Dirección General De La Mujer S QA   115 Exist  

17 Edificio Aulas S QA   631 Exist  

19 Diputacion Provincial P QA  1180  Exist  

21 Edificio Sindical / Teatro Raval S QA   1178 Exist  

24 Casa Socorro S QA   115 Exist  

32 Admo. Plaza Illes Columbretes S QA   617 Exist  

33 Antigua Comisaria De Policia 
Nacional 

S QA   2028 Exist  

48 Agencia Tributaria P QA  3371  Exist  

54 Correos Y Telegrafos P QA  621  Exist  

60 Edificio Menador S QA   1217 Exist  

63 Antigua Estacion S QA   420 Exist  

76 Delegacion Ministerio Hacienda / 
Agricultura 

S QA   876 Exist  

118 Antiguos Juzgados S QA   1660 Exist  

120 Antiguo Asilo S QA   4974 Exist  

121 Tesoreria General Seguridad 
Social 

P QA  1133  Exist  

123 Conselleria De Sanidad P QA  4379  Exist  

125 Conselleria De Obras Publicas P QA  1364  Exist  

128 Edificio Prop Avda Hnos Bou P QA  689  Exist  

138 Ciudad De La Justicia P QA  14637  Exist  

149 Conselleria De Cultura P QA  2174  Exist  

150 Gobierno Militar S QA   843 Exist  

152 Archivo Histórico Municipal S QA   384 Exist  

154 Subdelegacion De Gobierno P QA  974  Exist  

155 Camara Agraria S QA   1841 Exist  

160 Patronato De Deportes P QA  9212  Exist  

180 Primer Moli S QA   438 Exist  

190 Segon Moli S QA   370 Exist  

212 Almacen Gaiatas S QA   3390 Exist  

224 Deposito Vehículos S QA   7863 Exist  

231 Oficinas Diputacion Provincial S QA   1319 Exist  

242 Ed Maset Blau S QA   150 Exist  

288 Centro Urban S QA   4405 Exist UER Urban 

345 Tenencia Alcaldia Sur S QA   715 Exist  

370 Comisaria De Policia S QA   6213 Exist  

374 Centro Europeo De Empresas 
Innovadoras 

S QA   4345 Exist  

410 Antigua Biblioteca Grao S QA   218 Exist  

412 Tenencia Alcaldia Grao S QA   454 Exist  
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448 Residencia De Militares (playa) S QA   14750 Exist  

460 Gabinete De Seguridad E 
Higiene 

S QA   5978 Exist  

464 Tetuan Xiv S QA  110348  Exist  

492 Pista De Practicas Trafico 
Crta.Borriol 

S QA   17863 Exist  

510 C/ De Alemania – C. Morteras – 
C/ De Lituania 

S QA   43495 Exist  

521 Dot. Admo. Gran Via – 
Avd.Villarreal 

P QA  10195  Exist  

529 Imprenta Diputacion – Cocheras S QA   10625 Exist  

530 Centro Provincial Energias 
Renovables 

S QA   6772 Exist  

533 I.T.V. Avda. De Valencia S QA   5006 Exist  

 

 

 

EQUIPAMIENTO EDUCATIVO CULTURAL 

3 El Fadri P QE CUL 118  Exist  

9 Edificio Del Canem S QE CUL  202 Exist  

12 Museo Provincial C/ Caballeros S QE CUL  420 Exist  

13 Biblioteca C/ Mayor S QE CUL  424 Exist  

15 Centro De Cultura Antonio 
Maura 

S QE CUL  716 Exist  

16 Capilla De San Nicolas S QE CUL  263 Exist  

22 Ceip Obispo Climent S QE DOC  2543 Exist  

35 Ceip Isabel Ferrer S QE DOC  9707 Exist  

38 Esc. Infantil Nuestra Señora De 
Lourdes 

S QE DOC  3281 Exist  

41 Ceip Castalia S QE DOC  5443 Exist  

45 Ceip Gaeta Huguet S QE DOC  5867 Exist  

49 Ceip Cervantes S QE DOC  1898 Exist  

53 Ies Francisco Ribalta S QE DOC  7067 Exist  

70 Ceip Ejercito S QE DOC  2347 Exist  

77 Ceip Herrero S QE DOC  2012 Exist  

86 Ceip Pintor Castell S QE DOC  4132 Exist  

90 Ceip Fadrell S QE DOC  3249 Exist  

97 Ceip Blasco Ibañez S QE DOC  9697 Exist  

101 Ies Caminas S QE DOC  9885 Exist  

107 Museo De Bellas Artes P QE CUL 7094  Exist  

108 Cfpa Pasqual Tirado S QE DOC  3740 Exist  

113 Escola D'art I Superior De 
Diseny 

P QE DOC 4671  Exist  

114 Espai D'art Contemporani P QE CUL 3792  Exist  

115 Iglesia San Vicente Ferrer S QE CUL  1058 Exist  

142 Ceip Bernat Artola Y Preescolar S QE DOC  6554 Exist  

143 Centro Ocupacional Rafalafena S QE DOC  2537 Exist  

144 Ies Penyagolosa S QE DOC  7602 Exist  

145 Ies Sos Baynat S QE DOC  6693 Exist  
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147 Ceip Maestro Canos S QE DOC  2837 Exist  

156 Biblioteca Rafalafena S QE CUL  1281 Exist  

162 Conservatorio De Músico Y/O 
Danza 

S QE DOC  13561 Exist  

171 Preescolar Sanchis Yago S QE DOC  1265 Exist  

172 Ceip Sanchis Yago S QE DOC  6749 Exist  

173 Preescolar Luis Revest S QE DOC  1779 Exist  

174 Ceip Luis Revest S QE DOC  7537 Exist  

176 Auditorio Y Palacio De 
Congresos 

P QE CUL 11057  Exist  

182 Docente P.P-3 " Lledo-1" S QE DOC  5444 Exist  

186 Escuela Infantil Municipal 
Chupetes 

S QE DOC  1102 Exist  

189 Ies La Plana S QE DOC  15452 Exist  

194 Cee Castell Vell S QE DOC  6833 Exist  

195 Ceip Tombatossals S QE DOC  8762 Exist  

200 24-Su-R S QE DOC  11293 NE SR Río Seco 

215 Tombatossals S QE CUL  216   

221 Ceip San Agustin S QE DOC  7279 A Ampliar 4585 m2. UER 
San Agustín 

225 Ceip Illes Columbretes S QE DOC  5232 Exist  

229 Ceip Soler I Godes S QE DOC  8671 A Ampliar 3922 m2. UER 
Soler i Godes 

237 Ceip Mestre Vicent Artero S QE DOC  5139 Exist 258 m2. UER 
Vicent Artero 

241 Ceip Jaime I S QE DOC  11549 A Ampliar SR Cremor 

244 Servef S QE DOC  8151 Exist  

245 Dotacional Cremor S QE DOC  11772   

249 Ies Bovalar S QE DOC  12946 Exist  

250 Ceip Manel Garcia Grau S QE DOC  11010 Exist  

252 Escuela Oficial De Idiomas S QE DOC  13158 Exist  

253 Cefire S QE DOC  6956 Exist  

254 Escuela Infantil Municipal Peucs S QE DOC  2700 Exist  

266 U.J.I. Ciudad Universitaria Jaime 
I 

P QE DOC 710672  Exist  

278 Ceip Mestre Carles Selma 
Ampliacion 

S QE DOC  5368 A Ampliar 5368 m2. UER 
San Blas 

279 Ceip Mestre Carles Selma S QE DOC  4134 Exist  

295 Avd. E. Gimeno S QE DOC  7443 Exist  

305 Escuela Infantil Municipal 
Biberons 

S QE DOC  1357 Exist  

313 Ceip Estepar S QE DOC  6225 Exist  

319 Ies Vicent Castell Domenech S QE DOC  19376 Exist  

320 Ceip Antonio Armelles 
Domenech 

S QE DOC  7155 Exist  

324 Ceip Juan Garcia Ripolles S QE DOC  10408 Exist  

334 Dot.Cultural Maset Blau S QE CUL  652 Exist  

336 Parvulario Gregal S QE DOC  2783 Exist  

337 Ceip Gregal S QE DOC  3812 Exist  

339 Ies Politecnico S QE DOC  8810 Exist  
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348 Ies Juan Bautista Porcar S QE DOC  9613 Exist  

349 Cfpa Germà Colom S QE DOC  1455 Exist  

356 Ies Matilde Salvador S QE DOC  10400 Exist  

357 Ceip Isidoro Andres Villalonga S QE DOC  15437 Exist  

359 Ceip Sensal S QE DOC  3753 Exist  

360 Preescolar Colegio Carles 
Salvador 

S QE DOC  1757 Exist  

361 Ceip Carles Salvador S QE DOC  7607 Exist  

362 Dot.Docente Del Sensal S QE DOC  13140 Exist  

384 Ermita San Isidro S QE CUL  3261 Exist  

393 Ceip La Marina S QE DOC  10007 Exist  

397 Centro Cultural La Marina S QE CUL  2152 Exist  

400 Casal Jove - Grao S QE CUL  2418 Exist  

407 Ceip L' Illa S QE DOC  4086 Exist  

408 Museo Del Mar S QE CUL  843 Exist  

411 Ceip Sebastian Elcano S QE DOC  3106 Exist  

418 Ies Miquel Peris I Segarra S QE DOC  12239 Exist  

421 Escuela Infantil Nº 2 S QE DOC  3042 Exist  

436 Ceip El Pinar S QE DOC  7608 Exist  

439 Ifp Superior Costa De Azahar P QE DOC 20638  Exist  

440 Cdt P QE DOC 9661  Exist  

441 Planetario P QE CUL 11414  Exist  

459 Basilica Ntra. Sra. De Lledo P QE CUL 10784  Exist  

469 Ermita San Roc De Canet P QE CUL 1976  Exist  

470 Ermita San Francesc De La Font S QE CUL  2796 Exist  

474 Ermita De La Magdalena P QE CUL 415  Exist  

475 Castell Vell P QE CUL 8923  Exist  

477 Penyeta Rotja P QE DOC 72053  Exist  

489 Cuadra de la Breva S QE CUL  364 Exist  

501 Ceip Benadresa S QE DOC  11833 Exist  

512 Ermita Virgen Del Carmen S QE CUL  2788 Exist  

522 Tribunal Tutelar De Menores. 
Reformatorio 

S QE DOC  6775 Exist  

524 Ermita San Jose S QE CUL  510 Exist  

537 Ceip Guitarrista Tarrega S QE DOC  16201 Exist  

551 Ermita Sant Jaume De Fadrell-
Museo Etnologico 

P QE CUL 3240  Exist  

552 Cementerio Sant Jaume P QE CUL 1163  Exist  

564 Centro Escolar Fundacion 
Aspropace 

S QE DOC  7183 Exist  

565 Dotac. Raval Univ. Junto Rio 
Seco 

S QE DOC  958 Exist Sin edificar 

571 Junto Cefire S QE CUL  4431   

576 Dotacional Rio De La Plata S QE DOC  7504 NE SR Río de la 
Plata 

578 Dotacion Vall D’uxó S QE DOC  154 NE UER Dolz 
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EQUIPAMIENTO DEPORTIVO RECREATIVO 

Nº Nombre Red   Subuso Superficie 
  

Estado Ámbito del que 
se obtiene 

     Red P Red S   

37 Estadi Municipal Castalia P QD DEP 28378   Exist   

159 Centro Social Rafalafena S QD RCR   703 Exist   

169 
Centro Civico Municipal 
Rafalafena S QD RCR   1308 Exist 

  

196 Zona Deportiva 24-Su-R S QD DEP   11138 NE   

251 Zona Deportiva Campus Borriol S QD DEP   6482 Exist   

263 Centro Social Rossers S QD RCR   638 Exist   

280 
Centro Social Grupo San 
Lorenzo S QD RCR   231 Exist 

  

355 Socio-Recreativo Palleter S QD RCR   561 Exist   

401 Centro 3ª Edad La Panderola S QD RCR   633 Exist   

455 
Playa Serradal / Avd Ferrandis 
Salvador S QD DEP   2568 NE 

UER Ferrandis 
Salvador 

479 
Racó De La Torreta – C/ 
Antonio Machado S QD DEP   4062 Exist 

  

496 
C/ Del Forn De Cal (la 
Choquera) S QD RCR   1376 NE 

  

536 
Gpo. San Bernardo 

S QD RCR   2445 NE 
UER San 
Bernardo 

547 Centro Civico Perpetuo Socorro S QD RCR   824 Exist   

550 Centro Civico Gpo Roquetes S QD RCR   135 Exist   

TOTAL 61.482 

 

 

EQUIPAMIENTO SANITARIO ASISTENCIAL 

 

30 Ambulatorio Columbretes S QS SAN  771 Exist  

57 Centro Salud Jaime I P QS SAN 1555  Exist  

68 Hospital Provincial P QS SAN 38326  Exist  

79 Residencia 3ª Edad Lledó S QS ASI  883 Exist  

94 Ambulatorio Fernando El 
Catolico 

S QS SAN  4027 Exist  

109 Centro Acogida Menores “verge 
De Lled” 

S QS ASI  695 Exist  

148 Centro 3ª Edad S QS ASI  1167 Exist  

158 Centro De Salud Rafalafena S QS SAN  1449 Exist  

202 24-Su-R S QS ASI  7799 NE SR Río Seco 

206 Hospital General De Castellon 
(ampliacion) 

P QS SAN 42204  NE Sectores 
residenciales 

207 Hospital General De Castellon S QS SAN 27722  Exist  

209 Caja De Reclutas S QS SAN  2363 Exist  

211 Asistencial Antiguo Matadero S QS ASI  5789 Exist  

220 Ambulatorio San Agustin S QS SAN  1518 Exist  

274 Calle Pavias S QS ASI  2646 Exist  

276 Residencia Comarcal "la Plana 
Alta" 

S QS ASI  5751 Exist  

304 Dotac. Sector 2 S QS SAN  1248 Exist  

326 Hospital Gran Via P QS SAN 5045  Exist  

328 Hospital Gran Via (ampliacion). P QS SAN 3535  Exist  
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329 Dotacion C / Onda – Rio Navia S QS SAN  3760 Exist  

354 Centro De Salud Palleter S QS SAN  1260 Exist  

406 Centro Municipal De Servicios 
Sociales 

S QS ASI  3212 Exist UER 
Chamberga 

422 Centro De Salud Grao S QS SAN  3588 Exist  

431 C/ Serradal – C/ Triana S QS ASI  3051 Exist  

447 Residencia Del Tiempo Libre S QS ASI  18206 Exist  

485 Hospital "la Magdalena" P QS SAN 103553  Exist  

544 Centro Salud Perpetuo Socorro S QS SAN  4598 A 
Ampli

ar 

Ampliación UER 
Barranquet 

566 Centro Salud Raval Universitario S QS SAN  2337 Exist Sin edificar 

 

 

EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURAS 

 

5 Mercado Central P QI SUR 2441  Exist  

6 Mercado Flores P QI SUR 147  Exist  

51 Mercado De San Antonio S QI SUR  374 Exist  

151 Casa Cuartel Guardia Civil P QI SEG 9891  Exist  

168 Comercial Publico Rafalafena Iv-
24 

S QI SUR  2012 Exist  

227 Cementerio P QI  98387  Exist  

239 Estacion Ferrocarril P QI TRA 18107  Exist  

240 Ampliacion Estacion Ferrocarril P QI TRA 12433  NE Sectores 
residenciales 

376 Recinto Ferias Y Mercados P QI SUR 19768  Exist  

377 Nuevo Recinto Ferial / Mercado P QI SUR 26159  Exist  

388 Instalaciones Depuradora P QI HID 25975  Exist  

389 Instalaciones Depuradora P QI HID 57311  Exist  

409 Mercado De San Pedro.- Grao P QI SUR 473  Exist  

414 Cuartel Guardia Civil Grao S QI SEG  1147 Exist  

437 Instalaciones Depuradora Pinar S QI HID  1508 Exist  

449 Estacion Bombeo C/ L'illa 
Grossa 

S QI HID  2217 Exist  

468 Accesos Autopista Norte P QI TRA 9198  Exist  

472 Moli La Font S QI   178 Exist  

473 Estacion De Las Palmas P QI TRA 45104  Exist  

481 Ecoparque P QI RES 7038  Exist  

482 Torre Bomberos S QI SEG  3022 Exist  

483 Nave Reciclaje P QI RES 8758  Exist  

484 Mercado De Abastos P QI SUR 28016  Exist  

486 Nuevo Cementerio P QI  67361  Exist  

487 Ampliacion Nuevo Cementerio S QI  35928  NE Expropiación 

491 Centro Penitenciario P QI SEG 77277  Exist  

502 Acceso Autopista Sur P QI TRA 47879  Exist  

520 Infraestructura Ferroviaria P QI TRA 11696  Exist  

531 Serv. Provincial Bomberos P QI SEG 4688  Exist  
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553 Plataforma Logística P QI TRA 386417  NE Sectores 
industriales 

554 Nueva Depuradora P QI HID 56805  NE Sectores 
industriales 

 

Estándares dotacionales de calidad urbana en el desarrollo del plan 

Los estándares dotacionales de calidad urbana que deben contemplarse, como mínimo, en el 

desarrollo de los sectores de planeamiento parcial, conforme al Art. 36.2 y al anexo IV de la LOTUP, 

son los siguientes: 

a) Para los Sectores propuestos de uso dominante residencial: 

Por la edificabilidad residencial: 

- Dotaciones públicas no viarias al menos 35 m2s / 100 m2t potencialmente edificable, de 

los cuales las zonas verdes serán un mínimo de 15 m2/100 m2t. 

- 0,5 plazas aparcamiento privadas/habitante. 

- 0,25 plazas aparcamiento de uso público/habitante. 

- Los jardines deberán disponer de un área específica de juego de niños por cada tramo 

completo de 5.000 m2s de jardines. 

- Densidad residencial máxima: 100 viv / hectárea y 1 m2t / m2s  

Por la edificabilidad terciaria, o industrial: 

- Zonas Verdes: 4 m2s/100 m2t. 

b) Para los Sectores propuestos de uso dominante industrial o terciario: 

- Zonas Verdes: 10% de la superficie computable del Sector. 

- 1 plaza aparcamiento privada/ 100 m2t industrial. 

- 1 plaza aparcamiento de uso público / 200 m2t industrial. 

- 1 plaza aparcamiento para vehículos pesados/1500 m2t industrial (parte puede estar en 

parcela privada). 

Además de estos estándares, el PGE estableció Indicadores de sostenibilidad territorial en el 

apartado 15 de su Memoria justificativa, que señalan parámetros para medir la suficiencia de las 

dotaciones en el municipio y prevenir sus carencias. Estos Indicadores se deberán actualizar 

periódicamente con el seguimiento del Plan. 
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6. Subzonas de ordenación pormenorizada 
 
 

6.1. Clasificación de las Subzonas de ordenación 

Se establecen como subzonas de ordenación urbanística las áreas que se consideran con tejidos 

urbanísticos característicos y diferenciados. Constituyen el ámbito de aplicación de normativas 

urbanísticas específicas en el Plan. Estas subzonas desarrollan las zonas de ordenación estructural 

definidas en el apartado 7 de la Memoria Justificativa del PGE en las áreas con ordenación 

pormenorizada.  

Su regulación se estructura distinguiendo normas generales, específicas de cada sistema de 

ordenación y específicas de cada subzona de ordenación pormenorizada, a fin de evitar la 

repetición de conceptos y mantener la debida coherencia. Las normas generales de los sistemas de 

ordenación por edificación aislada y por definición volumétrica se agrupan por ser comunes. 

El Suelo No Urbanizable (Zona Rural) viene regulado en el PGE. De las Ordenanzas únicamente le 

afecta lo regulado con carácter general o para las Unidades de Paisaje en el Capítulo 4. En ellas se 

detallan normas técnicas concretas para los temas de ordenación pormenorizada (condiciones 

tipológicas de los edificios y construcciones permitidas, características de los vallados, reposición 

de arbolado, ampliación de caminos, limpieza de los predios, depuración de residuos y vertidos, así 

como otras normas de análoga finalidad), conforme al Art. 35.d de la LOTUP. 

La configuración de las subzonas de ordenación urbanística se ha realizado, en la medida de lo 

posible, atendiendo al RZ con el objetivo de la unificación terminológica en esta materia para 

conseguir una mayor capacidad simplificadora y clarificadora de los planes. 

De este modo, las subzonas se configuran mediante la integración de tres variables urbanísticas: 

un sistema de ordenación, una tipología edificatoria y un uso global.  

 

a) En cuanto al sistema de ordenación:  

Se distinguen 3 clases de sistemas de ordenación: alineación de calle, edificación aislada y 
definición volumétrica.  

 

ORDENACIÓN POR 
ALINEACIÓN DE CALLE 

ORDENACIÓN POR 
EDIFICACIÓN AISLADA 

ORDENACIÓN POR 
DEFINICIÓN VOLUMÉTRICA 

 

Ordenación por alineación de calle  

El sistema de ordenación que se caracteriza porque las edificaciones se disponen de manera 

continua a lo largo de las alineaciones de los viales se denomina ordenación por alineación de calle.  

Los parámetros urbanísticos definitorios de la ordenación por alineación de calle son la alineación 

de vial, la altura reguladora y la profundidad edificable.  
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El elemento característico que resulta de la ordenación por alineación de calle es la manzana.  

Ordenación por edificación aislada  

El sistema de ordenación que se caracteriza porque los edificios se disponen separados de los 

lindes de la parcela se denomina ordenación por edificación aislada.  

Los parámetros urbanísticos fundamentales de la ordenación por edificación aislada son el 

coeficiente de edificabilidad neta, el coeficiente de ocupación, las distancias a lindes y la altura 

reguladora.  

El tipo de edificio que se obtiene en la ordenación por edificación aislada se denomina bloque.  

Ordenación por definición volumétrica  

El sistema de ordenación que se caracteriza porque las edificaciones se definen por referencia a 

cuerpos volumétricos se denomina ordenación por definición volumétrica.  

Los parámetros urbanísticos relevantes en la ordenación por definición volumétrica son el 

coeficiente de edificabilidad neta, la altura reguladora y las alineaciones del volumen.  

El cuerpo edificatorio que resulta de la ordenación por definición volumétrica se denomina volumen.  

 

b) En cuanto a la tipología edificatoria: 

Las tipologías edificatorias son los diversos modos de disponer la edificación en relación con la 

parcela.  

Las edificaciones características que resultan de los diferentes sistemas de ordenación (manzana, 

bloque y volumen) son susceptibles de diferenciarse en tipologías edificatorias, en función de la 

relación que se establece entre esas edificaciones y la parcela.  

MANZANA BLOQUE VOLUMEN 

COMPACTA CERRADA EXENTO ADOSADO ESPECÍFICO CONTENEDOR 
 

Manzana compacta  

Se denomina manzana compacta a aquella manzana en la que predomina la superficie ocupada por 

las construcciones respecto a los espacios libres interiores, que se distribuyen de modo disperso y 

aleatorio en las diferentes parcelas que componen la manzana.  

Manzana cerrada 

Se considera manzana cerrada a aquella manzana en la que las alineaciones interiores de los 

edificios configuran un espacio libre central –que puede estar ocupado en la planta baja– en el 

interior de la manzana.  

Bloque exento  

Se denomina bloque exento a la edificación que se sitúa separada de todos los lindes de la parcela.  
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Bloque adosado  

Se considera que un bloque está adosado cuando la edificación se adosa al menos a uno de los 

lindes de la parcela para formar agrupaciones de edificios con las parcelas contiguas.  

Volumen específico  

Se denomina volumen específico a aquella edificación que se ciñe a un volumen concreto 

predeterminado. 

Volumen contenedor  

Se denomina volumen contenedor a la envolvente virtual en cuyo interior se concreta la edificación.  

 

c) En cuanto a los usos: 

Se considera uso global el uso predominante de las edificaciones de un área determinada.  

A los efectos de esta Memoria, los usos globales se diferencian en las categorías siguientes: 

residencial, industrial y terciario. 

 

USO RESIDENCIAL USO INDUSTRIAL USO TERCIARIO 

 

Uso residencial  

Se incluyen en el uso residencial las actividades de residencia de personas, tanto permanentes 

como temporales, excepto las residencias de carácter colectivo.  

Dentro del uso global residencial se establece una subdivisión en función del número de viviendas 

que se disponen en cada parcela:  

a) Residencial unitario es el uso que designa aquellas zonas en las que existe una sola vivienda por 

parcela.  

b) Residencial múltiple es el uso que designa aquellas zonas en las que existe más de una vivienda 

por parcela. 

Uso industrial  

Se incluyen en el uso industrial todas las actividades destinadas a la obtención, elaboración, 

transformación, reparación, almacenamiento y distribución de productos, incluso los talleres 

artesanales.  

Uso terciario  

Se incluyen en el uso terciario todas las actividades relacionadas con servicios de tipo comercial, 

hotelero, oficinas, recreativo, residencias colectivas, aparcamientos y similares.  
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6.2. Configuración de las zonas de ordenación urbanística  

Se considera una zona de ordenación urbanística a un área que presenta un tejido urbanístico 

característico y diferenciado. Constituye el ámbito de aplicación de una determinada normativa 

urbanística.  

Todas las zonas de ordenación urbanística se configuran mediante la integración de 3 variables 

urbanísticas: un sistema de ordenación, una tipología edificatoria y un uso global. 

El Plan distingue las siguientes subzonas de ordenación pormenorizada, en desarrollo de las zonas 

de ordenación estructural, conforme al Art. 35 de la LOTUP, clasificadas por usos dominantes: 

USO 
GLOBAL 

SISTEMA DE 
ORDENACIÓN 

TIPOLOGÍA 
EDIFICATORIA 

SUBZONAS DE ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA 

CÓDIGO 

Núcleo histórico tradicional NUH 
Ampliación de casco antiguo ACA 
Manzana compacta MZcp 

Manzana compacta 

Edificación entre medianeras unitaria  EMU 

Alineación de 
calle 

Manzana cerrada Manzana cerrada MZce 
Edificación abierta EDA-1 
Edificación abierta EDA-2 
Edificación abierta EDA-3 
Viviendas aisladas AIS-1 

Bloque exento 

Viviendas aisladas AIS-2 
Viviendas adosadas ADO-1 

Edificación 
aislada 

Bloque adosado 
Viviendas adosadas ADO-2 
Volumen específico VE Volumen específico 
Volumen específico grupos VE-GR 

Residencial 

Definición 
volumétrica Volumen 

contenedor 
Volumen contenedor  VC 

 

USO 
GLOBAL 

SISTEMA DE 
ORDENACIÓN 

TIPOLOGÍA 
EDIFICATORIA 

SUBZONAS DE ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA 

CÓDIGO 

Alineación de 
calle 

Manzana compacta Industria en manzana densa INM 

Industria mediana aislada INA-1 
Industria grande aislada INA-2 

Industrial 
Edificación 
aislada Bloque exento 

Industria pesada INP 

 

USO 
GLOBAL 

SISTEMA DE 
ORDENACIÓN 

TIPOLOGÍA 
EDIFICATORIA 

SUBZONAS DE ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA 

CÓDIGO 

Alineación de 
calle 

Manzana compacta Terciario en manzana densa TRM 

Terciario aislado TRA-1 
Terciario aislado TRA-2 

Terciario 
Edificación 
aislada Bloque exento 

Terciario aislado TRA-3 

 

Para cada subzona, el Plan de Ordenación Pormenorizada establece los usos compatibles, 

parámetros urbanísticos y condiciones para su desarrollo, recogidas en el Título II de las 

Ordenanzas y en las Fichas de cada subzona.  

En cada subzona, delimitada en los planos de la serie "D. Volumetría y alineaciones”, son de 

aplicación las normas generales y las particulares indicadas en su Sección correspondiente, además 
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de las establecidas para ella en el PGE y las de la legislación sectorial aplicable.  

 

6.3. Configuración de la zona de Núcleo Histórico (NUH) 

 

 

 

a) La escena urbana: Criterios de actuación 

El Núcleo Histórico –NUH- se sitúa sobre el asentamiento original de la ciudad y presenta una 

imagen de caos urbanístico y edificatorio, alternado aleatoriamente viviendas tradicionales de dos o 

tres plantas con edificios altos y estrechos propiciados por un planeamiento desarrollista durante 

las décadas de los 60 a los 80 del siglo pasado. 

Su estructura de la propiedad y tipología predominante es la de manzana compacta con una 

parcelación estrecha y profunda que, sin cambios sustanciales, ha sufrido una intensa densificación 

en altura y la destrucción de gran parte del patrimonio. Ello ha provocado la falta de continuidad en 

la percepción de la escena urbana y del paisaje tradicional. 

El NUH engloba la mayor parte del patrimonio cultural arquitectónico de la ciudad, a tenor de los 

edificios, espacios y conjuntos incluidos en el Catálogo Arquitectónico del Plan General Estructural. 

En este sentido, la presente Ordenanza NUH ostentará sus mayores niveles de protección y detalle 

tanto para garantizar la conservación de la trama como de la percepción visual del paisaje, con el 

fin de hacer posible una convergencia y homogeneización en la doble realidad edificatoria. 

Esta situación requiere de una estrategia de actuación específica mediante una normativa 

urbanística detallada –Ordenanza NUH- que contemple dicha dualidad y coordine directrices y 
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criterios que consigan la mejor integración visual posible de todas las obras y reformas que se 

lleven a cabo en este ámbito, dentro del paisaje urbano tradicional aun remanente. 

Las ordenanzas particulares de la zona del Núcleo Histórico Tradicional no pretenden ser una mera 

relación de parámetros urbanísticos al uso, que se aplican de forma automática sin atender a su 

entorno inmediato. Por el contrario, pretende ser una filosofía de actuación sobre la trama urbana 

tradicional que conciencie al promotor, a la vez que permita al arquitecto proyectar soluciones 

idóneas adaptadas al entorno urbano y su paisaje, con una sensibilidad añadida. Esta ordenanza 

tiene su ámbito de aplicación directo sobre el recinto NUH así delimitado por los planos de 

ordenación del PGE; no obstante, su aplicación se extiende también a los ámbitos establecidos en 

el Catálogo Arquitectónico como BC Conjunto Ambiental, situados al exterior de dicha delimitación. 

Por todo ello se establecen una serie de criterios de actuación que deberán tenerse en cuenta tanto 

para la redacción y supervisión de los proyectos arquitectónicos o de planeamiento, como para 

orientar en la aplicación de los diferentes parámetros urbanísticos de la ordenanza NUH en aquellos 

casos puntuales que presenten dudas. 

 

b) Directrices y criterios generales de actuación 

1. Se mantendrá la estructura urbana primitiva y tradicional del NUH así como las características 

generales del ambiente y los recursos paisajísticos urbanos, todo ello partiendo de la realidad 

consolidada existente que en ocasiones presenta fuertes disfunciones, con serios problemas de 

alturas excesivas y medianeras vistas.  

2. Se conservarán los elementos arquitectónicos y valores ambientales de la edificación 

tradicional existente, fomentando su rehabilitación, exceptuando los casos que: 

- No se ajusten a los parámetros básicos de las edificaciones tradicionales de la zona, a 

tenor de esta ordenanza y del Catálogo Arquitectónico. 

- Se califiquen por el Plan General como impropios o disonantes respecto de la 

caracterización propia del conjunto o de su entorno. 

- Se declaren por el Plan General en situación de fuera de ordenación. 

En este sentido, en las adecuaciones, reformas y rehabilitaciones de las edificaciones 

existentes se procurará el mantenimiento de sus tipologías originarias o conseguir la correcta 

reposición de elementos primitivos o de los asimilables a ellos. No obstante, en reformas y 

rehabilitaciones parciales se aceptarán las soluciones que mejoren la situación de partida, 

aunque cumplan solo determinados parámetros sobre los que actúan y no lo hagan en su 

totalidad; ello se favorecerá desde el trámite de concesión de licencia. 

3. Se perseguirá la mejor integración posible con la realidad del entorno urbano inmediato 

mediante la utilización preferente de materiales autóctonos, colores y sistemas constructivos 

tradicionales; como consecuencia del informe técnico municipal, en la propia concesión de la 

licencia de obras podrán establecerse condicionantes de obra para corregir o matizar las 
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propuestas (volumétricas, cromáticas, decorativas…) y hacer cumplir la normativa municipal 

de la forma más satisfactoria y ágil posible. 

4. Para los inmuebles que vayan a ser sustituidos se tomará como referencia las tipologías 

arquitectónicas tradicionales de la zona o área en que se encuentran ubicados, garantizando 

su integración armónica. Para su mejor integración con el entorno urbano inmediato se 

seguirá el ejemplo con actuaciones similares (o incluso puntualmente miméticas) a las 

edificaciones puestas en valor en el Catálogo, con sistemas constructivos tradicionales o 

interpretaciones simplificadas de los mismos, evitando soluciones impropias. 

5. En las demoliciones totales o parciales de los inmuebles catalogados, o de los situados en los 

conjuntos ambientales o entornos catalogados, se garantizará la edificación sustitutoria 

condicionándose su licencia a la valoración y aprobación del correspondiente proyecto de 

nueva edificación. En cualquier caso, se obtendrá el compromiso del promotor para garantizar 

la construcción de un nuevo edificio en el plazo mas breve posible desde la demolición del 

antiguo, a fin de evitar vacíos urbanos inadecuados. 

6. Las líneas maestras de la composición de las fachadas responderán a las que configuran las 

fachadas del entorno, tanto en sentido vertical como en horizontal, serán las siguientes: 

- predominio del macizo sobre el vano 

- manifiesta simplicidad y neutralidad 

- predominio de los ejes de composición verticales frente a los horizontales 

7. Se establece el predominio de la proporción vertical de los huecos frente a la dimensión 

horizontal de los mismos, procurando, de ser ello posible, la continuidad de las líneas de 

cornisa. 

8. En general se prohíben los cuerpos volados cerrados de obra o fábrica. Se admitirá 

únicamente los balcones y miradores acristalados. 

9. En agrupaciones de más de dos parcelas/inmuebles (con tipología de parcelación/edificación 

tradicional) reflejar exteriormente la fragmentación originaria, modulando la fachada a 

semejanza del parcelario histórico, si con ello se mejora su percepción y lectura desde la vía 

pública. 

10. Dado el nivel de Protección Ambiental que disfrutan tanto el NUH (de forma genérica en todo 

su ámbito) como los diferentes Conjuntos Ambientales recogidos en el Catálogo 

Arquitectónico, los proyectos de obra nueva, de rehabilitación de fachada y de cubierta 

(cuando estas sean visibles desde el espacio público y lo condicionen) así como los de 

rehabilitación integral, deberán contener un Estudio de Integración Paisajística (EIP) ajustado 

a la normativa vigente y ceñido al entorno próximo, de conformidad con lo establecido en el 

art 4.1.3. de Características de las construcciones. Fachadas y Medianerías y art 4.1.4 de 

Condiciones específicas en entornos catalogados de las Normas de Integración Paisajística 

detalladas en el capítulo 4 del título I de las ordenanzas del Plan de Ordenación 

Pormenorizada. 
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La intensidad y nivel de detalle deberá justificar su idoneidad según la importancia de la 

actuación. Del mismo modo, cualquier opción de color deberá contar previamente con una 

propuesta cromática gráfica. Se hará especial referencia al paño de calle completo, la cuenca 

visual, la incidencia en la percepción de los recursos paisajísticos existentes y las nuevas 

percepciones que generará la inserción del edificio en el entorno  

11. Se facilitará el mejor cumplimiento del CTE y demás normativa (accesibilidad, eficiencia 

energética, etc.) ante la imposibilidad de alcanzar en algunos casos de reformas y 

rehabilitaciones, los niveles de exigencia del CTE, adoptándose para ello medidas alternativas 

que persigan la mayor y más proporcionada adecuación posible tanto desde el punto de vista 

técnico como del que económicamente se estime compatible con el alcance de la obra. 

12. El incumplimiento de la presente normativa podrá generar órdenes de ejecución municipales 

para corregir determinadas situaciones anómalas y conseguir su mejor integración paisajística, 

restaurando así la legalidad urbanística. 

 

c) Casos singulares 

En el ámbito del NUH podrán implantarse tanto edificios singulares como elementos decorativos 

cuya calidad arquitectónica, respetuosa con el entorno y el paisaje urbano, les haga merecedores 

de tal emplazamiento. 

De este modo, para obras, instalaciones, rehabilitaciones, intervenciones o actuaciones especiales 

que planteen o requieran proyectos arquitectónicos singulares con difícil cabida en la presente 

normativa, previo informe favorable de la Comisión de Patrimonio, se podrá solicitar informe 

vinculante al Servicio de Patrimonio de la Consellería de Cultura u órgano competente en esta 

materia, el cual dictaminará sobre sus condiciones, oportunidad y conveniencia; tras ello se 

someterá a la aprobación por el Pleno. 

En las rehabilitaciones de fachada se permitirá el mantenimiento de determinados elementos 

singulares preexistentes que en su momento la caracterizaron (elementos de sillería, dataciones, 

canes, recercados o decoraciones con mortero, antiguas balaustradas, testeros elevados, etc.) 

debiéndose justificar su calidad arquitectónica y su correcto encaje en la nueva fachada.  

Igualmente se podrá conceder licencia para la implantación de nuevos elementos singulares 

(templetes, machones, falsas fachadas, etc.) sobre la altura máxima de cornisa (AC) con el fin de 

rematar el edificio, siempre que el informe técnico municipal acredite su corrección formal e 

idoneidad compositiva. 
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7. Áreas de reparto y aprovechamiento tipo 
 
 

El PGE establece, en el apartado 11 de la Memoria Justificativa, los criterios para la determinación 

de las áreas de reparto y el aprovechamiento tipo en las distintas clases de suelo.  

Aprovechamiento tipo 

El aprovechamiento tipo de cada área de reparto vendrá dado por el aprovechamiento objetivo 

total, resultante de la ordenación pormenorizada del ámbito de que se trate, homogenizado por la 

aplicación de coeficientes correctores a la superficie edificable correspondiente de cada uso, y 

dividido entre la superficie total del área de reparto. En esta superficie se incluirán aquellas 

superficies exteriores al mismo adscritas a él para la obtención de elementos de la red primaria y 

se excluirán las superficies de suelo público preexistentes en ella y que ya se encuentren 

destinadas al uso asignado por el plan, salvo las que consten obtenidas de forma onerosa por la 

administración, que darán lugar a la correspondiente adjudicación de aprovechamiento a su favor, 

en los términos previstos en el Art. 83 de la LOTUP. 

Conforme al Art. 74 de la LOTUP, que define la forma de calcular el aprovechamiento tipo, se 

podrán aplicar coeficientes correctores de usos y tipologías en el área ordenada, para ponderar las 

diferencias entre solares motivadas por la ordenación (como su situación, zona de ordenanzas, 

longitud de fachada, orientación u otros condicionantes) que den lugar a diferentes valores 

urbanísticos. En particular se podrán aplicar coeficientes correctores a la edificabilidad con destino 

a vivienda protegida por las diferencias de valor urbanístico respecto al suelo residencial libre, dada 

su limitación en el precio de venta. Dado que su ponderación se debe realizar conforme a criterios 

de mercado, en base a un conocimiento de los valores del suelo más detallado y ajustado al 

momento de su programación y sus circunstancias socio-económicas, se considera la Reparcelación 

el momento más adecuado para aplicarlos. 

Áreas urbanas homogéneas 

En este POP no es necesaria la delimitación de Áreas urbanas homogéneas conforme a lo definido 

en el Artículo 71 de la LOTUP, ya que es criterio del Plan incluir los suelos dotacionales pendientes 

de obtención en ámbitos de gestión con aprovechamiento lucrativo. El Aprovechamiento Subjetivo 

susceptible de apropiación privada en cada ámbito de gestión se obtendrá por aplicación de lo 

establecido en la legislación vigente en el momento de su Programación, en la actualidad el Art. 77 

de la LOTUP. 

Áreas de reparto en suelo urbanizable 

En el suelo urbanizable, cada área de reparto está formada por cada uno de los sectores de 

planeamiento, junto a la proporción de terrenos externos pertenecientes a la red primaria de 

dotaciones que se adscriben a cada sector para equilibrar su aprovechamiento tipo de acuerdo con 

los márgenes establecidos en el PGE.  
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Esta adscripción de cesiones de red primaria a áreas de reparto se justificó en el apartado 11.2 de 

la Memoria Justificativa del PGE en base a su Informe de Viabilidad Económica, equilibrando los 

aprovechamientos entre sectores del mismo rango, conforme al cálculo recogido en él. En el POP se 

mantienen los coeficientes de homogeneización aplicados en él, en función de los diferentes valores 

de repercusión de cada uso, a efectos de distribuir la red primaria adscrita entre los diferentes 

sectores conforme a sus aprovechamientos.  

Los parámetros urbanísticos básicos y coeficiente de homogeneización considerados en el Plan 

General Estructural y en el Estudio de Viabilidad Económica que le acompaña, son los que se 

reflejan en la siguiente tabla. 

 

SECTOR 
ÍNDICE DE 
EDIFICABILIDAD 
BRUTA (IEB) 

COEFICIENTE 
HOMOGENEIZACIÓN 

DENSIDAD 
viv/ha 

Río Seco (24 SUR) 0,80 1,0000 Alta >65  

Tombatossals  0,50 0,6222 Media entre 65 y 35  

Borriolench 0,70 1,0000 Alta > 65  

Mestrets 0,30 0,6222 Baja <35  

Río de la Plata 0,70 0,8422 Alta > 65  

Cremor 0,70 0,8422 Alta > 65  

Cassanya (R+T)* 0,50 0,6222 Media entre 65 y 35  

Morterás-Cubos 0,50 0,6222 Media entre 65 y 35  

Saboner 0,50 0,6222 Media entre 65 y 35  

Salera 0,50 0,8422 Media entre 65 y 35  

Enrique Gimeno 0,70 1,0000 Alta >65  

Camp de Morvedre 0,70 1,0000 Alta >65  

Mérida 0,50 0,6222 Media entre 65 y 35  

Senillar 0,30 0,8422 Baja <35  

Litoral 0,30 0,8422 Baja <35  

Breva-Pozo La Alegría 0,44 0,6222 Media entre 65 y 35  

La Joquera 0,30 0,6222 Baja <35  

Fernando El Católico 0,95 1,3511 Alta >65  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la LOTUP, en el suelo urbanizable no podrá haber 

una diferencia superior al treinta por cien respecto del menor valor entre el aprovechamiento tipo 

de las áreas de reparto con igual uso global o dominante y con una densidad residencial del mismo 

rango. El PGE establece los siguientes rangos: 

• Sectores de uso Residencial y densidad alta (mayor de 60 viv/ha).  

El aprovechamiento tipo se mueve en la horquilla entre 0,4555 y 0,5921  

 Sector Río Seco 
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 Sector Borriolench 

 Sector Río de la Plata 

 Sector Crèmor 

 Sector Cassanya 

 Sector Enrique Gimeno 

 Sector Camp de Morvedre 

• Sectores de uso Residencial y densidad media (entre 35 y 60 viv/ha).  

El aprovechamiento tipo se mueve en la horquilla entre 0,2693 y 0,35  

 Sector Tombatossals 

 Sector Morterás-Cubos 

 Sector Saboner 

 Sector Salera 

 Sector Mérida 

 Sector Breva-Pozo la Alegría-Velloter 

• Sectores de uso Residencial y densidad baja (menor de 35 viv/ha).  

El aprovechamiento tipo se mueve en la horquilla entre 0,1867 y 0,2427  

 Sector Mestrets 

 Sector Senillar 

 Sector Litoral 

 Sector La Joquera 

• Sectores de uso Industrial 

El aprovechamiento tipo se mueve en la horquilla entre 0,20 y 0,26  

 Sector La Pedrera 

 Sector Catalá 

 Sector Giner 

 Sector Pí Gros 

 Sector Plataforma Logística 

 Sector Ctra. Grao-Almazora  

• Sectores de uso Terciario 

El aprovechamiento tipo se mueve en la horquilla entre 0,380 y 0,494  
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 Sector Estepar 

 Sector Hnos. Bou 

 Sector Avda. del Mar 

 Sector Almazán 

 Sector Hospital 

           Sector Lourdes 

Áreas de reparto en los casos de Planes de Reforma Interior 

En el caso de los ámbitos incluidos en planes de reforma interior, cada sector constituye un área de 

reparto, salvo para aquellos terrenos en los que el plan establezca un régimen de actuaciones 

aisladas, según la regulación establecida en el Art. 72.3 de la LOTUP. Excepcionalmente, cuando la 

disparidad de la situación urbanística así lo justifique, la delimitación de las áreas de reparto podrá 

ajustarse a una o varias unidades de ejecución del sector o a varias actuaciones aisladas. La 

adscripción de cesiones de red primaria a estos ámbitos de reforma interior se establecerá 

justificadamente en función del aprovechamiento que el nuevo planeamiento establezca y de las 

necesidades de dotaciones que genere. 

Áreas de reparto en suelo urbano 

En el caso de los ámbitos incluidos en unidades de ejecución, cada una de ellas constituye un área 

de reparto independiente. En algunos casos las unidades son discontinuas porque se les adscriben 

suelos dotacionales externos que se incluyen en la delimitación del área de reparto 

correspondiente. 

En el resto del Suelo Urbano, se entiende que su edificación y urbanización puede completarse 

mediante actuaciones aisladas. En estos casos cada actuación aislada constituye un área de 

reparto. 

En los Planos de Ordenación del POP se delimitan los ámbitos de algunas actuaciones aisladas, en 

aquellos enclaves donde se han detectado deficiencias de cesión y/o urbanización de algunos 

terrenos. En los ámbitos de suelo urbano donde el POP no grafía Actuaciones Aisladas, las 

Ordenanzas establecen criterios para la delimitación de las áreas de reparto correspondiente, de 

manera que se incluya en ellas la totalidad del suelo dotacional colindante necesario para dotar a 

cada parcela de la condición de solar. 
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8. Sectores y Unidades de Ejecución 
 
 

1. Sectores en suelo urbanizable 

En suelo urbanizable, el PGE delimita los sectores estimados convenientes para el desarrollo de las 

distintas zonas, clasificados según los usos globales definidos (residencial, industrial y terciario), y 

difiere su ordenación al Plan de Ordenación Pormenorizada o Planes Parciales posteriores.  

El artículo 38 de la LOTUP, al referirse a las funciones del plan de ordenación pormenorizada, 

establece que “…cuando lo aconseje el modelo de ordenación escogido el plan de ordenación 

pormenorizada también puede ordenar ámbitos de expansión urbana clasificados como suelo 

urbanizable, incluso, cuando por su amplitud y características, pudieran configurar un sector 

completo de plan parcial….” 

Es decir, el POP no tiene por qué ordenar todos los sectores de suelo urbanizable delimitados en el 

PGE, pero sí puede contener la ordenación de aquellos ámbitos cuyo desarrollo se entienda 

preferente, en base a su localización y encaje con el modelo territorial previsto en el PGE. 

Teniendo en cuenta que el horizonte temporal del PGE es de veinte años, no tendría sentido 

ordenar a priori, todas las zonas de nuevo desarrollo previstas en él. Los sectores delimitados en el 

PGE, con sus diferentes usos (residencial, industrial y terciario), se irán desarrollando mediante la 

redacción de los correspondientes planes parciales en el momento que se evidencie su necesidad.  

Este documento establece la ordenación pormenorizada de los siguientes sectores: 

• DE USO RESIDENCIAL: 

SR Crémor. Su ordenación se considera para completar un área urbana en la ciudad existente, 

evitando dejar aislada la zona residencial del Raval Universitari, situada al otro lado del río Seco. 

Por otra parte, en el ámbito de este sector se sitúa un elemento de la Red Primaria muy necesario 

para mejorar el intercambiador modal de transporte en las inmediaciones de la estación del 

ferrocarril. 

SR Río de la Plata. Su ordenación se considera conveniente porque con su urbanización se 

conectará la ciudad con el borde del río, convirtiendo dicho borde en un recorrido verde que 

penetre en la zona residencial y constituya una nueva fachada urbana hacia la cual la ciudad se 

asome. 

SR Río Seco. Se recoge la ordenación pormenorizada, ya aprobada mediante la redacción de un 

plan parcial en desarrollo del plan general anterior. 

SR Senillar y SR Litoral. Se encuentran situados muy cerca de la línea de costa, en una zona de 

elevado valor paisajístico, pero salpicada de edificaciones surgidas en épocas anteriores de forma 

poco ordenada. Por otra parte, son ámbitos con atractivo turístico donde además se han detectado 

valores ambientales que merecen ser protegidos. Su ordenación es conveniente para crear una 
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estructura urbana ordenada que dé coherencia a las implantaciones residenciales ya existentes, 

permitiendo usos residenciales y terciarios de baja densidad y recuperando los valores ambientales 

existentes. 

SR La Joquera. Este sector se encuentra en el límite oeste del término municipal, en una zona de 

urbanizaciones de montaña. Su ordenación se considera conveniente para regularizar las 

implantaciones de vivienda existentes, completando los vacíos entre ellas y dotándolas de 

equipamientos y zonas verdes. 

• DE USO TERCIARIO: 

ST Hnos Bou. Es un ámbito de pequeña superficie, pero su ordenación es importante porque 

creará una fachada de la ciudad en un borde urbano que ahora está constituido por las traseras de 

edificaciones que dan frente a la avenida. 

ST Lourdes. Es también un ámbito de pequeña superficie que linda con un grupo residencial de la 

periferia de la ciudad. Su ordenación se considera conveniente para completar las dotaciones y las 

conexiones viarias del grupo residencial con la ciudad más consolidada. 

SR Almazán. Es un ámbito de pequeña superficie, con fachada a la avenida del Mar, una de las 

vías principales de conexión del núcleo de la ciudad con el casco del Grao. El ámbito es colindante a 

una zona donde ya existe una cierta consolidación industrial producida en décadas anteriores. Su 

ordenación es importante porque creará una fachada de la ciudad en una zona que ahora resulta 

degradada y desordenada. 

• DE USO INDUSTRIAL: 

SI Pi Gros. Es un ámbito de pequeña superficie que permite completar un área en medio de zonas 

industriales más consolidadas. 

 

2. Planes Especiales y de Reforma Interior 

En suelo urbano, el PGE delimita ámbitos sometidos al estudio posterior de un plan de Reforma 

Interior, para definir su ordenación y condiciones de gestión teniendo en cuenta sus condiciones 

particulares en base a un estudio individual de sus ámbitos. 

El artículo 38.1.b de la LOTUP contempla (al referirse a las funciones del plan de ordenación 

pormenorizada en el suelo urbano) la posibilidad de diferir la ordenación de algunos ámbitos a la 

redacción de planes de reforma interior, así como a planes especiales en los casos de áreas 

semiconsolidadas del medio rural.  

En consonancia con ello, el POP difiere, a sus correspondientes documentos de planeamiento, la 

ordenación de los siguientes ámbitos: 

PRI La Llimera, con el objetivo de analizar la mezcla de usos y tipologías que se dan ahora en 

este ámbito, estudiar la conveniencia de mantener o no el uso residencial y las necesidades de 

equipamientos, estableciendo una ordenación adecuada con las dotaciones necesarias. 
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PRIs. Marjalería, con los objetivos señalados en el PGE. 

Planes Especiales de Minimización de Impactos, ordenando la Áreas de Minimización de 

Impactos delimitadas igualmente en el PGE, o las que puedan establecerse en el futuro en base a 

los mismos criterios. 

 

3. Unidades de Ejecución 

En suelo urbano, el POP delimita unidades de ejecución cuando se considera necesaria la 

urbanización conjunta de un ámbito, por coherencia de sus infraestructuras y para facilitar un 

adecuado reparto de beneficios y cargas. Se incluyen en ellas áreas urbanas carentes de servicios 

urbanísticos, generalmente zonas de borde o enclaves dentro de ciudad donde existen instalaciones 

fabriles obsoletas, a veces provenientes de ámbitos de gestión ya previstos en el Plan anterior y no 

desarrolladas. Se incluyen en ellos los suelos dotacionales y sistema viario necesario para permitir 

su funcionamiento autónomo. 

La delimitación de las unidades de ejecución está representada en los planos de las series C. 

Subzonas de Ordenación Pormenorizada y D. Volumetría y alineaciones.  En algunos casos las 

unidades son discontinuas porque se les adscriben suelos dotacionales externos que se incluyen en 

la delimitación del área de reparto correspondiente. 

El estudio pormenorizado de cada unidad se recoge en su ficha correspondiente, especificando los 

parámetros urbanísticos resultantes en cada caso. 

Se adjunta tabla de estas unidades de ejecución. 
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RESIDENCIALES 
 

UER-1 Alcora 
UER-2 Barcelona 
UER-3 Barranquet 
UER-4 Benadresa 
UER-5 Bovalar 
UER-6 Casas de la Breva 
UER-7 Chamberga 
UER-8 Ciudadela 
UER-9 Coso Taurino 
UER-10 Dolz 
UER-11 Donoso Cortés 
UER-12 Felipe II 
UER-13 Ferrandis Salvador 
UER-14 Gran Vía 
UER-15 Grupo Río Seco 
UER-16 Ibiza (1) (2) 
UER-17 Jasmiller 
UER-18 Joan de Vora Riu 
UER-19 Juan de Austria (1) (2) 
UER-20 La Dehesa 
UER-21 La Mata Morella 
UER-22 La Ratlla 
UER-23 Los Carmelos 
UER-24 Martínez de Tena 
UER-25 Palmeral 
UER-26 Passeig Morella 
UER-27 Picasso 
UER-28 Plaza de toros 
UER-29 Ramón y Cajal 
UER-30 Ribalta 
UER-31 Roble 
UER-32 San Agustín 
UER-33 San Bernardo 
UER-34 San Blas (1) (2) 
UER-35 San Enrique 
UER-36 Serradal (1) (2) (3) 
UER-37 Soler i Godes 
UER-38 Sorell 
UER-39 Talleres del Puerto 
UER-40 Tombatossals 
UER-41 Tossal de Vera 
UER-42 Trafalgar (1) (2) 
UER-43 Urban 
UER-44 Vall d’Uxó 
UER-45 Venta  Guillamón 
UER-46 Vicent Artero (1) (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERCIARIAS 

UET-1 Camino Donación 

UET-2 Castell Vell 

UET-3 Enrique Gimeno Sur 

UET-4 Hospital 

UET-5 La Torta (1) (2) 

UET-6 Reyes (1) (2) 

UET-7 Roser 

UET-8 San Andrés 

UET-9 Santo Domingo 

UET-10 Sindical (1) (2) 

  
INDUSTRIALES 
 
UEI-1 Avd. Valencia 

UEI-2 Baladre Norte 

UEI-3 Baladre Sur 

UEI-4 Cipreses 

UEI-5 Ciudad del Transporte 

UEI-6 Coscollosa 

UEI-7 Ctra. Almazora 

UEI-8 Enrique Gimeno Norte 

UEI-9 Hungría 

UEI-10 La Basala 

UEI-11 Lairón 

UEI-12 Ordoñez 

UEI-13 Portugal 

UEI-14 Romeral Sur 

UEI-15 Sagrado Corazón 
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9. Ámbitos de actuación sobre el medio urbano e indicadores 
 
 

Rehabilitación y regeneración urbanas 

El impulso de actuación de rehabilitación edificatoria y regeneración urbana en la ciudad 

consolidada es uno de los objetivos fijados en las políticas de desarrollo mundiales que inciden en 

los ámbitos urbanos, como ponen de manifiesto la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la 

Nueva Agenda Urbana (NUA). En particular, uno de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

que define la Agenda 2030 (en vigor desde el 1 de enero de 2016) es el ODS 11 que plantea un 

horizonte de sostenibilidad en el que todas las ciudades y asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles.  

En nuestro territorio, esas expectativas de desarrollo sostenible se enmarcarían en la Agenda 

Urbana Española (AUE), que debe concretar objetivos más específicos para alcanzar los horizontes 

planteados a nivel mundial atendiendo a nuestras características territoriales, culturales y sociales 

particulares. En la versión de la AUE publicada en marzo de 2018 son varios los objetivos 

específicos que ponen de relieve el carácter estratégico de la regeneración urbana integrada como 

oportunidad de intervención físico-espacial, social, económica y medioambiental verdaderamente 

útil y transformadora, lo cual implica localizar áreas que permitan aplicar políticas integrales en ese 

sentido. 

Los objetivos 2.5 y 6.1, por ejemplo, apuestan por un impulso de la regeneración urbana y la 

rehabilitación edificatoria especialmente centrada en entornos urbanos desfavorecidos o barrios 

vulnerables, y orientan, además, determinados criterios urbanísticos y sociales para implicar al 

tejido social existente en todo momento y evitar procesos de gentrificación. 

En realidad, nuestra legislación estatal (Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, 

Regeneración y Renovación Urbanas) y autonómica reconocían ya estos mismos objetivos e 

intenciones de actuación sobre la ciudad consolidada, haciéndolo además con un carácter ejecutivo 

del que carecen las estrategias descritas.  

Este modelo de ciudad, que fomenta la compacidad y habitabilidad urbana, coincide perfectamente 

con la propuesta de planeamiento para la ciudad de Castelló, como puede comprobarse en las 

directrices y en la zonificación propuestas en el Plan General Estructural y que se detalla en este 

Plan de Ordenación Pormenorizada.  
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EL ESTUDIO Y PROPUESTA DE ÁREAS DE REHABILITACIÓN, REGENERACIÓN Y 

RENOVACIÓN URBANA 

Este documento elaborado como documento complementario del Plan General, delimita actuaciones 

sobre el medio urbano que, de acuerdo con el artículo 72 de la LOTUP, se corresponden con las 

Áreas de Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbana (ARRU) definidas por la ley estatal. 

Dicho documento se adjunta separadamente en el apartado 3 de la Documentación informativa y 

justificativa del POP.  

En el mismo se aporta un análisis exhaustivo de la realidad urbana y social del término municipal y 

delimita áreas de intervención prioritarias a partir del diagnóstico y valoración del entorno urbano y 

social, a partir de una serie de indicadores cuantitativos y cualitativos previamente definidos, entre 

los que se toma en consideración la información obtenida a través de procesos de participación 

ciudadana.  

Sin entrar a explicar detalladamente el diagnóstico basado en indicadores, desarrollado en el 

documento mencionado, sí debemos señalar aquí, que la selección de los indicadores empleados 

para el diagnóstico no sólo atiende a la voluntad de identificar la posible vulnerabilidad urbana en 

sus múltiples dimensiones -ambientales, constructivas, sociales y económicas- sino también se ha 

tenido en cuenta la efectiva disponibilidad de los datos que serían útiles para evaluarlos y sus 

posibilidades de desagregación.  

Los indicadores cuantitativos empleados analizan: 

• La vulnerabilidad urbana atendiendo a mediciones de la densidad edificada, la superficie de 

zonas verdes, la proximidad al transporte público, la existencia de solares sin edificar, los 

ruidos diurnos o nocturnos, la existencia de edificios abandonados u obsoletos, la 

accesibilidad del espacio público y el equilibrio entre actividades residenciales y 

comerciales; 

• La vulnerabilidad del edificio en función de la calidad de su construcción, su estado de 

conservación y su eficiencia energética; la vulnerabilidad sociodemográfica a partir de 

datos de asistencia social, incidencias recogidas por la policía local y otras circunstancias 

manifiestas de vulnerabilidad; y, por último,  

• La vulnerabilidad socioeconómica atendiendo a la detección de ayudas sociales o 

absentismo escolar. 

Por su parte, los indicadores cualitativos considerados recogen la percepción ciudadana a partir 

de los comentarios, observaciones o propuestas concretas recabadas durante los procesos de 

participación pública llevados a cabo respecto a las siguientes cuestiones:  

• Ocupación del suelo relacionada con la densidad edificatoria o con la existencia de edificios 

abandonados o solares. 

• Sensaciones de la calidad del espacio público en función de la calidad del aire, la relación 

viario/peatón, la accesibilidad o las zonas verdes. 

• La complejidad urbana en función de la mezcla de usos y la actividad comercial. 
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• La suficiencia de las infraestructuras de saneamiento, alumbrado público y suministro de 

agua. 

• Cuestiones relacionadas con la movilidad y el transporte (transporte público, aparcamiento 

público-privado o existencia de carriles ciclistas). 

• La recogida de residuos. 

• Las condiciones acústicas. 

• La cohesión social potencial medida en términos de suficiencia de dotación y proximidad a 

los equipamientos. 

En definitiva, para la detección de las actuaciones consideradas prioritarias y la estrategia de 

intervención en cada una de las áreas urbanas identificadas en dicho estudio, se han empleado 

indicadores con perspectivas y posibilidades de modificación y transformación que mejorarían las 

condiciones de determinados entornos urbanos. Básicamente, del diagnóstico elaborado se 

desprenden necesidades de mejora en áreas urbanas donde se dan los siguientes caracteres: 

• Ocupadas principalmente por edificaciones construidas entre los años 50 y 80. 

• Integradas mayoritariamente por grupos de vivienda social, vivienda autoconstruida y 

edificaciones en general en mal estado de conservación. 

• Desprovistas de aislamiento térmico y acústico, sin adecuadas condiciones de 

accesibilidad, falta de equipamientos y de servicios básicos, desconexión del casco urbano. 

• Coexistiendo con problemas del entorno social (bajo nivel educativo, envejecimiento de la 

población, bajo poder adquisitivo…), produciéndose frecuentemente situaciones de 

vulnerabilidad.  

El “Estudio y propuesta de áreas de rehabilitación, regeneración y renovación urbana” incluye, 

además, indicadores para evaluar los aspectos relacionados con la vulnerabilidad. Incluye además 

un ejemplo de cómo abordar la intervención en las áreas de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbana delimitadas, concretado para la ARRU del área “Castalia - La Guinea”.  

La verificación de las actuaciones que, con posterioridad, pudieran llevarse a cabo en materia de 

rehabilitación, regeneración y renovación urbana, podría evaluarse a partir de los mismos 

indicadores empleados en el diagnóstico.  

En cualquier caso, el desarrollo y ejecución de estas actuaciones que darían cumplimiento a los 

establecido en los artículos 35 y 72 de la LOTUP, se concretará posteriormente conforme al artículo 

10.4 del Título III de las Ordenanzas.  



MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA                                                                                            PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA PLANA                                                                                                   74 
 

1.- OBJETIVOS DEL ESTUDIO  

De acuerdo a las Naciones Unidas, de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible que entraron en vigor el 1 de enero de 2016, el 

Objetivo 11, relativo a ciudades y comunidades sostenibles, debe conseguir que las ciudades y los 

asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

En línea con este contexto global, y como parte de los estudios complementarios del nuevo Plan 

General, se plantea la idea innovadora de redactar un estudio que tenga como objetivo delimitar 

las Áreas de Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbana (ARRU) en la ciudad de Castellón 

de la Plana, permitiendo a los redactores del Plan General una visión más exhaustiva de la realidad 

urbana y social del término municipal y una aproximación a las áreas de intervención prioritarias. 

Para ello, esta delimitación se basa en un diagnóstico del entorno urbano realizado a partir de la 

valoración de una serie de indicadores previamente definidos, así como en la información obtenida 

a través de procesos de participación ciudadana y posterior verificación de sus resultados. 

Todas las áreas propuestas están enfocadas prioritariamente a mejorar determinadas partes de los 

entornos urbanos, ocupados principalmente por edificaciones construidas entre los años 50 y 80, 

integrados mayoritariamente por grupos de vivienda social, vivienda autoconstruida y edificaciones 

en general en mal estado de conservación, desprovistas de aislamiento térmico y acústico, sin 

adecuadas condiciones de accesibilidad, falta de equipamientos y de servicios básicos, desconexión 

del casco urbano; coexistiendo con problemas del entorno social: bajo nivel educativo, 

envejecimiento de la población, bajo poder adquisitivo, produciéndose frecuentemente situaciones 

de vulnerabilidad. 

 

2.- MARCO JURÍDICO 

La inclusión de las áreas de rehabilitación, regeneración y renovación urbana dentro de la 

estructura del Plan General de Ordenación Urbana responde a un largo proceso de desarrollo 

conceptual y normativo que ha ido desarrollándose progresivamente desde los ámbitos 

internacionales y de la Unión Europea hasta las últimas modificaciones normativas de la legislación 

urbanística autonómica. 

En este apartado se resume la normativa directamente relacionada. El anexo I del Estudio recoge 

un listado más exhaustivo de la normativa de referencia. 

Ámbito internacional y europeo 

En la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible aprobada por las Naciones Unidas el año 2015, se 

definen las ciudades como espacio reconocido para la implementación de los Objetivos (Objetivos 

de Desarrollo Sostenible – ODS). A lo largo del citado texto, las autoridades y comunidades locales 

están presentes como actores fundamentales para la renovación y planificación de las ciudades y 

asentamientos humanos, para fomentar la cohesión comunitaria, la seguridad de las personas y la 

estimulación de la innovación y el empleo, como colaboradores con un papel fundamental para el 

cumplimiento de los compromisos. A destacar el ODS-11 ya mencionado. El ODS 11 representa un 
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gran paso hacia adelante en el reconocimiento del poder transformador de las políticas urbanas 

para el desarrollo. 

En el ámbito de la Unión Europea, las estrategias para evitar la degeneración de los espacios 

urbanos, adquieren especial relevancia desde la publicación en 1990 del Libro Verde sobre el Medio 

Ambiente Urbano. En esta publicación se define la Regeneración Urbana Integrada (RUI) como 

método de reforma de las ciudades a través de las dimensiones económica, social y 

medioambiental del desarrollo sostenible. 

En 1994, se origina la Iniciativa Comunitaria URBAN como instrumento para actuar sobre entornos 

urbanos degradados, financiada a través de los Fondos de Cohesión FEDER y el FSE, en el periodo 

1994-1999. En el periodo 2000-2006, la iniciativa URBAN II constituye una segunda fase 

continuadora de la comenzada en 1994. 

De entre las principales directivas europeas, la Carta de Leipzig del año 2007 fue el primer 

documento que estableció de forma consensuada las pautas para un desarrollo sostenible en las 

ciudades europeas. Ya en este texto inicial se emplaza a “prestar especial atención a los barrios 

menos favorecidos dentro del contexto global de las ciudades, impulsando actuaciones integradas 

que conjuguen la mejora del medio ambiente físico, con el impulso a la economía y el empleo, la 

cohesión e inserción social y el fomento de un transporte urbano eficiente y asequible.” Estas 

directrices consensuadas en 2007 darían lugar a una primera Agenda Territorial Europea (2007) y 

años más tarde a lo que conocemos actualmente como Agenda Territorial Europea 2020. En la 

Reunión Informal de Ministros de Vivienda celebrada en Toledo el 21 de junio de 2010 se aprobó 

un Comunicado Final en el que se destacaba la importancia de la rehabilitación del parque 

residencial existente, culminando con la aprobación de la Declaración de Toledo. En esta 

declaración se resalta la importancia de la puesta en práctica de estos objetivos en el entorno 

construido y en los tejidos urbanos existentes. 

En el periodo presupuestario 2007-2013, aparecen los Programas Operativos Regionales, que 

tienen su continuación con el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020. Es 

en este último programa que se inician estrategias de regeneración integrada a través de la 

selección de Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI). Esta debe adaptarse 

a la realidad territorial y a la estructura institucional y de gobernanza, para lo que es necesaria una 

primera fase de diagnosis que identifique inicialmente la existencia de problemas y realice un 

análisis integrado y un diagnóstico para definir prioridades y objetivos, delimitar el ámbito de 

actuación y programar actuaciones, así como la definición de indicadores de seguimiento y 

evaluación, etc. Además, se debe considerar tanto la participación pública como la máxima 

implicación de los agentes locales. 

Del análisis de algunos de los proyectos de regeneración urbana relevantes desarrollados hasta la 

fecha, se desprende que es necesaria una fase de análisis previa que caracterice el entorno urbano 

y sus particularidades (Farreny et al., 2011; Díaz et al., 2012). Por lo tanto, resulta difícil 

desarrollar un modelo universal de aplicación de acciones de RUI debido a la diversidad de modelos 

urbanos, más o menos compactos o dispersos, las diferencias en la evolución histórica de las 

distintas ciudades, las particularidades sociales y económicas y la propia escala, desde enclaves 
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urbanos de pequeño tamaño hasta las megápolis. En el punto 4 del estudio, se desarrolla la 

metodología concreta para el caso de Castellón de la Plana. 

Con el inicio de la revisión del Plan General, se estructuraron los llamados Foros de Urbanismo del 

Castellón del siglo XXI, organizados por el Ayuntamiento de Castellón. Estos supusieron la 

participación de distintas organizaciones sociales, públicas y privadas. En estos foros se 

concluyeron entre otras ideas destacadas realizar un desarrollo y arquitectura sostenible y 

comprometida con el medio ambiente, respetar y salvaguardar las señas arquitectónicas y 

culturales de la ciudad, establecer cauces de participación ciudadana en la elaboración de planes 

urbanísticos y priorizar los planes de vivienda y suelo y políticas de vivienda, que deberán priorizar 

la regeneración urbana frente a los nuevos crecimientos. 

 

3.- EL CONCEPTO DE VULNERABILIDAD EN EL CONTEXTO DE LAS ARRU 

El concepto de vulnerabilidad urbana en el estudio de las ARRU es clave para identificar aquellas 

áreas donde las dificultades socioeconómicas, sociodemográficas y urbanas se retroalimentan, 

generando ámbitos segregados donde la población tiene menos posibilidades para salir de ciertos 

umbrales de pobreza. 

El sociólogo Julio Alguacil explica con claridad la vulnerabilidad urbana, objeto de este estudio, a 

través de dos conceptos trascendentales e íntimamente relacionados: exclusión social y exclusión 

residencial: “El concepto de vulnerabilidad, de reciente incorporación al lenguaje sociológico y 

urbanístico, es un concepto que se refiere al riesgo y al sentimiento de inseguridad provocado por 

la movilidad social descendente y que viene a significarse como la antesala de la caída en la 

exclusión social. También se suele referir tanto a colectivos sociales, como a territorios en situación 

de riesgo o de declive, aunando por tanto el doble vínculo entre territorio y estructura social” (Foro 

de Debates: Ciudad y Territorio. Simposio realizado en la Secretaría de Estado de Vivienda y 

Actuaciones Urbanas del Ministerio de Fomento, Madrid 30 de junio de 2011). 

El uso de indicadores es un método cuantitativo que permite reflejar la situación social y residencial 

de los barrios y establece criterios para detectar posibles áreas con vulnerabilidad urbana, 

condición necesaria para establecer las áreas de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 

 

4.- METODOLOGÍA 

La metodología seguida en el estudio para llegar a delimitar las áreas de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbana, se basa en dos pilares fundamentales: 

• Por un lado, una fase de diagnóstico que se fundamenta en el empleo de indicadores y que 

precisa previamente de una recopilación de información y una selección de indicadores que 

se adecúen y que estén disponibles en bases de datos relativas a Castellón de la Plana. 

Estos indicadores deben tener en cuenta las vertientes que componen los citados objetivos 

de sostenibilidad (ambiental, social y económica). La cuantificación de determinados 

indicadores permite detectar las áreas urbanas que presentan mayor vulnerabilidad. 
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• Por otra parte, para llevar a cabo propuestas de intervención en las áreas seleccionadas 

como vulnerables, son fundamentales los procesos de participación ciudadana que recogen 

la percepción de los ciudadanos sobre las necesidades de las zonas en las que viven. 

La selección de indicadores urbanos 

La selección de indicadores se realiza en base a herramientas de certificación sostenible, a estudios 

de vulnerabilidad urbana similares a este y a las características particulares de Castellón de la 

Plana. 

Las fichas elaboradas para cada uno de los indicadores definidos en el presente trabajo, siguiendo 

la caracterización descrita en el apartado 1.4.4 (vulnerabilidad urbana, de edificio, 

sociodemográfica y socioeconómica) y según el listado de indicadores establecido en la Figura 1. 

Las fichas mantienen una estructura similar, identificándose en la primera fila la categoría del 

indicador mediante un código de colores y un símbolo que establece una relación de identidad con 

la categoría de vulnerabilidad representada, de la siguiente manera: 

 

Los indicadores que miden la vulnerabilidad urbana (U) se 
identifican con el color azul y el símbolo: 

 

 

Los indicadores que miden la vulnerabilidad de los 
edificios (E) se identifican con el color naranja y el símbolo: 

 

 

Los indicadores que miden la vulnerabilidad 
sociodemográfica (SD) se identifican con el color gris claro 
y el símbolo: 

 
 

Los indicadores que miden la vulnerabilidad 
socioeconómica (SE) se identifican con el color gris oscuro 
y el símbolo: 
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VULNERABILIDAD URBANA 

(indicadores que tienen relación con calidad 
del entorno urbano, la ocupación del suelo; 
el espacio público y su habitabilidad; la 
movilidad y los servicios y los espacios 
verdes) 

 

- 1. Densidad edificatoria 
- 2. Zonas verdes 
- 3. Proximidad a transporte público 
- 4. Solares sin edificar 
- 5. Ruido día 
- 6. Ruido noche 
- 7. Edificios abandonados o en mal 

estado / infraedificabilidad 
- 8. Accesibilidad en el viario 
- 9. Equilibrio entre actividad comercial y 

residencial 
VULNERABILIDAD EDIFICIOS 

(indicadores ambientales que tienen relación con 
la edificación, concretamente con recursos 
energéticos y la calidad en la edificación) 

- 1. Eficiencia energética 
- 2. Accesibilidad 
- 3. Estado de conservación 
- 4. Calidad constructiva 
- 5. Calidad acústica del edificio 
- 6. Energías renovables 

VULNERABILIDAD SOCIODEMOGRÁFICA 

(indicadores sociales que tienen relación con la 
demografía, concretamente con el perfil 
poblacional, actuaciones de los servicios sociales 
e intervenciones de la Policía Local) 

 

- 1. Hacinamiento 
- 2. Mayores de 65 años 
- 3. Inmigración 
- 4. Menores de 15 años 
- 5. Envejecimiento 65/15 años 
- 6. Viviendas sociales del Ayuntamiento 
- 7. Viviendas sociales del EIGE - 

Generalitat 
- 8. Menores vulnerables 
- 9. Asistencia social – Policía Local 
- 10. Educación menores – Policía Local 
- 11. Molestias ruido – Policía Local 
- 12. Mediación social – Policía Local 
- 13. Vivienda – Policía Local 
- 14. Vía pública / Metereológicas – 

Policía Local 
- 15. Tráfico – Policía Local 
- 16. Otros – Policía Local 

VULNERABILIDAD SOCIOECONÓMICA 

(indicadores sociales que tienen relación con el 
desarrollo económico de las familias, 
concretamente con las ayudas de los servicios 
sociales, el nivel de estudios y el valor de la 
vivienda) 

- 1. Ayudas sociales 
- 2. Ayudas dependencia 
- 3. Nivel de estudios 
- 4. Absentismo escolar 
- 5. Base liquidable 
- 6. Valor catastral 
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6.- CONCLUSIONES 

A partir de los resultados obtenidos en el presente trabajo, que se centra en la delimitación de las 

áreas de rehabilitación, regeneración y renovación urbana, se extraen determinadas conclusiones 

generales: 

1.- Se observa que las áreas caracterizadas como vulnerables, se originan en la mayor parte de los 

casos, como consecuencia del crecimiento demográfico que experimenta la ciudad a partir de los 

años cincuenta del siglo pasado hasta la actualidad. Este rápido crecimiento tiene una importante 

repercusión en la morfología urbana que se corresponde con las ARRU delimitadas. 

En el ensanche hacia el Norte alcanzando los límites del riu Sec se delimitan: 

• ARRU Castalia- La Guinea 

• ARRU Alcalde Tárrega. 

- En el ensanche hacia el Oeste entre la Ronda y las vías del tren se delimitan: 

• ARRU Farola-Ravalet, 

• ARRU Plaza de Toros 

• ARRU Gran vía. 

En el ensanche hacia el Suroeste se delimitan: 

• ARRU Gran Vía, 

• ARRU Parque del Oeste. 

- En la dirección de las principales arterias se delimitan: 

• ARRU Cremor 

• ARRU Carretera de Alcora 

También aparecen síntomas de vulnerabilidad en los polígonos de viviendas sociales desarrollados 

entre los años 40 y 70 

• ARRU 14 de junio-Grapa 

• ARRU Rafalafena 

Y en los grupos periféricos que surgen sobre parcelas agrícolas subdivididas. 

• ARRU Tombatossals 

• ARRU San Agustín y San Marcos 

• ARRU San Lorenzo 

• ARRU Perpetuo Socorro 

• ARRU Grao 

2.- Resulta por tanto imprescindible analizar el crecimiento histórico-demográfico de la ciudad para 

entender el porqué de la situación actual: 
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• La configuración urbana actual se produce al amparo del Plan General de Ordenación 

Urbana del año 1963 que sentó las principales pautas del crecimiento de la ciudad. Este no 

pudo, por un lado, desarrollar pormenorizadamente el plan y por otro lado, dar respuesta a 

la masiva llegada de inmigrantes procedentes del campo. Esto generó un tejido de grupos 

periféricos que sigue manteniendo problemas de calidad constructiva, conservación y falta 

de conexión con el casco urbano. 

• Los grupos de vivienda social desarrollados en la época tuvieron que dar una rápida 

respuesta a esta demanda creciente de inmigrantes, por lo que los estándares 

constructivos son laxos. Estos grupos de vivienda, en la actualidad tienen alrededor de 50 

años, por lo que en la actualidad presenta importantes problemas de conservación, baja 

eficiencia energética, inaccesibilidad, etc. 

• Por otra parte, los estándares urbanos de los planes de ordenación del siglo XX eran mucho 

menos exigentes que los de hoy en día, por lo que existe una carencia de zonas verdes y 

por lo general encontramos en el trazado urbano gran cantidad de ejemplos de calles 

estrechas e inaccesibles y falta de equipamientos en determinados barrios. 

• Finalmente, a medida que la población mejora su nivel de vida, se producen flujos internos 

desde los sectores residenciales más envejecidos a nuevas zonas de la ciudad, quedando 

las zonas más degradadas en los lugares en los que se concentra la población más 

vulnerable desde el punto de vista social, (envejecimiento de la población, inmigración, 

nivel bajo de estudios, bajo poder adquisitivo, etc.). 

Como conclusión general se podría establecer que: 

• Todas las áreas identificadas presentan importantes síntomas de vulnerabilidad en los 

cuatro niveles analizados: vulnerabilidad urbana, vulnerabilidad de los edificios, 

vulnerabilidad socio-demográfica y vulnerabilidad socioeconómica, si bien es cierto que no 

siempre confluyen todos los niveles en cada una de las áreas delimitadas. 

• Este documento pretende servir de apoyo a los responsables de la administración local en 

la toma de decisiones. 

• Para poder seleccionar qué áreas vulnerables precisan una intervención con mayor 

urgencia, los resultados se han presentado desagregados por indicador. Esto permite 

determinar un orden de prioridades en base a los criterios de intervención que se 

determinen. Para ello se ha formalizado las tablas y gráficos comparativos de las 17 ARRU 

como herramienta de apoyo que facilitará la toma de decisiones. 
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10. Política pública de suelo y vivienda 
 

Conforme recoge el apartado 10 de la Memoria Justificativa del PGE, se propone como reserva para 

la promoción de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública, como mínimo, el 30% 

de la edificabilidad residencial en los sectores de suelo urbanizable y el 10% de la edificabilidad 

residencial en las unidades de ejecución en suelo urbano.  

En las unidades de ejecución propuestas, descontando las superficies de edificabilidad terciaria de 

su edificabilidad total, obtenemos las siguientes cifras: 

NOMBRE UE EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL TOTAL  SUPERFICIE DESTINADA A VPP 

Alcora 7.853,00 785,30 
Benadresa 8.298,00 829,80 
Bovalar 28.434,50 2.843,45 
Casas de la Breva 4.207,00 420,70 
Coso Taurino 3.425,28 342,53 
Dolz 17.334,00 1.733,40 
Donoso Cortés 12.030,00 1.203,00 
Ferrandis Salvador 23.136,53 2.313,65 
Gran Vía 14.401,23 1.440,12 
Grupo Río Seco 4.611,00 461,10 
Ibiza (1) (2) 6.247,60 624,76 
Jasmiller 17.672,68 1.767,27 
Joan de Vora Riu 14.682,00 1.468,20 
Juan de Austria (1) (2) 14.776,75 1.477,68 
La Dehesa 12.148,80 1.214,88 
La Mata Morella 21.823,00 2.182,30 
La Ratlla 21.136,00 2.113,60 
Los Carmelos 4.775,00 477,50 
Martinez Tena 7.428,40 742,84 
Passeig Morella 2.030,00 203,00 
Picasso 18.417,00 1.841,70 
Plaza de toros 4.506,00 450,60 
Ramón y Cajal 5.364,00 536,40 
Ribalta 360,88 36,09 
Roble 5.559,00 555,90 
Roquetes 2.669,07 266,91 
San Agustín 12.279,00 1.227,90 
San Bernardo 13.805,97 1.380,60 
San Blas (1) (2) 18.019,00 1.801,90 
San Enrique 8.691,00 869,10 
Serradal (1) (2) (3) 4.531,80 453,18 
Soler i Godes 46.496,05 4.649,61 
Sorell 9.055,00 905,50 
Talleres del Puerto 11.940,00 1.194,00 
Tombatossals 24.202,59 2.420,26 
Tossal de Vera 5.966,00 596,60 
Trafalgar (1) (2) 12.805,00 1.280,50 
UER 32-Urban 17.673,31 1.767,33 
Vall d´Uxo 12.192,00 1.219,20 
Venta Guillamón 18.660,00 1.866,00 
Vicent Artero (1) (2) 9.062,00 906,20 

TOTAL 508.665,31 50.870,54 
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No se han considerado en este cálculo las unidades de ejecución con reparcelaciones ya aprobadas 

(UER Barcelona, UER Barranquet, UER Chamberga, UER Ciudadela, UER Felipe II y UER 15-81) 

teniendo en cuenta que en estos casos particulares los porcentajes propuestos no serían de 

aplicación dado su avanzado estado de tramitación. 

Aplicado al conjunto del Suelo Urbanizable y Urbano Residencial del término, las reservas mínimas 

para Viviendas de Protección Pública conforme a lo anterior se obtienen en la siguiente tabla: 

 

Zona  Edificabilidad Total m2t Reserva VPP % Reserva VPP m2t 

ZND-RE 931.968 30% 279.590 

ZUR-RE en UE 508.665 10% 50.866 

TOTAL 1.440.633  330.456 

 

Dado que no se proponen incrementos de edificabilidad residencial respecto al planeamiento 

vigente, no se han de hacer reservas por este motivo. 

Considerando una superficie de 100 m2t/VPP, esta reserva daría lugar a 3.304 viviendas, lo que 

supone casi un 4,8 % del total de viviendas principales actuales del municipio, 68.917 según los 

datos más recientes obtenidos del Instituto Nacional de Estadística (INE) para el municipio (del 

censo de 2011).  

Para el Suelo Urbanizable, estas reservas vienen indicadas en las Fichas de gestión de Sectores en 

el PGE, y para el Urbano se incluyen en las Fichas de gestión de Unidades de Ejecución en el POP.  

En aplicación de lo indicado en el ANEXO IV de la LOTUP y el apartado 10 de la Memoria 

Justificativa del PGE, se propone destinar parte de esta edificabilidad a residencia permanente en 

régimen de alquiler, para colectivos desfavorecidos (personas mayores, con discapacidad, menores 

de 35 años, víctimas de violencia de género, familias monoparentales o personas en riesgo de 

exclusión social, con el nivel de recursos que se determine). En tanto no se cuente con un Estudio 

de necesidades de este tipo de alojamiento para el área metropolitana, se propone destinar a ella 

un 50% del aprovechamiento residencial de cesión obligatoria a la administración en los ámbitos 

anteriores, aplicando el mismo criterio equidistributivo e integrador que para las VPP, siempre que 

quede justificada su demanda.  

Se consideran áreas no adecuadas para albergar viviendas de protección pública los Sectores 

Senillar, Litoral y Choquera por tratarse de sectores de segunda residencia. Según lo señalado en el 

art. 33.2 de la LOTUP, al tratarse de zonas turísticas de ocupación estacional o de segunda 

residencia, el plan puede prever el emplazamiento de dicha reserva en otras áreas de su territorio, 

por lo que el cumplimiento del estándar global de VPP vendrá compensado en el ámbito del Sector 

Río Seco, promovido por el antiguo IVVSA, hoy Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo, donde la 

reserva para VPP es del 50 %, que supera ampliamente dicho porcentaje como se muestra en la 
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tabla siguiente, y será el ámbito donde quedará compensada esta reserva: 

 

Sector 
 Edificabilidad 
Total (ET)  

m2t 

 Edificabilidad 
Residencial (Er) 

m2t 

30% Er 
 

m2t 

Reserva VPP-
30% Er 
m2t 

Reserva VPP-
30% Er 
m2t 

Senillar 54.120,89 54.120,89 16.236,27 0,00 -16.236,27 

Litoral 33.718,87 33.718,87 10.115,66 0,00 -10.115,66 

Choquera 30.277,77 30.277,77 9.083,33 0,00 -9.083,33 

Río Seco 155.021,43 139.519,29 41.855,79 77.889,91 36.034,12 

TOTAL 273.138,96 257.636,82 77.291,05 77.889,91 598,86 

Para facilitar el desarrollo del suelo destinado a VPP, se propone en el Plan de Ordenación 

Pormenorizada: 

- Establecer en los Proyectos de Reparcelación de estas áreas las compensaciones que 

correspondan a las parcelas en que se sitúen, con arreglo a las diferencias entre el valor 

del suelo residencial libre y el destinado a VPP, con el fin de compensar con mayor 

superficie de suelo su menor valor urbanístico.  

- Adjudicar preferentemente en estas áreas el aprovechamiento correspondiente al 

Ayuntamiento (incluido el de cesión obligatoria), pudiendo acumular también en él el de 

otras áreas, mediante transferencias de aprovechamiento, y gestionarlas preferentemente 

como Viviendas Públicas en régimen de alquiler o en cesión de uso, para facilitar la 

obtención de vivienda a las personas de rentas más bajas. 

Establecer sobre estas viviendas el derecho de tanteo y retracto a favor de la administración, 

conforme a lo establecido en los Art. 50 a 53 de la LVCV. Caso de venta para segunda ocupación, el 

precio vendrá limitado por el vigente para la Vivienda de Protección Pública en el momento de la 

venta (minusvalorado por su estado de conservación y antigüedad). Con ello se pretende evitar 

que puedan pasar al mercado de la vivienda libre y perder la finalidad social con que se crearon. 
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11. Criterios que han orientado la planificación 
 
 

Las Ordenanzas del POP recogen lo regulado al respecto de los temas de su competencia en los 

documentos de planeamiento anteriores, adaptado a los establecido en el PGE y, en particular, en 

sus directrices estratégicas del desarrollo territorial previsto (Título Preliminar de sus NNUU). Entre 

ellos cabe destacar:  

• El Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por Resolución del Conseller 

de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 1 de marzo de 2000, y publicado en el BOP de 

11-4-2000, anulado por el Tribunal Supremo. 

• Las Normas urbanísticas transitorias de urgencia para el municipio de Castelló de la Plana, 

aprobadas por Acuerdo de 27-2-2015, del Consell. 

• Las Ordenanzas Municipales de Policía de la Edificación de Castelló de la Plana, aprobadas 

definitivamente por el Ayuntamiento en sesión de 25-5-2017 (BOP de 22-6-2017). 

• Los Planes Especiales sobre ámbitos del municipio aprobados con anterioridad. 

Se estructuran en los siguientes títulos: 

1. Ordenanzas Generales. En él se abordan las cuestiones comunes a cualquier ámbito del 

término municipal, incluyendo las diferentes zonas o tipologías. Contiene la normativa referente 

a los usos pormenorizados, su clasificación y condiciones; normas relativas a la edificación y 

ordenación de parcela, y finalmente un conjunto de ordenanzas de integración paisajística que 

afectan a todas las áreas. 

2. Ordenanzas Particulares. En él se detalla la regulación de las diferentes Subzonas de 

Ordenación Pormenorizada, en desarrollo de las Zonas de Ordenación Estructural. También se 

regulan los parámetros urbanísticos de las dotaciones de red secundaria, en coherencia con las 

de la Red Primaria.  

3. Normas para la Gestión y Urbanización. En él se abordan las cuestiones relativas a Áreas de 

Reparto, Aprovechamientos, Actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, 

y Ejecución de obras. 

4. Intervención municipal en la edificación y uso del suelo. En él se abordan las cuestiones 

relativas a Licencias, Conservación del patrimonio inmueble y Promoción social del suelo.  

Se incorpora como anexo a las ordenanzas el documento que recoge todas las definiciones de los 

conceptos empleados en ellas, basados principalmente en el Reglamento de Zonas y en los 

documentos antes citados, y listado de Normativa de actividades a título orientativo, a actualizar 

en el momento de su aplicación, para simplificar las Ordenanzas limitándolas a lo que se regula en 

este Plan. 
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1. Habitabilidad y espacio público: 

Estas ordenanzas son el resultado de un estudio de la realidad urbanística existente en el municipio 

de Castelló de la Plana y para su elaboración se ha tenido en cuenta multitud de indicadores y 

parámetros que nos ayudan a generar un mejor modelo de ciudad. Entre estos indicadores, se 

barajan conceptos como la densidad y la compacidad. 

La ordenación pormenorizada regula la normativa para que la gestión de las actuaciones 

urbanísticas, dentro del marco de la ordenación estructural, favorezca la sostenibilidad en todos 

sus ámbitos, y contribuya a la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía. 

Con la elaboración de las ordenanzas se pretende, además de la lógica regulación de la actividad 

urbanística y edificatoria en el municipio, la construcción de una ciudad más amable y habitable. 

Con esa intención se han elaborado ordenanzas que permiten: una adecuada gestión de todos los 

servicios y zonas verdes de la ciudad, una correcta proporción entre los espacios libres públicos y el 

volumen edificado, favorecer la relación de vecindad y la movilidad no motorizada, así como 

mejorar el paisaje urbano analizando cuidadosamente las relaciones visuales y las perspectivas de 

calidad. 

Algunos indicadores considerados para este trabajo se pueden consultar en el documento “Sistema 

de indicadores y condiciones para ciudades grandes y medianas” (publicado por el Ministerio). De 

todos ellos, nos interesa señalar los indicadores empleados en el análisis de Castelló de la Plana, 

que son los siguientes: 

Compacidad absoluta 

Este indicador sirve para analizar la relación entre el volumen edificado con la superficie del área 

de estudio, y que debe garantizar una compacidad mínima, para el correcto funcionamiento de un 

núcleo urbano. En este sentido, hay que resaltar que debemos apostar por modelos de ciudad 

compacta que garanticen que se produzca la proximidad y la accesibilidad entre los espacios 

residenciales de Castelló de la Plana y los servicios disponibles en la ciudad.   

Es sabida la importancia de disponer de un engranaje que permita a la ciudadanía un adecuado 

funcionamiento en sus actividades diarias, teniendo en cuenta todas sus necesidades 

(accesibilidad, género, movilidad, etc.).  

Si analizamos el núcleo urbano de Castelló de la Plana se podría afirmar que goza de una 

compacidad absoluta mayor a la mínima necesaria para alcanzar los objetivos antes mencionados. 

 

 

 

 

No obstante, este indicador requiere un análisis complementario que nos dará una mayor precisión 

a la hora de valorar la relación del volumen edificado con los espacios libres de la zona de estudio. 

Para ello se toma la “Compacidad corregida” que se explica a continuación. 
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Compacidad corregida 

Este indicador relaciona el volumen edificado con la superficie de los espacios públicos de estancia 

que existen en el área de estudio. Como espacios de estancia se entienden aquellos espacios de 

calidad para el usuario que permitan disfrutar de ese ámbito (pasear, descansar, jugar, hacer 

deporte, etc.). Estas áreas se definen como aquellos espacios verdes, plazas, calles peatonales, 

bulevares, ramblas y aceras de un ancho de al menos 5 m. 

Con este indicador nos damos cuenta de la insuficiencia de espacios libres de calidad de la que se 

dispone en la actualidad y el por qué el incremento de los mismos es objetivo primordial de este 

Plan.  

 

 

 

 

 

Proporción de calle 

Se define como la relación de la altura de las edificaciones con el ancho de la calle a la que vuelcan 

las mismas. 

Este parámetro prefigura las condiciones del espacio público y su disfrute. La altura de las 

edificaciones debe ser la necesaria para albergar las viviendas que proporcionen una densidad 

mínima, pero esta altura, también debe ser consecuente con el espacio libre que dispone en el 

entorno donde se ubica la edificación, permitiendo la percepción del cielo desde la calle, así como 

el soleamiento y la entrada de luz en las viviendas. 

Una de las cuestiones que aborda la ordenación pormenorizada es justo la definición de las alturas 

de la edificación, y para ello se ha tenido en cuenta este indicador de “Proporción de calle”.  

 

 

 

 

Además de estos indicadores, con la intención de lograr la transformación del espacio público 

existente en un ámbito más habitable, que dote de una mayor calidad de vida a toda la ciudadanía, 

se han tratado muchos otros elementos y factores que, pese a su diversidad,  están 

interrelacionados entre sí y permiten abordar, desde la ordenación pormenorizada, una manera de 

generar ciudad atendiendo a cuestiones como los flujos de movilidad, las actividades cotidianas de 

la población, los servicios (asistenciales, sanitarios, educativos y todos aquellos necesarios para la 

buena cobertura social de la población), que contribuyen a lograr un mayor bienestar. 

El necesario equilibrio entre los espacios funcionales (infraestructuras, vivienda, áreas productivas, 

etc.) y los espacios dedicados al esparcimiento y la estancia (espacios de disfrute, de contacto 



MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA                                                                                            PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA PLANA                                                                                                   88 
 

entre la vecindad y de ésta con espacios verdes) y las conclusiones resultado del análisis 
efectuado, han motivado las siguientes propuestas del Plan:  

 

Propuesta de ordenación de alturas: 

Quizá este sea el cambio más acusado entre el planeamiento pormenorizado hasta este momento y 

la nueva propuesta. En la actualidad se observa cómo las manzanas a partir de una ordenanza 

basada en la proporción altura/ancho de calle, disponían diferentes alturas en función de sus 

diferentes fachadas recayentes a viarios de distinto carácter. Esta manera de hacer, que en 

principio tenía una voluntad de otorgar a la ciudad un orden lógico a las edificaciones, se ha 

convertido en una ordenación de difícil acabado estético y con diferencias demasiado evidentes 

entre las edificaciones de la misma manzana.  

Para la mejora de esta problemática y a partir del estudio realizado, cuya muestra se adjunta a 

continuación, se pone a la vista la necesidad de una reducción de la densidad con el objeto de 

establecer una adecuada relación entre el volumen construido y los espacios de relación, así como 

una homogeneización de las alturas del casco urbano con el objeto de una mejora del espacio 

público y la habitabilidad de los desarrollos urbanos, dotando de una mayor proporción de calle en 

función de la altura de la edificación, y repercutiendo favorablemente a la mejora del confort 

térmico y lumínico así como un incremento del porcentaje de cielo percibido desde el espacio 

público. 
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Ejemplo: 

Se toma como ejemplo una pequeña zona del casco urbano de 200 x 200 m² que abarca diferentes 

subzonas de ordenación (ACA, Mzce, Mzcp), realizando una comparativa del modelo vigente con el 

propuesto. La nueva ordenación pormenorizada incorpora más superficie verde y peatonal, y se 

reduce la altura de la edificación. 

 
 

Con el estudio del indicador “Compacidad absoluta”, como ya se ha comentado anteriormente, se 

pretende garantizar que la ciudad se base en tejidos compactos desarrollando patrones de 

proximidad de forma que en los desplazamientos se minimice el uso motorizado. Para ello, es 

necesaria una compacidad absoluta mínima que garantice esa cercanía de servicios y potencie las 

relaciones de vecindad. La compacidad absoluta se basa en la relación del volumen edificado con el 

área que se analiza.  

 

VIGENTE PROPUESTA 

378.080’2 m³ / 200x200 m² = 9’45 m 346.127’9 m³ / 200x200 m² = 8’65 m 

 

La correlación citada entre densidad y compacidad podría representar unos niveles deseables de 

compacidad absoluta mínima igual a 5 metros.  

En este caso tanto la ordenación vigente como la propuesta superan en gran medida ese valor 

mínimo de 5 m. No obstante, este valor alto podría implicar algún exceso, por lo que nos muestra 

la necesidad de contrastar la compacidad absoluta con la compacidad corregida. 

Analizando la “Compacidad corregida” de esta área y puesto que para el cómputo de estos 

espacios no hay que contar con todos los espacios libres de edificación, ya que los viarios 

destinados al tráfico rodado y los de dimensiones pequeñas que no proporcionan una superficie 

adecuada para la relación de los vecinos, se evidencia que existe poca dotación de estos espacios 

como se evidencia al señalarlos sobre el plano. 
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VIGENTE PROPUESTA 

  

378.080’2 m³ / 424 m² = 891 m 346.127’9 m³ / 1365 m² = 253 m 

 

Según la metodología de análisis de este indicador, se debería disponer de un rango entre 10 y 50 

m² para que exista el equilibrio entre los espacios construidos y espacios libres de relación para un 

área determinada.  

Como se observa, entre la situación del planeamiento vigente y el propuesto mejora 

considerablemente con la nueva ordenación que se consigue con la reducción de las alturas y 

mejora de los espacios públicos. No obstante, aun con estas mejoras, el valor está muy lejos de lo 

deseable. En este sentido, sí que hay que realizar una reflexión, y es que este método para 

ciudades grandes y medianas, si comparamos entre Barcelona (ciudad originaria de este análisis) y 

Castelló de la Plana, la realidad es muy diferente entre ambas, por lo que las necesidades quizá no 

se pueden medir de la misma manera. 

Pero, lo que sí que queda claro con este valor, es que la propuesta va en consonancia con la 

obtención de una ciudad comprometida con el espacio público y su habitabilidad, y por tanto con la 

mejora de su calidad de vida. 

En relación con el indicador “Proporción de calle”, se establece un valor entre 0’5 y 2 para la 

proporción adecuada entre el ancho de calle y la altura edificada (h/d). Si tomamos varios 

ejemplos de viarios representativos de la ciudad de Castelló de la Plana, y estudiamos la propuesta 

realizada, queda justificada esta mejora para la calidad de vida de la población, evidenciando que 

se consigue una proporción buena según se establece en la publicación antes mencionada. 
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Por ejemplo, la calle Campoamor, con la propuesta de tres alturas tiene una relación h/d suficiente. 

 
a. Relación h/d excelente < 0’5 
b. Relación h/d buena 0’5-1 
c. Relación h/d suficiente 1-2 
d. Relación h/d insuficiente 2-3’5 
e. Relación h/d muy insuficiente > 3’5 

 
 

 

Con este análisis de viales al azar, se observa que la edificación en calles de ancho menor a 6 

metros no debería abordar una altura de más de dos plantas. No obstante, como este hecho 

sucede en ámbitos de ordenación más antiguos en los que la trama histórica podría ser la culpable 

de este efecto, no nos centraremos en esta casuística. 

Sin embargo, sí que es relevante que los viales con un ancho de 6 metros no cumplirían con el 

objetivo de una relación h/d suficiente con una altura mayor de tres plantas, y siendo necesario 

dejar las edificaciones de cuatro alturas en las calles de ancho igual o mayor a 8 metros para 

obtener una relación h/d de valor suficiente.  

Para obtener un valor de proporción de calle (PRca) mínimo que resulte aceptable, se considera 

adecuado contar con una relación h/d <2 en al menos el 50% de los tramos de calle. Descartando 

aquellos viarios de ancho menor a 6 metros, localizados en la zona de NHT y ACA, parece que en 

esas zonas se alcanzaría en general ese mínimo. Pero teniendo en cuenta que lo que se pretende 

con esta nueva ordenación es la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía, resulta conveniente 

fijar como objetivo el valor deseable de h/d < 1. Para lograr esa mejora, el cálculo de estas 

proporciones determina la necesidad de contar con viales de ancho igual o mayor a 11 metros para 

edificaciones de tres alturas, anchos de calle de al menos 14 metros para las de cuatro alturas; y 

anchos de vía de 18 metros o más para las de cinco alturas. 
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Siguiendo con el área de estudio de 200x200 antes mencionada, y si introducimos un nuevo 

escalón en la escala de la relación ancho de calle y altura edificada (h/d), que se encuentre entre 

los valores suficiente y bueno, y al que llamamos suficiente mejorado, podemos observar con 

mayor detalle la mejora de la ordenación propuesta. La cual, no alcanza en su mayor parte una 

relación h/d buena o deseable, pero sí mejora en conjunto, dando lugar a una mejor habitabilidad. 

 
a. Relación h/d buena 0’5-1 

b. Relación h/d suficiente mejorada 1-1’5 
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c. Relación h/d suficiente 1’5-2 

d. Relación h/d insuficiente 2-3’5 

e. Relación h/d muy insuficiente > 3’5 

La casuística en relación con las alturas del casco urbano de Castelló de la Plana es muy dispar y a 

menudo hay que realizar grandes esfuerzos para generar ordenanzas que se puedan aplicar en la 

mayor parte de los casos. Un ejemplo de esta tarea es dar validez a la norma que regule el caso de 

que en la misma manzana se permitan diferentes alturas edificables. En el planeamiento anterior, 

en las zonas de centro histórico y ensanche, las alturas permitidas en cada caso se regulaban en 

función del ancho de la calle al que diera frente la parcela, con lo cual podían originarse hasta 

cuatro alturas diferentes en una misma manzana.  

Por otra parte, la relación altura de la edificación /ancho de calle no era en todos los casos la más 

conveniente según el indicador anterior. En este plan, se pretende utilizar como criterio básico, 

establecer alturas homogéneas en las manzanas, incluso en barrios completos, buscando una 

imagen urbana más unitaria e identificativa, que mejore además la experiencia de residir en la 

ciudad, dotando a su vez de una mejor habitabilidad. 

 

Propuesta de reducción de la densidad: 

La densidad e intensidad edificatoria está muy ligada a la compacidad. El número de viviendas por 

superficie tiene mucho que ver con el volumen edificado, por lo que se debe estimar en el 

planeamiento de Castelló de la Plana cómo repercute la densidad existente para la calidad de vida 

de la población. 

La consecuencia más inmediata de una densidad elevada que sobrepase la recomendada, es la 

falta de dotación de espacios públicos por habitante. 

En los casos en el que una altura elevada produzca una densidad desaconsejable y como 

consecuencia la carencia de superficies verdes y libres se haga visible, además de establecer 

medidas compensatorias, como ya se ha explicado en el apartado referente a la infraestructura 

verde, como son cubiertas ajardinadas y muros verdes entre otros, se deben estudiar para poder 

definir otros parámetros en el futuro que eviten este hecho. 

Teniendo en cuenta que los valores óptimos de dotación de espacio público por habitante oscilan 

entre 10 y 20 m², si se toma como ejemplo una manzana de muy elevada densidad, podemos 

trasponer las necesidades de esta zona residencial y la dificultad de cubrirlas todas. 
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En un ejemplo en que, en una manzana, por su disposición de bloque aislado de altura igual o 

mayor a diez plantas se estiman unas 228 viviendas. Automáticamente se puede saber que su 

necesidad en m² de espacios público son 4788 m² (228 x 2’1 hab/vivienda=478’8 habitantes, 

478’8 habitantes x 10 m² de espacio público= 4788 m² de espacio público), aunque sus estándares 

dotacionales están garantizados en este Plan, conviene reflexionar sobre la disposición de los 

espacios de estancia a los que se hace referencia anteriormente.  

Esta superficie, además de suponer como mínimo casi la mitad de la superficie de la manzana que 

se estudia, debe ser, entre otras cosas, identificable, próxima y accesible, practicable, generadora 

de vistas de calidad, conforme se especifica en el apartado siguiente. Todo ello con el objeto de 

que, en este ejemplo concreto, casi 500 personas disfruten de una zonas de esparcimiento. 

Este objetivo es cada vez más difícil en las ciudades de hoy en día, por la intensidad de viviendas 

que presentan, y por la magnitud de la superficie de espacio libre que se necesita y la dificultad de 

conseguirla en un ámbito ya consolidado.  

En relación a otros aspectos que conlleva una densidad superior a la adecuada es la mayor 

intensidad de vehículos y a la problemática que genera el sistema de aparcamiento, que obliga 

para dar servicio a alejarse bastante de las zonas de residencia. Además, relacionado con el tema 

del viario se podría producir una saturación de las plataformas peatonales y aceras, ya que para un 

mismo ancho de acera se incrementa el número de personas que la utilizaría. Y eso unido a la 

ocupación de calle por cafeterías y restaurantes, hace que los espacios públicos parezcan 

insuficientes. Aquí se pone en valor esa necesidad del equilibrio de la que se hablaba 

anteriormente. 

Por ello, lo que se requiere es una normativa que permita reducir esta densidad urbana residencial 

para que de una manera sostenible se produzca un mayor número de zonas verdes más próximas y 

sobre todo un modelo urbano que permita la buena convivencia entre la edificación y el disfrute del 

espacio público. 

En este sentido, la reducción de las alturas, y el incremento de zonas verdes suponen las 

herramientas para alcanzar dicho objetivo por lo que se ha trabajado en esta línea para mejorar el 
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planeamiento urbanístico. 

 

Propuesta de mezcla de usos: 

A partir de lo que se ha detallado en el apartado anterior, surge la necesidad de que las zonas de 

ordenación disfruten de una diversidad de usos adecuada y compatible entre los mismos que dote 

de atractivo a la ciudad. Se trata de crear barrios en los que la habitabilidad sea cómoda y se 

propicie una vida comunitaria, que evite los grandes desplazamientos al incorporar usos y servicios 

en la proximidad de la residencia o área de trabajo de la ciudadanía. Se pretende por tanto una 

mixtificación de usos que permita mejorar la calidad de vida de las personas haciendo más cómoda 

la vida diaria. 

La mezcla de usos favorece esa convivencia y se plantea ya desde el Plan General Estructural 

mediante la priorización de los tejidos urbanos preexistentes, completándose esta acción en la 

ordenación pormenorizada incorporando en las zonas residenciales usos vinculados a actividades 

industriales y terciarias de poca intensidad compatibles con la vivienda, tal como puede 

comprobarse en las fichas de las subzonas del POP.  

 

2. Calidad urbana del espacio público: 
 

El espacio público debe de ser accesible para toda la ciudadanía, especialmente los espacios de 

relación. Además, se debe potenciar los recorridos a pie dotando de un ancho de acera suficiente 

para garantizar un paso sin dificultad.  

 

También hay que tener en cuenta el confort acústico, lumínico y térmico, que puede alcanzarse entre 

otros medios a través de una relación adecuada entre la altura de las edificaciones y el ancho de calle 

(indicador “Proporción de calle” que ya se ha explicado en el apartado anterior). 

Tampoco se puede dejar de lado la seguridad, pieza clave en la habitabilidad urbana, que mediante la 

dimensión adecuada de los espacios de relación, sin la existencia de recovecos, así como fomentando 

la actividad en planta baja, puede reducirse al mínimo. 

 

Con todo ello, se confirma la importancia de la infraestructura verde pormenorizada que facilitará en 

la medida de lo posible que se produzcan esas relaciones; y en ese sentido cobra una especial 

importancia la calidad del paisaje urbano, cuyo análisis más detallado para las áreas urbanas se 

describe a continuación.  

 

Respecto al Paisaje urbano litoral: 

 

Este ámbito se refiere a la delimitación de la unidad de paisaje litoral que engloba los terrenos 

pertenecientes a las tres playas de Castellón que se encuentran desde el Grao hasta el término 

municipal de Benicasim, y sus desarrollos residenciales adyacentes. Siendo el límite de la unidad 

hacia el interior el encuentro con los terrenos propios de marjal con unas características físicas, 

bióticas y antrópicas diferenciadoras. 
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En esta unidad se detecta diversa problemática a la que se debe hacer frente englobándose en los 

siguientes puntos: 

 

Disposición de las edificaciones en la parcela 

 

Es prioritaria la percepción de los recursos paisajísticos mar y sierras. Para ello, se debe procurar la 

orientación de las edificaciones en la parcela preferentemente, este-oeste de forma que nunca se 

impida la percepción de los recursos paisajísticos.  
 

 
 

Se procurará que los bloques de edificación adosada formen un muro transversal a las principales 

vistas. El régimen de alturas entre la primera y segunda línea de playa será acorde con el objetivo 

de favorecer la percepción de los recursos paisajísticos. 

 

Los nuevos viales de urbanización consideraran esta orientación principal en dirección transversal 

al mar y a las sierras. Las actuaciones sobre los espacios libres de parcela no deben obstaculizar la 

percepción de los recursos y el diseño y distribución interior de la edificación y la disposición de la 

dentro de la parcela deberá favorecer estas relaciones visuales y procurar el máximo flujo de 

corrientes de aire. 
 
 
 



MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA                                                                                            PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA PLANA                                                                                                   97 
 

 
 

Estética de las edificaciones 

 

Los colores adecuados para esta zona son claros en toda la superficie construida, incorporando 

materiales y soluciones característicos del entorno, primando la mejor utilización de técnicas que 

aprovechen los recursos naturales frente a modas estéticas. Se tendrá en cuenta, al contemplar 

soluciones modernas en los cerramientos, el que el mejor aprovechamiento de los recursos 

naturales pasa por mejorar la permeabilidad de las brisas marinas en las viviendas. 
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Respecto al Paisaje urbano residencial de la ciudad: 

 

En la subunidad de paisaje “Paisaje urbano residencial ciudad” (delimitada en el Estudio de Paisaje) 

se han distinguido tres áreas diferenciadas: el área del centro, el área con tejido de ensanche y el 

área de nuevos desarrollos.   

 

Paisaje urbano residencial del centro: 

 

La delimitación de esta subunidad corresponde a la identificación de una morfología compacta de 

manzanas cerradas en el Núcleo Histórico Tradicional y su entorno inmediato hasta, 

aproximadamente, el ámbito de protección arqueológica de las terceras murallas de Castellón 

cogiendo manzanas completas que presentan características similares en cuanto morfología e 

imagen urbana, más irregulares que las que caracterizan generalmente a los ensanches. 

 

Esta área se correspondería con toda la subzona de ordenación identificada como NUH (núcleo 

histórico) y ACA (ampliación de casco), ampliándola en algunas otras manzanas que dan 

continuidad a este tejido aunque se identifiquen con las siglas MZ (manzana cerrada MZce y 

manzana compacta MZcp) en la ordenación pormenorizada. Sin embargo, a efectos prácticos de 

aplicación de las ordenanzas y teniendo en cuenta que las características formales que la 

distinguen del área paisajística inmediatamente colindante, que sería el área de Ensanche, no son 

siempre claras y aceptarían cierta flexibilidad, las ordenanzas para este área de paisaje se aplicaría 

únicamente a las subzonas de ordenación NUH y ACA. 
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Morfología 

 

El espacio público en esta zona se corresponde con el vacío de calles estrechas y plazas de 

reducidas dimensiones (generadas en la confluencia de varias calles o asociadas a edificios 

catalogados y equipamientos) resultante de un modelo de ciudad basado en manzanas cerradas. 

En todo el conjunto predomina el lleno sobre el vacío.  

 

La morfología de planta de esta subunidad paisajística se caracteriza por manzanas sensiblemente 

rectangulares, pero con geometrías con algunas irregularidades -formas trapezoidales o 

triangulares- objeto de su adaptación a la trama viaria que adopta una forma de almendra 

conformada principalmente por las calles Ronda Magdalena, Ronda Mijares, San Roque, San 

Francisco, Gobernador Bermúdez y Trinidad. 

           
 

La relación entre los espacios públicos abiertos que permiten la estancia (pequeñas plazas) se 

produce de manera lineal a partir del transitar cotidiano por las calles.  

 

Algunos ámbitos con una mayor amplitud -que se desarrollan 

principalmente en sentido norte-sur del mismo modo que las 

líneas principales del viario- se localizan puntualmente en la 

Avenida Rey Don Jaime; en la confluencia de las calles San 

Félix, Sanahuja y San Roque; en la plaza Illes Columbretes; en 

la plaza Huerto Sogueros; entre las plazas Fadrell y Juez 

Borrull; y en la plaza María Agustina. También las plazas de 

Teodoro Izquierdo y el espacio libre generado en el encuentro 

de las avenidas de Valencia y Borriana con la calle Benassal. 

 

Todas ellas representan nodos urbanos que concentran la 

actividad urbana a nivel social y de equipamientos, bien 

conectados por las redes de transporte público y por vías 

verdes propuestas en la Infraestructura Verde urbana 
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estructural, aunque se debe hacer hincapié en otras alternativas que favorezcan su efectiva 

conectividad en red (no exclusivamente lineal). 

 

Las tres últimas plazas mencionadas guardan relación con el eje sinuoso que, sobre la traza de la 

Acequia Mayor (que limitó el crecimiento urbano de la ciudad por el este hasta su soterramiento) 

constituyen la avenida Capuchinos, la calle del Gobernador Bermúdez de Castro, Avenida del 

Guitarrista Tárrega y Avenida Casalduch. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 1905      1929 

Se propone una definición de Infraestructura Verde urbana de carácter pormenorizado, que 

complementará a la estructural, en la que en este ámbito, las calles más estrechas tiendan a 

resolverse a través de sistemas de plataforma única y restricción del tráfico. Por otra parte, la 

reurbanización de las avenidas Capuchinos o Casalduch, así como de las calles Gobernador 

Bermúdez o Guitarrista Tárrega, se proyectarán de manera conjunta en este eje viario.  

 

Relaciones formales y secuencia visual del paisaje urbano.  

Paisaje urbano exterior y paisaje urbano interior.  

 

Se trata de un paisaje interior, sin fachadas ni bordes perceptibles desde el exterior. Las 

principales sensaciones percibidas en este contexto urbano son acústicas y visuales. Los sonidos 

predominantes proceden del tránsito de vehículos y de las actividades cotidianas asociadas al ocio 

y al comercio, diferentes según las franjas horarias y las calles que se recorran. 

 

Las perspectivas visuales desde las calles o plazas de la subunidad quedan prácticamente 

enmarcadas en su totalidad en el propio entorno urbano, ofreciendo escenas acotadas por 

edificaciones de esta subunidad, algunas perspectivas más largas en aquellas calles que se 

proyectan más allá de los límites de la subunidad de paisaje (bien hacia el centro histórico o bien 

hacia el ensanche) y fugas más abiertas únicamente en las calles que conducen al Parque Ribalta.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA                                                                                            PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA PLANA                                                                                                   101 
 

 
 
 

Predomina la verticalidad y la compacidad de las construcciones sobre el vacío de las calles y 

plazas. Sobre esta densa morfología urbana, con las calles orientadas fundamentalmente en 

sentido norte-sur y este-oeste, el soleamiento arroja sombras intensas que contribuyen a un 

aceptable confort térmico del entorno.  

 

En cuanto a la imagen urbana, no se aprecia una imagen nítida y homogénea en el conjunto, 

siendo frecuente una imagen heterogénea configurada por diferentes planos y elementos formales 

(mobiliario, vehículos, instalaciones y rótulos comerciales en primer plano; fachadas urbanas de 

tipologías y colores diversos en segundo plano; y construcciones emergentes que en ocasiones 

muestran patios traseros o medianeras vistas como cierre escénico). 
 
 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

También existen numerosos recursos paisajísticos de carácter cultural en esta subunidad cuya 

percepción se produce de manera fragmentada y parcial y únicamente desde un entorno muy 

próximo.  

 

La Infraestructura Verde Urbana Pormenorizada señalará cuencas visuales con interés paisajístico, 

proponiendo identificación de accesos y miradores que posibiliten imágenes unitarias y diseño de 

recorridos que mejoren la legibilidad y la movilidad de las personas. 
 

Arquitectura perimetral al espacio libre público 

 

Alineaciones/aperturas.  

 



MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA                                                                                            PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA PLANA                                                                                                   102 
 

En esta área paisajística esta circunstancia adquiere un carácter dominante, dado que se trata de 

un espacio construido bajo las directrices de un urbanismo clásico de manzanas cerradas y una 

elevada densidad. 

 

Homogeneidad alturas 

 

Las profundidades de las manzanas son similares a las del centro histórico, quizás algo mayores, 

aunque en algunas zonas (como en el entorno de las Escuelas Pías o en el de la plaza Isabel la 

Católica entre la Ronda Magdalena y la Calle San Félix) presentan una morfología y una tipología 

de vivienda unifamiliar comunes a las de éste, con alturas que oscilan, generalmente, entre II y IV 

plantas. Sin embargo, en el resto de la subunidad se aprecia cierta heterogeneidad en cuanto a la 

altura edificada. 
 

 
 

En esta zona paisajística serán relevantes la composición, materiales y cromatismo de las 

fachadas, la identidad y presencia de hitos urbanos, en un ámbito con cuencas visuales muy 

reducidas que limitan las vistas hacia el núcleo histórico, por lo que se deberán descubrir 

secuencias de recorridos que propicien la lectura del área dentro de un contexto urbano propio, 

identificando recorridos relevantes de conjunto, siluetas, perspectivas abiertas, visibilidad de hitos 

urbanos para los que se fijarán, en su caso, restricciones de altura y propuestas de itinerarios 

paisajísticos. 

 

Espacio libre y su configuración 

 

Las secciones viarias son diversas, con calles relativamente estrechas cuyas anchuras oscilan entre 

los 5 metros en las tramas urbanas más antiguas y los 10-15 metros de las avenidas más 

relevantes, excepto las condiciones particulares de la avenida Rey Don Jaime que a pesar de su 

limitada longitud (menos de 600 metros) presenta una anchura de unos 25 metros 
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aproximadamente y configura uno de los espacios de mayor amplitud visual de esta subunidad de 

paisaje urbano. 

 

En la zona podemos encontrar calles estrechas peatonalizadas pavimentadas con adoquines 

antiguos o nuevos (foto tratamiento unitario el primero con balizas, y separando tráfico peatonal 

del rodado con colores y materiales distintos, además de las balizas), calles con un solo carril de 

circulación o con varios, en un solo sentido o dos, y con aparcamiento o no en los laterales de la 

vía.  
 

 
   

 
 

Se mantendrá el pavimento de adoquines pétreos existentes y en calles con plataforma única se 

evitará la colocación de bolardos o balizas para separar las zonas exclusivamente peatonales, 

excepto cuando se estime necesario por razones de seguridad. El empleo de otro tipo de mobiliario 

que pueda dar solución a la necesidad de segregación a distintos tipos de movilidad, como bancos 

o maceteros, se adaptará a la sección y el carácter del espacio público existente.  

 

La existencia o no de aparcamiento en superficie es determinante en la percepción de la imagen 

urbana, puesto que su ausencia asegura la percepción sobre las calles y las fachadas urbanas. Por 

contra, su presencia limita la apertura visual desde puntos de observación a pie de calle 

(especialmente la de personas de baja estatura, menores, o usuarias de sillas de ruedas que 

transitan por la acera). La pavimentación dispondrá de la proporción de drenaje en superficie que 

minore los requerimientos de las redes y asegure el riego del ajardinamiento, teniendo una 

especial presencia en la percepción de la imagen urbana.  

 

Vegetación  

 

Vegetación en calles 

 

En cuanto a la presencia de la vegetación en las calles de esta área paisajística se observa, con 

carácter general, una limitada introducción de arbolado que se produce en marcos de plantación 
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lineales, con un escaso porte y un aspecto poco naturalizado (podas orientadas a la funcionalidad 

urbana y necesarias para evitar interferencias con fachadas o con el tránsito peatonal o rodado), si 

bien en algunas calles sí proporcionan un ambiente armonioso y positivo bien integrado en la 

ciudad.  

 

En conjunto, se estima necesaria una mejor integración de la vegetación en las calles, acorde al 

carácter eminentemente urbano y artificial del paisaje, pero estableciendo criterios claros para 

lograr la adecuada convivencia y coherencia entre los medios mineral y vegetal, así como una 

mejor percepción y puesta en valor del patrimonio presente en este ámbito, habida cuenta de la 

importancia cualitativa que la vegetación comporta en la percepción de os valores escénicos, 

ambientales, funcionales, sociales y sensitivos 

 

  
 

 

En aceras de menos de tres metros se sugiere implantar arbolado sobre la franja de la calzada 

donde existan (o esté previsto disponer) aparcamientos. El proyecto de reurbanización deberá 

establecer un marco de plantación suficiente que permita encajar las plazas de aparcamiento entre 

los árboles. El arbolado o vegetación de porte alto se ubicará en los tramos o laterales de la calle 

que favorezcan una mejor percepción de los edificios catalogados, generalmente en el lado 

contrario al del edificio protegido o en tramos que no interfieran en su visibilidad, excepto que se 

trate de ejemplares propios de dicho contexto o contribuyan a enmarcarlo y ponerlo en valor. 

 

Paisaje urbano residencial ensanche: 

 

Se toman como criterios los establecidos para el paisaje urbano centro, definiéndose los detalles en 

las normas de integración. 

 

Paisaje urbano industrial 

 

A partir de las normas de integración paisajística del PGE, se detallan unas ordenanzas para el 

paisaje urbano industrial a partir del análisis de la calidad (ambiental, funcional y escénica) del 

espacio libre público, ligada a conceptos como la calidad de vida o la habitabilidad urbanas.  
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Morfología 

 

Se observan zonas diferenciables dentro del paisaje urbano industrial, en las que se producen 

diferentes efectos del desarrollo de la actividad económica a lo largo de los años.  

 

1. Zona de la Avda Castell Vell 

2. Zona Avd Alcora 

3. Zona situada al sur del casco urbano (Bulevard de la Plana, Avd Valencia y Cv-18) 

4. Zona polígono El Serrallo 

A lo largo de este apartado se describen los aspectos más destacables en relación al paisaje, así 

como las necesidades para paliar los diferentes conflictos que se producen. 

 

Relaciones funcionales entre espacios públicos abiertos, las trazas de la topografía 

original, o la existencia de subunidades, tipos o áreas de paisaje.  

 

La zona industrial situada al sur es la más extensa, y se compone de diferentes tipologías 

localizadas por fases en función del tiempo en el que se producen estos desarrollos. En ella se 

producen conflictos de diferentes tipos como la convivencia de suelo residencial en pequeños 

núcleos. Un ejemplo de este conflicto son las viviendas del Grupo Santo Domingo que están 

inmersas en un paisaje industrial con poca calidad y que necesita establecer medidas de mejora. 

 

En este sentido, la mejora de esa transición entre el núcleo residencial y el industrial se puede 

conseguir mediante una franja de afección paisajística que albergará zona verde o un incremento 

del espacio público de las calles que envuelven esta zona residencial. Estas vías pueden servir para 

incrementar el sistema de infraestructura verde pormenorizada dotando a las mismas de 

vegetación y otras características que favorezcan los recorridos no motorizados. 

Además, para este tipo de problemas conviene aplicar otras medidas de integración paisajística 

como el diseño de un vallado acorde a las características del entorno doméstico en el que se 

encuentra, permeable y con vegetación adosada que mejore las percepción más inmediatas desde 

el núcleo residencial, evitando a su vez muros opacos. 
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Otro aspecto importante tiene que ver con las trazas topográficas originales, que identifican parte 

de los elementos que estructuran el paisaje. Si bien es verdad que lo deseable es que exista 

coherencia del suelo industrial con el paisaje en el que se inserta, existe muy poca concordancia de 

la huella actual con los parcelarios más antiguos. No obstante, sí que prevalecen caminos históricos 

y cursos de agua (acequias y barrancos en su mayoría). Aunque algunos de ellos han sido 

urbanizados (como el barranco de Fraga), la traza se conserva obligando a los desarrollos 

industriales a ordenarse de una manera coherente a la misma.  Eso deberá suceder con el resto de 

elementos topográficos que se tomarán como elementos de proyecto a la hora de diseñar cada 

unidad de ejecución y/o sector. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Relaciones formales y secuencia visual del paisaje urbano.  

La unidad de paisaje industrial en bordes de conexión como la industrial del Grao, presentan una 

relación muy directa con el resto de unidades de paisaje como es la agrícola. Por ello es primordial 

generar una transición adecuada entre el suelo urbano y el no urbanizable, teniendo en cuenta, 

además, que en la mayoría de los casos la carta de presentación de la ciudad como carretera de 

acceso. También, hay que destacar que se produce una proximidad a un paisaje de alto valor al 

que se deben potenciar las visuales de calidad. 

En este sentido, la zona industrial ubicada a lo largo de la avenida Castell Vell, goza de una 

situación privilegiada, con unas vistas de alta calidad paisajística hacia la Sierra que es necesario 

conservar y poner en valor, dignificando este acceso a la población de Castellón de la Plana.  
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Una manera de garantizar esa conservación y puesta en valor de las vistas es ordenar la 

localización de los elementos de publicidad, debiendo adaptarse a las alineaciones propuestas, y 

fijándose en paramentos de la edificación siempre que sea posible. Justificando en todo caso la no 

afección a la percepción de los recursos paisajísticos.  

Para ello se adaptarán a las alineaciones propuestas, debiendo fijarse en paramentos de la 

edificación siempre que sea posible. Justificando en todo caso la no afección a la percepción de los 

recursos paisajísticos. La ordenanza reguladora de la instalación de elementos de publicidad 

visibles desde la vía pública, en combinación con los criterios establecidos en las normas de 

integración paisajística asegurarán el difícil equilibrio entre la imagen publicitaria y la salvaguarda 

de la percepción de los recursos paisajísticos y la imagen de la fachada industrial de la zona. 

También se perseguirá la mejor percepción del recurso paisajístico que conforma el paisaje de 

cultivos, siendo para ello necesaria la apertura de viarios de una anchura adecuada para permitir 

los corredores visuales hacia el paisaje agrícola. En algunos casos, estos viales conforman la 

transición entre caminos rurales y viarios de zona urbanizada, y por ello tendrán que albergar en 

su diseño la conservación del carácter agrícola y rural de los elementos que componen el trazado 

(acequias, arbolado, vías ciclo peatonales, etc), incorporando pavimentos permeables, vegetación, 

etc. Estos recorridos formarán parte de la infraestructura verde pormenorizada. 

 

Arquitectura perimetral al espacio libre público. Configuración del borde urbano y/o 

relación con otras subunidades (tipos o áreas) adyacentes. 

Tal y como se cita en el apartado anterior, tanto la unidad de paisaje urbano industrial, limitan con 

unidades de paisaje de carácter rural y agrícola, por lo que cobra una mayor importancia la 

relación entre las distintas unidades y la configuración del borde urbano adquiere en este contexto 

una gran importancia. 

En el paisaje industrial supone un reto la integración paisajística y generación de una adecuada 

transición hacia el paisaje de valor agrícola, por la gran diferencia entre las edificaciones de los 
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distintos usos. Además de una adecuada implantación de estos desarrollos de actividades 

productivas, mediante la ordenación pormenorizada se debe favorecer que se produzca esta 

integración paisajística. Por ello es necesario incluir criterios que condicionen la localización de las 

edificaciones, acabados y cerramientos de parcela. 

En este sentido, los bordes de parcela se proyectarán con el objeto de conseguir un diseño de 

conjunto, acorde al entorno en el que se sitúan las parcelas. Los vallados permeables con 

vegetación se consideran más adecuados a la hora de respetar y poner en valor los elementos que 

conforman el paisaje y la infraestructura verde (muros, bancales, acequias, vías pecuarias, etc.).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los casos en que estos elementos sean límites, es necesario un retranqueo de la edificación. 

Para ello la ordenación mediante la edificación aislada será clave, pudiendo mantener un espacio 

de transición hacia estos espacios que doten de valor tanto al área productiva como al área rural 

limítrofe. 

Las características de los viarios de borde hacia el suelo no urbanizable en los polígonos 

industriales, también ayudarán a que esa adecuada transición se haga realidad, además de otorgar 

calidad paisajística al entorno urbano. El lado de la calzada más al borde dispondrá 

longitudinalmente una plataforma para uso peatonal y ciclista de tierra compactada en la que se 

incorpore vegetación. 

Espacio libre y su configuración 

La ordenación debe ser coherente tanto con el paisaje en el que se inserta como el que genera. 

Para ello hay que establecer en las condiciones de diseño elementos comunes para las zonas 

interiores de la parcela y para las exteriores que compongan el espacio público, obteniendo así una 

imagen de conjunto. Además, se organizará el espacio de la mejor manera posible, de manera que 

los elementos que puedan distorsionar o perjudicar la percepción del paisaje de calidad (zona de 

acopio de material, de carga y descarga) queden al interior de la parcela.   

Este criterio se seguiría también con las zonas de aparcamiento, trasladándose a una zona menos 

visible del acceso principal, preferiblemente a viales secundarios favoreciendo el ensanchamiento 

del espacio público en estos ámbitos y su consecuente acceso al interior de la unidad de ejecución 

o sector. De esta manera, los usos que vuelcan a la fachada principal se compondrían 

principalmente de espacios de esparcimiento y zonas verdes generando un diálogo con los 

proyectados en el espacio público. 
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Ese diálogo también debe producirse con el entorno rural que envuelve a los desarrollos 

industriales. Podrían ser soluciones para generarlo el diseño de zonas de aparcamiento con 

características que potencien este carácter agrícola, como pueden ser los suelos permeables y 

vegetación del entorno más próximo. 

 

 

 

 

 

 

 

Vegetación  

La existencia de vegetación en estas áreas industriales puede suponer una gran diferencia de 

calidad ambiental y paisajística. Se convierte en prioridad la incorporación de arbolado en los 

nuevos viarios, así como en el interior de la parcela contrarrestando los efectos de las zonas de 

aparcamiento. 

En todo caso, esta vegetación se compondría de especies autóctonas y características de la zona, 

cuyo mantenimiento tuviera una garantía, además de mejorar esa integración paisajística hacia el 

suelo agrícola protegido especialmente (regadío, secano, etc.) 

 

Medidas para la mejora de la sostenibilidad y la calidad de vida de los ciudadanos. 

Las Ordenanzas del POP desarrollan lo establecido en las directrices del PGE relativas a la 

sostenibilidad y la calidad de vida de los ciudadanos, concretando medidas para fomentar el ahorro 

y la eficiencia en el consumo de recursos, especialmente de agua, suelo y energía, y la 

conservación de los valores ambientales. Entre ellos cabe destacar: 

•      El fomento de las cubiertas vegetales ajardinadas, o destinadas a captadores de 

energía solar. 

•      El fomento de sistemas de ahorro en el consumo de agua, especialmente la potable, 

como aireadores en grifos y duchas, cisternas con descarga reducida, reutilización de 

aguas grises para uso no potables y del agua fría en el conducto de la caliente hasta que 

ésta alcanza el grifo, recuperación del agua de lluvia, etc. 

•     La reutilización de las aguas no potables para riego, estanques, limpieza, protección 

contra incendios u otros usos admisibles conforme a la normativa al respecto y las 

garantías sanitarias definidas en función de su utilización final. Para ello se proponen: 
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- Redes de saneamiento preferentemente separativas, permitiendo un tratamiento 
diferenciado de pluviales y fecales, evitando los problemas que generan las lluvias 
torrenciales en los colectores (sobredimensión, desbordamiento, etc.). 

- Instalaciones de pretratamiento previo al punto de vertido de las aguas pluviales, con 
el fin de eliminar los sólidos en suspensión, aceites o grasas arrastrados. 

- Contar con las instalaciones necesarias para la reutilización de las aguas pluviales y, 
previo control sanitario, las aguas grises (incluyendo depósito de almacenamiento, 
bombeo y red de agua no potable). 

Contar con sistemas de riego por goteo conectados a la red de aguas no potables, para las zonas 

verdes, áreas ajardinadas y alcorques en viales. 
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12. Cartografía del Plan de Ordenación Pormenorizada 
 

El Plan de Ordenación Pormenorizada cuenta con planos de información sin eficacia normativa y 

planos de ordenación con carácter normativo. A continuación se explica detalladamente el 

contenido de dichos planos. 

Planos de Información. 

Se han elaborado siete series de planos, en función de la información que se pretende mostrar. Se 

describe a continuación las fuentes utilizadas para su elaboración, si bien mucha de la información 

que se refleja no es inmediata, sino que ha sido necesario trabajar con sistemas de información 

geográfica estableciendo uniones de datos procedentes de documentos distintos. 

La información referente a usos de la edificación se ha desglosado entre usos principales y usos 

secundarios, para expresar adecuadamente la mezcla de usos existentes de la ciudad, en sus 

distintos grados de intensidad. 

Los usos principales de la edificación se muestran en la Serie A “Usos principales de la 

edificación”, a los usos residenciales e industriales, clásicos del urbanismo, se han incorporado 

otros que, dentro de los usos terciarios, dotacionales o agrícolas preexistentes, tienen una mayor 

incidencia en el metabolismo y la dinamización de las distintas zonas del municipio. En este 

sentido, se han considerado relevantes las actividades comerciales, culturales y sanitarias 

implantadas en el medio urbano, mientras que en las zonas agrícolas o próximas a ellas se han 

señalado las declaraciones de interés comunitario y las construcciones vinculadas al uso agrícola. 

Como las actividades comerciales suelen ocupar las plantas bajas de edificaciones que albergan 

otros usos principales, se grafían mediante una trama rallada que permite apreciar esos otros usos. 
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Los usos secundarios de la edificación se recogen en la Serie B “Usos secundarios de la 

edificación” y reflejan otros usos complementarios de la edificación. Los usos contemplados en este 

plano comprenden usos industriales o culturales que no ocupan toda la edificación y no representan 

su principal destino; espacios destinados a oficinas, ocio y hostelería, espectáculos, actividades 

religiosas o a instalaciones deportivo-recreativas; y también edificios que cuentan con 

estacionamiento. Del mismo modo que en el plano anteriormente descrito, las actividades de 

oficinas o las de ocio y hostelería, que conviven frecuentemente con el uso predominante 

residencial en muchos edificios, se han representado mediante rallados que permiten apreciar las 

distintas categorías superpuestas. 

Todos esos planos se han elaborado a escala 1/10000 y 1/5000 que cubren las zonas oeste, norte y 

sur de manera más general, pero aportan un mayor detalle en las zonas más consolidadas del 

centro urbano y del Grao. En cuanto a las fuentes de la información que se recoge en estos planos 

de usos se ha extraído de la cartografía de Catastro, actualizada para el año 2017, a excepción de 

la información referente al emplazamiento de las Declaraciones de Interés Comunitario (DIC), que 

ha sido elaborada por los Servicios Técnicos Municipales.  

Otros planos elaborados a partir de la información catastral reflejan las alturas actuales y la edad 

de la edificación en Castelló.  

Las alturas de las edificaciones existentes, tanto en zonas urbanas como zonas rústicas, se 

recogen en la serie C. “Altura de la edificación” y muestran, además de todas las alturas por 

encima de la rasante del terreno existente, las zonas verdes identificadas en diferentes ámbitos de 

Castelló. Cada altura se representa con un color identificativo, excepto los edificios que cuentan 

con más de 10 plantas, que se representan todos con un mismo color. Se debe señalar que, en ese 

caso, existen edificios que tienen hasta 26 alturas. Estos planos abarcan la totalidad del término 

municipal en tres planos a escala E:1/10000, divididos en las zonas oeste, norte y sur; reflejándose 

a mayor escala el conjunto urbano más poblado, a escala E:1/5000, y más detalle todavía en la 

zona centro que recoge todo el Núcleo Histórico y la zona de Ampliación de Casco, ambos a escala 

E:1/2000. 
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La edad de los edificios, también en zonas urbanas y rústicas, se recogen en la serie D. “Edad de 

la edificación”. Para codificar y mostrar una información útil en estos planos se han agrupado los 

datos precisos de fecha de construcción recogida en la información catastral en diferentes franjas 

de antigüedad.  

Estas franjas no se corresponden con periodos homogéneos, sino que reflejan el desarrollo de 

Castelló en función de los diferentes hitos de planeamiento que han condicionado la ciudad. 

Aunque el primer instrumento de planificación de la ciudad es del año 1964, en ese momento 

existían evidentemente muchas edificaciones ya, algunas de ellas con bastante antigüedad, por lo 

que dicho período se ha subdividido distinguiendo las edificaciones anteriores al siglo XX, las 

edificaciones construidas en el primer tercio del siglo XX y las construcciones posteriores a 1930 

(momento en que los sistemas constructivos de hierro y de hormigón se encuentran ya algo 

generalizados) pero anteriores a 1964.  La siguiente franja de antigüedad comprende desde 1964 

hasta 1984, es decir, refleja el desarrollo de la ciudad a raíz del Plan General de Ordenación Urbana 

de Castellón de 1964.  

Posteriormente, otro grupo considerado abarca desde 1985 hasta el año 2000, mostrando los 

edificios ejecutados al amparo del Plan General de Ordenación Urbana de 1984, que revisaba el 

planeamiento anterior. Finalmente, se muestran los edificios construidos a partir de la aprobación 

del Plan General del año 2000 hasta la actualidad, aunque dicho plan fue anulado por sentencia del 

Tribunal Supremo de 9 de diciembre de 2008 y tuvieron que redactarse unas normas transitorias 

de urgencia para posibilitar el desarrollo de los suelos clasificados como urbanos.  

Para esas mismas franjas de antigüedad se han representado también las transformaciones de 

carácter urbanístico del suelo, que se grafían con un rayado. Estos planos abarcan la totalidad del 

término municipal en tres planos a escala E:1/10000, divididos en las zonas oeste, norte y sur; 

reflejándose a mayor escala el conjunto urbano más poblado y en el Grao, a escala E:1/5000. 
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El grado de urbanización y edificación queda reflejado en ocho planos elaborados a escala 

E:1/5000 que abarcan la totalidad de la superficie del término municipal en la que existe 

urbanización. En el documento, se corresponden con la serie E. “Grado de urbanización y 

edificación”.  

Este plano, en realidad, refleja: el grado de urbanización de viales, zonas dotacionales y zonas 

verdes; la delimitación del suelo urbano, de las unidades de ejecución, de planes de reforma 

interior o planes especiales, y de los sectores previstos; e incorpora también información de solares 

o construcciones obsoletas identificados por el ayuntamiento durante la elaboración del Plan 

General, a partir de un estudio exhaustivo de dicho aspecto en 2016. 

Se distinguen los solares vacantes, las viviendas en malas condiciones y el resto de construcciones 

en desuso detectadas. Toda esta información se ha elaborado en el área de desarrollo urbanístico 

municipal con la intención de contar con una información precisa y válida a la hora de conocer el 

grado de desarrollo real de nuestra ciudad y los servicios urbanos disponibles en la actualidad. 
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Las instalaciones urbanas existentes, tanto si se trata de elementos puntuales o de redes, se 

recopilan en la serie F. “Instalaciones urbanas”, que consta de tres planos elaborados a escala 

E:1/10000 y que muestran separadamente la situación actual del municipio en las zonas oeste, 

norte y sur.  

La información de estos planos está organizada, básicamente, en cuatro bloques. El primero de 

ellos correspondería al abastecimiento de agua e incluye los pozos (tanto de riego como para 

abastecimiento de la población), los depósitos gestionados por FACSA para el tratamiento de esa 

agua, las instalaciones existentes y la red de agua potable.  

El segundo bloque sería la red eléctrica y recoge la central eléctrica, la subestación eléctrica y las 

líneas de transporte y distribución de alta tensión. En cuanto a las instalaciones de gas natural, se 

muestra el centro de distribución, el gasoducto y la red de distribución de gas natural. Por último, 

se observa la red de evacuación de agua, que distingue entre la red de drenaje (que consiste en los 

tramos de red separativa de pluviales ejecutados) y la red de saneamiento pero también identifica 

la estación depuradora existente y el emplazamiento de la reserva de otra estación a ejecutar en 

caso de necesidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El último grupo de los planos elaborados muestra los suelos de titularidad pública o con algún 

tipo de afección pública. Nos referimos a la serie G. “Suelos de titularidad pública” que recopila en 

5 planos información catastral actualizada en 2017 -referente al dominio o afección pública de 

determinados suelos- e información elaborada por el propio ayuntamiento consistente en el 

inventario de patrimonio municipal de suelo (a fecha 2016).   

La información catastral se desglosa, conforme a las categorías contempladas para este tipo de 

información en las tablas asociadas para los datos catastrales, en los siguientes registros: 
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hidrografía, parcelas públicas sin uso, dominio público propiamente dicho (básicamente el dominio 

público marítimo terrestre), y red viaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estos planos abarcan la totalidad del término municipal en tres planos a escala E:1/10000, 

divididos en las zonas oeste, norte y sur; reflejándose a mayor escala el conjunto urbano más 

poblado y en el Grao, a escala E:1/5000. 

Planos de Ordenación. 

El primero de los planos de ordenación elaborados es el de la Infraestructura Verde Urbana. La 

propuesta pormenorizada de esta red verde se recoge a escala E:1/5000 en ocho planos de 

ordenación pormenorizada de la serie A. “Infraestructura Verde Urbana”.  

La información reflejada en estos planos se puede descomponer en tres bloques: uno 

correspondiente a la base cartográfica, otro con elementos correspondientes a la infraestructura 

verde estructural y otro con la propuesta a nivel pormenorizado. 

En el primero de ellos, se incluye información sobre las unidades de paisaje no catalogadas del 

término municipal, por lo que su inclusión se hace únicamente a efectos prácticos para identificar el 

ambiente paisajístico de cada zona y facilitar la aplicación de las ordenanzas de integración 

paisajística en función de su correspondencia. También se identifica el grafismo que corresponde a 

las manzanas edificadas o edificables, con las alineaciones correspondientes, distinguiendo en ellas 

las dotaciones dada su especial significado en este plano.  

El segundo bloque recoge los elementos de la Infraestructura Verde que ya formaban parte de la 

ordenación estructural, pues la Infraestructura Verde, en conjunto, se plantea como una red 

interconectada de elementos con vínculos y relaciones en la que los elementos de la red secundaria 

pormenorizada no tienen sentido de manera aislada. Además de las unidades de paisaje que sí 

están catalogadas y constituyen elementos que sí se integran en la trama de conexiones verdes 

diseñada, este plano distingue el destino de las dotaciones y equipamientos existentes y previstos 
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en Castelló de la Plana, con la intención de evidenciar la mayor relación entre la red verde 

propuesta con la movilidad y accesibilidad diarias a centros docentes, sanitarios y deportivos.    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El último de los bloques de la leyenda anteriormente citados identifica los elementos 

pormenorizados de este plano. De ellos, se incluye con carácter normativo la delimitación de vías 

peatonales existentes o previstas, la red de carriles ciclistas, las áreas visualmente sensibles, los 

recorridos de aproximación a los centros docentes y las vías verdes pormenorizadas. La 

información referente a los itinerarios y paradas de transporte público tiene únicamente carácter 

informativo. En todo caso, está previsto actualizar periódicamente este plano en la versión digital 

del Plan disponible en la página web del ayuntamiento, reflejando los cambios que pudieran 

producirse en los recorridos o paradas del transporte público, así como los producidos tras la 

sucesiva ampliación de la red ciclista de la ciudad.   
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El siguiente plano de ordenación corresponde a las Dotaciones Públicas. La previsión y reserva 

de la red primaria (que ya se contemplaba en el PGE) y secundaria de dotaciones públicas se 

recoge a escala E:1/5000 en ocho planos de ordenación pormenorizada de la serie B. “Dotaciones 

Públicas”.  

Este plano identifica las redes de servicio y de infraestructuras de Castelló de la Plana, y también 

las dotaciones existentes y previstas, distinguiendo entre las de red primaria y de red secundaria.  
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La serie C. “Subzonas de Ordenación Pormenorizada” refleja las subzonas de ordenación 

pormenorizada de los suelos urbanos y los límites y usos de las unidades de ejecución, sectores, 



MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA                                                                                            PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA PLANA                                                                                                   120 
 

planes de reforma interior y planes especiales previstos. La cartografía de esta serie se aporta a 

escala E:1/5000 en ocho planos.   

Además de las redes de servicios e infraestructuras que también se reflejan en el juego de planos 

anterior, se recogen y explican las afecciones que generan algunas de ellas.  
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Por su parte, la volumetría, alturas y alineaciones se muestran en la serie D. “Volumetría y 

alineaciones”, que comprende 26 planos a escala E:1/2000.  Las alturas máximas reguladas en 

cada ámbito de la ciudad se reflejan en un color distinto para cada una de ellas. Dichos colores son 

idénticos a los utilizados en el plano informativo de alturas, facilitando la comparativa entre ambos. 

Además del código de colores y las líneas que fijan las alineaciones toda la información contenida 

se codifica con siglas y etiquetas que permiten identificar inequívocamente cada área con 

ordenación pormenorizada. 
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El último de los planos de ordenación reúne todas las secciones del Catálogo de Protecciones. Esta 

información se recoge en la serie E. “Catálogos de Patrimonio: arquitectónico, cultural, 

natural y paisajístico” que refleja todos los elementos protegicos. La cartografía de esta serie 

comprende 3 planos que se aportan a escala E:1/10000 y otro plano con ventanas a distintas 

escalas que muestran las protecciones en les Illes Coumbretes y detallan las del centro de la 

ciudad. 

   

La información aportada distingue entre elementos de protección paisajística, elementos de 

protección cultural y elementos de patrimonio natural, tal como regula la LOTUP para el catálogo 

de protecciones. 
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13. Declaraciones de Interés Comunitario 
 
 

A título informativo, se recogen a continuación la relación de Declaraciones de Interés Comunitario 

en Suelo No Urbanizable aprobadas en el término municipal de las que se tiene constancia. Esta 

información no excluye posibles variaciones al respecto ni supone su vigencia. 

 

Asunto Situación Presentación Resolución 

TALLER OCUPACIONAL P.A.T.I.M. PDA.CENSAL POL. 29, PARC. 358 20/03/2012 26/03/2012 
CENTRO DE ADIESTRAMIENTO CANINO Cº CAMINAS, 223. POL. 52, 

PARC. 110 
21/11/1996 10/06/1997 

TALLER PARA AUTOCARAVANAS PDA. MAGDALENA, POL. 10, 
PARC. 389 

02/12/1996 08/04/2009 

CENTRO HIPICO-DEPORTIVO PONY CLUB Cº CAMINAS, POL. 52, PARC. 
138 

14/07/1998 22/12/1998 

ASEO, VEST. BAR PARA CAMPO DE FUTBOL PDA. LA FONT, POL. 16, PARC. 
121 y 161 

29/07/1998 09/04/1999 

RESTAURANTE PDA. DE LA PLANA, POL. 140, 
PARC. 194,193 

 16/06/1998 

AMPLIACION RESTAURANTE PDA. DE LA PLANA, POL. 140, 
PARC. 195, 196 

17/05/2000 23/03/2001 

CENTRO DE DIA POL. 44 PARC. 170, 171 13/08/2001 05/07/2002 
RESIDENCIA GERIATRICA ASISTIDA PDA. LA MAGDALENA, POL. 2, 

PARC. 109 y 111 
05/02/2002 20/12/2002 

CENTRO DE EDUCACION VIAL Y 
FORMACION CONDUCTORES 

PDA. BOVALAR, POL.4, 
PARC.206 

15/10/2002 23/10/2003 

CENTRO DE OCIO Y ESPARCIMIENTO 
"MASIA LES CASOTES" 

PDA. BENADRESA, POL. 1, PARC. 
30abc, 31, 33, 34, 36, 37 y 38 

25/02/2004 22/02/2005 

RESIDENCIA DE LA TERCERA EDAD Y 
AMPLIACIÓN 

PDA. RAMELL, POL. 138, PARC. 
104 y 105 

05/05/2004 
'09/03/2005 

30/07/2004 
22/11/2005 

EXPLOTACION Y TENENCIA DE UN CENTRO 
HIPICO. 

PDA.COSCOLLOSA, POL. 132, 
PARC. 22 y 19 

09/07/2004 28/09/2005 

CENTRO DE OCIO Y ESPARCIMIENTO-MAS 
DEL PI 

PDA.BENADRESA, POL.  104, 
PARC. 411 y 4 

30/07/2004 23/05/2005 

ACTIVIDAD VIVERISTA CON LAS 
INSTALACIONES NECESARIAS 

PDA. FUENTE LA REINA, POL. 9, 
PARC. 14 

13/10/2004 23/02/2006 

VERTEDERO DE RESIDUOS INERTES "LES 
SERRETES" 

PDA. LA MAGDALENA, POL. 3, 
PARC. 40 y 43 

25/04/2005 29/03/2006 

CENTRO DOCENTE POL. 138, PARC. 34, 35 y 36 28/06/2005 14/12/2006 
CIUDAD DEPORTIVA DEL C.D. CASTELLON PDA. MAGDALENA, POL. 2, 

PARC. 142, 144 y 160 
14/11/2005 04/09/2006 

ESTACIONAMIENTO VEHICULOS PESADOS PARAJE GUMBAU, POL. 151, 
PARC. 37 y 38 

26/10/2010 04/11/2011 

PISTAS DE MANIOBRAS DE CAMIONES Y 
VEHICULOS PESADOS 

PDA FADRELL, POL. 71, PARC. 
77 

20/09/2011 14/09/2012 

ESTACION DE SUMINISTRO Y 
MODIFICACIÓN 

PDA COSCOLLOSA, POL. 137, 
PARC. 159 y 234 

04/04/2012 
06/05/2013 

10/10/2012 
17/09/2013 

ESTACION DE SERVICIO PDA.BOVALAR, POL. 117, PARC. 
2 

06/11/2012 30/12/2013 

INDUSTRIA DE ADITIVOS PARA 
MATERIALES DE CONSTRUCCION 

PDA LA MAGDALENA, POL. 128, 
PARC. 50 

22/05/2013 24/04/2014 

ESTACION DE SERVICIO PDA ESTEPAR, POL. 79, PARC. 1 28/01/2014 22/07/2015 
SALÓN DE BANQUETES PDA. COSCOLLOSA, POL. 11, 

PARC. 69, 73, 76, 80, 81 y 82 
10/07/2013 28/09/2016 

CASA DE ACOGIDA PARA PERSONAS 
CONVALECIENTES SIN HOGAR 

PDA. BOVALAR, POL. 48, PARC. 
43 

04/08/1999 06/03/2000 

PACASA PDA. CENSAL, POL. 158, PARC. 
7, 10 y 12 

30/06/2015 14/12/2016 
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COLEGIO GRANS I MENUTS PDA. MARRADA, POL. 77, PARC. 
58 

 05/04/1994 

COLEGIO LLEDÓ PDA. RAMELL, POL. 138, PARC. 
82 

 16/06/1998 

COLEGIO RAMIRO IZQUIERDO PDA. RAFALAFENA, POL. 145, 
PARC. 27 

 05/09/1996 

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
PESADOS “LA TORRETA" 

PDA. MAGDALENA, POL. 127 
PARCELA 25, sub. a) 

1/08/2016 28/06/2018 

 

 

Las Declaraciones de Interés Comunitario aprobadas vienen grafiadas en los Planos de Información 

de la Serie A (Usos principales de la edificación) y en los Planos de Ordenación de la Serie D 

(Volumetría y alineaciones), a título informativo. 
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14. Resumen ejecutivo. Suspensión de la ordenación vigente  
 
 

En relación con el resumen ejecutivo al que se refiere el art. 25 de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana, hay que señalar lo siguiente: 

 

1) Documento que se tramita. 

El documento que se tramita es un Plan de ordenación Pormenorizada que desarrolla las 

determinaciones de nivel estructural contenidas en el PGE que se está tramitando paralelamente a 

este.  

Las determinaciones que contiene son aquellas a que se refieren los arts. 35 y siguientes de la Ley 

de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje y alcanzan, entre otras, la definición y 

caracterización de la infraestructura verde urbana, la red secundaria de dotaciones públicas, la 

delimitación de las subzonas con sus correspondientes ordenanzas particulares de edificación, la 

regulación detallada de los usos del suelo de cada subzona y la fijación de alineaciones y rasantes. 

La relación de la documentación que compone este POP está contenida en el punto 1 de la 

memoria informativa y justificativa. 

 

2) Planeamiento vigente. 

Actualmente, la ordenación urbanística de este término municipal está regida por las Normas 

Urbanísticas Transitorias de Urgencia para el municipio de Castellón, aprobadas por acuerdo del 

Consell de fecha 27 de febrero de 2015 y prorrogadas por acuerdo del Consell de fecha 13 de 

enero de 2017, hasta el 1 de abril de 2019, tras la anulación por el Tribunal Supremo del anterior 

Plan General de Ordenación Urbana de Castellón. 

Estas normas tienen el carácter de Ordenación Pormenorizada y por lo tanto serán sustituidas por 

este POP, tras su aprobación. 

La ordenación pormenorizada que ahora se propone introduce criterios y objetivos muy diferentes 

a los que orientaron la ordenación contenida en el anterior Plan General del año 2000, por lo que el 

resultado de la ordenación en las diferentes áreas o subzonas puede ser diferente en ambos 

documentos. 

 

3) Suspensión de la ordenación actual 

Por los motivos expuestos en los apartados anteriores, se concluye que, no es posible delimitar de 

forma gráfica, ámbitos concretos del territorio en los que se suspenda la ordenación actual; las 

divergencias entre la ordenación vigente y las determinaciones de este Plan de Ordenación 

Pormenorizada se habrán de deducir del estudio y comparación de ambos documentos, en todas 
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sus determinaciones. La incompatibilidad se producirá cuando las determinaciones de las Normas 

Transitorias contradigan el contenido del POP.  

 

4) Planeamiento Especial aprobado con anterioridad. 

Se entienden asumidos por este planeamiento y quedarán recogidos en el plan de ordenación 

pormenorizada el Plan Especial del Puerto, aprobado en su día por la Autoridad Portuaria y el Plan 

Especial de la Universidad Jaume I.  

 

CONCLUSION 

 

El Plan de Ordenación Pormenorizada de Castelló, se redacta con la incorporación del bagaje vertido 

durante los procesos participativos de los Foros de Urbanismo del Castellón del Siglo XXI y los 

Talleres Participativos Ciudadanos, incorpora las directrices señaladas en el Plan General Estructural 

y contiene todos los documentos exigidos en aplicación de la legislación urbanística y sectorial con 

incidencia en el territorio municipal y sus determinaciones son las legalmente atribuibles a un 

documento que contempla la ordenación pormenorizada. 

Por todo ello puede afirmarse que el presente Plan de Ordenación Pormenorizada del municipio de 

Castellón de la Plana cumple con todos los requisitos legales que le son de aplicación y puede 

procederse a su tramitación administrativa municipal, constituyendo lo que se denominará la 

Versión Inicial del nuevo documento de planeamiento de carácter pormenorizado del municipio de 

Castelló. 

 

 Castellón, Julio de 2018. 

 

    El Equipo redactor 
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